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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas median-
te los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deu-
da) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presen-
te notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005202743 CUETO VALLEJO JESUS CL PUENTE COLGANTE 3 47006 VALLADOLID 02 47 2007 012182687 0307 0307 514,15

0111 10 47006412213 ORDOÑEZ SANCHEZ ANTONIO CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010898449 1206 1206 15,92

0111 10 47101861093 CERES TV PROYECTOS DE IN CL  ESTADIO 3 47006 VALLADOLID 02 47 2007 012162378 1206 1206 887,21

0111 10 47101916768 SAN FRUTOS PEREZ JOSE LU CM DE LA CABEZADA 16 47161 HERRERA DE D 02 47 2007 012213205 0307 0307 528,48

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011532787 0107 0107 90,12
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011532888 0207 0207 300,37

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011532989 0307 0307 70,09

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011533494 1206 1206 29,02

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011533595 0107 0107 30,84

0111 10 47103244254 SINGS & TINS, S.L. CL ROSARIO PEREDA 27 47007 VALLADOLID 02 47 2007 011267352 1006 1006 11.835,68

0111 10 47103629830 SERVICIOS ELECTRICOS ELE CL CLAVEL 5 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012240988 0307 0307 8.653,13

0111 10 47103629830 SERVICIOS ELECTRICOS ELE CL CLAVEL 5 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012654452 0407 0407 7.828,14

0111 10 47103679643 ORTEGA NALDA VICTORIA PZ MAYOR 5 47001 VALLADOLID 02 47 2007 011364251 0706 0706 91,57

0111 10 47103679643 ORTEGA NALDA VICTORIA PZ MAYOR 5 47001 VALLADOLID 02 47 2007 011364352 0806 0806 91,57

0111 10 47103679643 ORTEGA NALDA VICTORIA PZ MAYOR 5 47001 VALLADOLID 02 47 2007 011364453 0906 0906 57,99

0111 10 47103790686 ARGUELLO FRANCISCO LOREN CL CAAMAÑO 41 47013 VALLADOLID 02 47 2007 012661223 0407 0407 792,71

0111 10 47103843028 AVILA MARTIN LUIS MIGUEL CL CIUDAD DE LA HABA 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012663849 0307 0307 80,00

0111 10 47103978626 BARRIO RODRIGUEZ JUSTINO CL ANCARES 5 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012254833 0207 0207 725,31

0111 10 47103978626 BARRIO RODRIGUEZ JUSTINO CL ANCARES 5 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012666576 0407 0407 8.151,18

0111 10 47104034402 GRUPO DE RESTAURACION MA CL LAS MORADAS 13 47010 VALLADOLID 02 47 2007 012256853 0307 0307 1.981,75

0111 10 47104164138 GRUPO ALOU MACIAS , S.L. CL SEGOVIA 123 47013 VALLADOLID 02 47 2007 011385570 0107 0107 2.678,24

0111 10 47104164138 GRUPO ALOU MACIAS , S.L. CL SEGOVIA 123 47013 VALLADOLID 02 47 2007 011526525 1106 1106 1.122,17

0111 10 47104166461 CONSTRUCCIONES Y REHABIL CL MONTES DE OCA 4 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010816506 1106 1106 4.509,01

0111 10 47104166461 CONSTRUCCIONES Y REHABIL CL MONTES DE OCA 4 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012261196 0307 0307 462,41

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 02 47 2007 012600292 0706 0706 944,28

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 02 47 2007 012600393 0806 0806 1.241,86

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 02 47 2007 012600494 0906 0906 1.125,42

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 02 47 2007 012600595 1106 1106 944,28

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 02 47 2007 012600696 1206 1206 944,28

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 02 47 2007 012601205 1006 1006 944,28

0111 10 47104356421 VIEDMA JIMENEZ CARLOTA PS ZORRILLA 196 47006 VALLADOLID 02 47 2007 012266351 0307 0307 841,49

0111 10 47104356421 VIEDMA JIMENEZ CARLOTA PS ZORRILLA 196 47006 VALLADOLID 02 47 2007 012677690 0407 0407 841,49

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010111234 1006 1006 3.677,21

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010829034 1106 1106 5.049,64

0111 10 47104551330 ELECTROCOM INSTALACIONES CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010114567 1006 1006 1.936,26

0111 10 47104711176 CALVO VIEIRA JULIAN CL SALUD 24 47005 VALLADOLID 02 47 2007 012282115 0307 0307 882,01

0111 10 47104723708 HGAR PEQUE|AS REPARACION CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 02 47 2007 012692646 0207 0207 22,99

0111 10 47104723708 HGAR PEQUE|AS REPARACION CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 02 47 2007 012692747 0307 0307 36,40

0111 10 47104723708 HGAR PEQUE|AS REPARACION CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 02 47 2007 012692848 0307 0307 141,67

0121 07 2 80121029318 ROMANOS GUERRERO CARLOS CR  DE RUEDA 206 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012177839 0307 0307 603,43

0121 07 2 80121029318 ROMANOS GUERRERO CARLOS CR  DE RUEDA 206 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012603629 0407 0407 498,60

0121 07 4 70014764288 COSTILLA VILLAFAFILA LUI CL VEGA SICILIA 7 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012193906 0307 0307 851,38

0121 07 4 70014764288 COSTILLA VILLAFAFILA LUI CL VEGA SICILIA 7 47008 VALLADOLID 02 47 2007 012615349 0407 0407 851,38

RÉGIMEN 0 5 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012722655 0806 0806 259,39

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012722756 0906 0906 258,53

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012722857 1006 1006 257,66

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012722958 1106 1106 256,79

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012723059 1206 1206 255,92

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012723160 0107 0107 260,12

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012723261 0207 0207 259,23

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012723362 0307 0307 258,35

0521 07 3 41003377435 CALVO GARZON SARA AV JUAN DE AUSTRIA 1 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 012723463 0407 0407 257,46
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de Providencias de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE

DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce-
derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante pa-
ra el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su ca-
so, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de
Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 28 de agosto  de 2007.-Subdirector Provincial Recau-
dación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47004775943 LIMPIEZAS REY, S.L. PZ UNIVERSIDAD 7 47003 VALLADOLID 02 47 2007 010893193 1206 1206 153,37

0111 10 47005202743 CUETO VALLEJO JESUS CL PUENTE COLGANTE 3 47006 VALLADOLID 02 47 2007 010885719 1006 1006 544,56

0111 10 47005554468 ALONSO GARRIDO PAULINO CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010895116 1206 1206 839,65

0111 10 47006116058 UNIVERSAL DE MANTENIMIEN PZ UNIVERSIDAD 7 47003 VALLADOLID 02 47 2007 010897237 1206 1206 91,34

0111 10 47006276211 PARRO GARCIA CESAR CL SENDA SALVE REGIN 47009 VALLADOLID 03 47 2007 010897843 1206 1206 45,80

0111 10 47100601612 RODRIGUEZ LUMBRERAS MARI CL CAMPANAS 1 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010904311 1206 1206 403,04

0111 10 47100686080 VEGA GALINDO ANGEL CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010904715 1206 1206 2.086,74

0111 10 47101583433 INTERBABY ESTIMULACION, CL  BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010912900 1206 1206 1.313,93

0111 10 47101586160 GARCIA GONZALEZ SIMON CL LAS SILERAS S/N 47851 SAN PEDRO DE 03 47 2007 010913001 1206 1206 596,87

0111 10 47101630014 MOLINER BAZACO JULIO CES CL REGIN 32 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010913506 1206 1206 1.859,12

0111 10 47101916768 SAN FRUTOS PEREZ JOSE LU CM DE LA CABEZADA 16 47161 HERRERA DE D 03 47 2006 014597002 0706 0706 595,02

0111 10 47101916768 SAN FRUTOS PEREZ JOSE LU CM DE LA CABEZADA 16 47161 HERRERA DE D 02 47 2007 010916334 1206 1206 1.890,53

0111 10 47102106829 INTERMEDIO DEL PISUERGA, CL DOCTOR CAZALLA 2 47003 VALLADOLID 03 47 2007 010918051 1206 1206 448,66

0111 10 47102269709 BRICOCYL, S.L. CL GABRIEL Y GALAN 1 47005 VALLADOLID 03 47 2007 010920172 1206 1206 2.286,16

0111 10 47102362261 RUBIO ALONSO ANA CL PANADEROS 61 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010921990 1206 1206 813,40

0111 10 47102362261 RUBIO ALONSO ANA CL PANADEROS 61 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010922091 1206 1206 26,90

0111 10 47102408842 RODRIGUEZ DIEGUEZ EDUARD CL DELICIAS 34 47013 VALLADOLID 21 47 2007 000000703 0405 0905 2.780,27

0111 10 47102425616 RAUL DEL RIO, S.L. AV JOSE LUIS LASA 95 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 014604173 0706 0706 1.015,54

0111 10 47102573439 GRANDE MATEOS,S.L. CL ESPERANTO 5 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010924721 1206 1206 370,07

0111 10 47102586876 MATEOS MUGA, S.L. CL RAMON NUÑEZ 1 47003 VALLADOLID 03 47 2007 010924822 1206 1206 1.696,56

0111 10 47102607185 VENIR ES VOLVER S.L. CL RECOLETAS 8 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010925125 1206 1206 685,78

0111 10 47102731164 ACCESIT FORMACION Y SELE CL COBALTO, 10 OFICI 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010926539 1206 1206 322,31

0111 10 47102985788 PROINDUSTRIAL CASGAR, S. CT ESPERANZA 42 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010930579 1206 1206 149,86

0111 10 47103051971 NAZMI AREF JIHAD CL CORREOS 3 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010931185 1206 1206 859,32

0111 10 47103110474 ASADOR DE PARQUESOL, S.L CL MANUEL AZAÑA 21 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010931892 1206 1206 552,24

0111 10 47103139271 GOMEZ SUAREZ JOSE ANDRES CL AURORA 10 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010932300 1206 1206 355,98

0111 10 47103201212 TECMAN SERVICIOS INTEGRA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 02 47 2006 015123428 0906 0906 1.770,08

0111 10 47103201212 TECMAN SERVICIOS INTEGRA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 02 47 2007 010075060 1006 1006 1.380,15

0111 10 47103201212 TECMAN SERVICIOS INTEGRA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 02 47 2007 010788416 1106 1106 1.259,73

0111 10 47103210306 GARCIA BALLESTEROS JUAN CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010933411 1206 1206 537,66

0111 10 47103243951 MABIS VALLADOLID 2001 S. CL MARIA DE MOLINA 2 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010934219 1206 1206 4.984,30
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0111 10 47103245466 MACANLID VALLADOLID 2001 CL DOCTRINOS 8 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010934320 1206 1206 456,29

0111 10 47103387330 FUENTES Y VALDUVIECO S.L CL ALBERTO FERNANDEZ 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010935835 1206 1206 228,50

0111 10 47103468566 NOREÑA SEPULVEDA EVER OS CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010938360 1206 1206 771,56

0111 10 47103517268 VALENTIN DIEGO MARIA LUI CL MANUEL AZAÑA 26 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010939269 1206 1206 525,20

0111 10 47103521413 MARTINEZ GOMEZ MIGUEL AN CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010939572 1206 1206 563,68

0111 10 47103575165 REFORMAS MAROLID, S.L. CL ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010940279 1206 1206 61,01

0111 10 47103607093 CDAD PROP CL. ACERA RECO CL  ACERA DE RECOLET 47004 VALLADOLID 02 47 2007 011090732 0906 0906 54,69

0111 10 47103607093 CDAD PROP CL. ACERA RECO CL  ACERA DE RECOLET 47004 VALLADOLID 02 47 2007 011090833 1006 1006 54,69

0111 10 47103792508 DON SANCHO REFORMAS ALBA CL PORTAL 7 47011 VALLADOLID 03 47 2007 010945434 1206 1206 3.082,28

0111 10 47103813625 CAVALL, C.B. PP ZORRILLA,338 -BAR 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010946343 1206 1206 2.172,88

0111 10 47103830193 CONSTRUCCIONES Y ALTA FO CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010946545 1206 1206 2.146,73

0111 10 47103853233 INSTITUTO DE FORMACION D CL VEGA DE VALDETRON 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010947252 1206 1206 12,98

0111 10 47103860004 CANO ANTOLIN SONIA CL ROSA CHACEL 1 47260 CABEZON DE P 03 47 2007 010947454 1206 1206 2.554,69

0111 10 47103881525 PALACIOS LOPEZ JAVIER CL ARCO DE MEDINACEL 47250 MOJADOS 03 47 2007 010947656 1206 1206 435,22

0111 10 47103921234 PLAYAMORA 47, S.L. CL REYES CATOLICOS 5 47006 VALLADOLID 04 47 2006 005031687 0704 0704 361,20

0111 10 47103921234 PLAYAMORA 47, S.L. CL REYES CATOLICOS 5 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010948262 1206 1206 1.316,14

0111 10 47103925577 HEGOA CONSTRUCCIONES DE CL PUENTE COLGANTE 2 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010948464 1206 1206 1.010,38

0111 10 47103925577 HEGOA CONSTRUCCIONES DE CL PUENTE COLGANTE 2 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010948565 1206 1206 68,20

0111 10 47103932348 GLOBAL PETROLEUM CAPITAL CT SALAMANCA 32 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 010948666 1206 1206 462,14

0111 10 47103978727 COMERCIO TRADICIONAL CAS CL MATEO SEOANE SOBA 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010949979 1206 1206 2.403,41

0111 10 47103978727 COMERCIO TRADICIONAL CAS CL MATEO SEOANE SOBA 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010950080 1206 1206 79,70

0111 10 47104015709 SANCHEZ DOMINGUEZ JOSE C CL ALVAREZ TALADRIZ 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010950787 1206 1206 86,84

0111 10 47104034402 GRUPO DE RESTAURACION MA CL LAS MORADAS 13 47010 VALLADOLID 02 47 2007 010811250 1106 1106 5.488,60

0111 10 47104034402 GRUPO DE RESTAURACION MA CL LAS MORADAS 13 47010 VALLADOLID 02 47 2007 010951292 1206 1206 5.641,07

0111 10 47104046930 LOS ZAMACALES, S.L. CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010951494 1206 1206 1.019,99

0111 10 47104069057 REFORMAS PIGA, S.COOP CL CANOVAS DEL CASTI 47002 VALLADOLID 03 47 2007 010951801 1206 1206 5.855,32

0111 10 47104091790 KOBUKY PETS, S.L. CL ADOLFO MIAJA DE L 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010952508 1206 1206 388,68

0111 10 47104102908 HOLGUIN VILLA AMALFI CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010952710 1206 1206 353,70

0111 10 47104253761 GARCIA SALAZAR MARIA ISA CL GALATEA 2 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010957659 1206 1206 1.198,91

0111 10 47104301251 VELASCO MERINO FRANCISCO PZ PONIENTE 6 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010959578 1206 1206 941,66

0111 10 47104307618 HOSTELERA MENDEZ PASCUAL CL PIEDAD 1 47003 VALLADOLID 03 47 2007 010959679 1206 1206 218,06

0111 10 47104312365 PROCALSA MORTEROS, S.L. CL VILLANUEVA -LOCAL 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010959780 1206 1206 2.220,54

0111 10 47104318227 CARLON MARTIN JESUS CL TRILLADERA - URB. 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 010959982 1206 1206 1.129,26

0111 10 47104322368 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010960285 1206 1206 438,20

0111 10 47104327018 ALONSO FRADEJAS GABRIELA CL CLAUDIO MOYANO 5 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010960588 1206 1206 1.065,84

0111 10 47104331462 FERNANDEZ VELAZQUEZ MIGU CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010960689 1206 1206 1.281,08

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL HUELGAS 13 47005 VALLADOLID 03 47 2007 010960790 1206 1206 661,00

0111 10 47104356421 VIEDMA JIMENEZ CARLOTA PS ZORRILLA 196 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010961501 1206 1206 439,39

0111 10 47104359956 OIKO Y MADERA, S.L. CL RENEDO, 14 LOCAL 47005 VALLADOLID 03 47 2007 010961602 1206 1206 189,05

0111 10 47104370565 DIURVE COMUNICACION SRL CL VEINTE DE FEBRERO 47001 VALLADOLID 02 47 2007 010962006 0806 0806 24,11

0111 10 47104376629 AUTO TUNING MOTOR, S.L. CL FERNANDEZ LADREDA 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010962612 1206 1206 126,65

0111 10 47104377336 ARIAS MANGAS JESUS MIGUE CL DELICIAS 5 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010962713 1206 1206 585,44

0111 10 47104387137 MESTRE VALDES AMPARO DE CL CARDENAL DE TORQU 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010963016 1206 1206 1.091,86

0111 10 47104398049 SUNYCLIMA S.L. CL BAILEN 2 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010963420 1206 1206 496,52

0111 10 47104400170 QUINO GRUPO DE LA MORENA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 02 47 2007 010825701 1106 1106 890,95

0111 10 47104400170 QUINO GRUPO DE LA MORENA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 02 47 2007 010873591 1006 1006 605,61

0111 10 47104438768 IKARO VALLADOLID SL CL PLATERIAS 5 47001 VALLADOLID 03 47 2007 010964632 1206 1206 113,59

0111 10 47104455946 OBRAS Y REFORMAS ROVI, S CL EMBAJADORES 71 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010110123 1006 1006 178,50

0111 10 47104455946 OBRAS Y REFORMAS ROVI, S CL EMBAJADORES 71 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010965137 1206 1206 3.704,17

0111 10 47104464333 NUÑEZ ALARCIA FLORENTINO CL REGIN 16 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010965743 1206 1206 4.082,29

0111 10 47104467060 COM.B. BMR CONSTRUCCIONE CL CANTERAC 50 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010965945 1206 1206 181,04

0111 10 47104477366 BYTE CERO OCASION SL B47 CL ESGUEVA 15 47003 VALLADOLID 03 47 2007 010966248 1206 1206 174,20

0111 10 47104493130 POZA PASCUAL JUAN ANTONI CL VINOS DE RUEDA 22 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010967359 1206 1206 2.239,62

0111 10 47104506870 GONZALEZ BAYON MIGUEL AN CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010967864 1206 1206 194,35

0111 10 47104510106 ONLY PLAYA VALLADOLID,S. PS ZORRILLA 54 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010967965 1206 1206 853,78

0111 10 47104523846 PREVICUR 22,S.L. CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010968672 1206 1206 9.695,82

0111 10 47104527886 GARCIA ALONSO ROBERTO CL ESPIRITU SANTO 3 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010969076 1206 1206 1.195,57

0111 10 47104540216 PLENIUN, S.L. CL ALONSO DE OJEDA 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 010969581 1206 1206 1.543,63

0111 10 47104540216 PLENIUN, S.L. CL ALONSO DE OJEDA 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 010969682 1206 1206 53,52

0111 10 47104540216 PLENIUN, S.L. CL ALONSO DE OJEDA 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 010969783 0107 0107 107,58
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0111 10 47104551330 ELECTROCOM INSTALACIONES CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 02 47 2007 010970086 1206 1206 2.220,39

0111 10 47104554663 MARTIN JUERGEN PETER CL CA|ADA REAL 534 47008 VALLADOLID 03 47 2007 010970288 1206 1206 753,49

0111 10 47104557996 COMERCIAL VAQUEZ VILLANU CL RENEDO 10 47005 VALLADOLID 03 47 2007 010970389 1206 1206 270,98

0111 10 47104573356 LAZARO NAVARRO RAUL CT RUEDA 10 47008 VALLADOLID 04 47 2006 005742215 0506 0506 360,62

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010972009 1206 1206 1.684,09

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 03 47 2007 010972110 1206 1206 21,49

0111 10 47104621452 AVILA VERA ANGEL GABRIEL CL GARCIA MORATO 9 47007 VALLADOLID 03 47 2007 010972211 1206 1206 659,04

0111 10 47104635802 GONZALEZ MAGARIÑO MANUEL CL LAS ERAS 6 47009 VALLADOLID 03 47 2007 010973221 1206 1206 533,86

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010974837 1206 1206 673,72

0111 10 47104688039 PINTURA Y DECORACION VAL CL CIGpE|A 27 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010975241 1206 1206 545,89

0111 10 47104699355 ROZAS Y TABIQUES, S.L. CL RENEDO 14 47005 VALLADOLID 03 47 2007 010975544 1206 1206 699,05

0111 10 47104748057 ALVAREZ SANZ ROSA MARIA CL NEBRIJA 10 47010 VALLADOLID 03 47 2007 010977867 1206 1206 2.986,81

0111 10 47104757858 EMPRESA QUANTICA ENERGIA CL VILLANUEVA 33 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010978574 1206 1206 2.910,78

0111 10 47104764225 VASILEV —- SIMEON KOSTA CL MAYOR 16 47420 ISCAR 03 47 2007 010979079 1206 1206 73,36

0111 10 47104787059 BENAVENTE YAGUE REBECA CL DOCTOR LUIS MARIA 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 010980291 1206 1206 180,98

0121 07 470014764288 COSTILLA VILLAFAFILA LUI CL VEGA SICILIA 7 47008 VALLADOLID 02 47 2007 010900065 1206 1206 923,02

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 031041228664 OBREGON LEGIDO MARIA PIL PP DEL CAUCE 75 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011143070 0107 0107 254,81

0521 07 050016502015 APAUSA CAIDAS JUAN FERNA CL DOCE DE OCTUBRE 2 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011095883 0107 0107 286,55

0521 07 080405780227 PERALTA MARTIN EULOGIO CL SAN JOSE DE CALAS 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011096186 0107 0107 286,55

0521 07 081009428748 AN —- BYUNG MAN AV SEGOVIA 46 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011096489 0107 0107 301,93

0521 07 091007977974 DANOVA ILIEVA RATSA CL FAISAN 20 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011096893 0107 0107 286,55

0521 07 091007977974 DANOVA ILIEVA RATSA CL FAISAN 20 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011096994 1206 1206 280,97

0521 07 120034304289 ALONSO FRADEJAS GABRIELA CL CLAUDIO MOYANO 5 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011145393 0107 0107 289,44

0521 07 140063943710 PASTOR LOPEZ JUAN ANTONI CL GABILONDO 22 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011185106 0107 0107 286,55

0521 07 151009995979 VALDUVIECO RUIZ JAVIER CL ALBERTO FERNANDEZ 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011145696 0107 0107 286,55

0521 07 200044170936 DE LA PUENTE GANGES JOSE CL CORPUS CHRISTI 8 47005 VALLADOLID 03 47 2004 011807888 0104 0104 144,22

0521 07 240032326643 RODRIGUEZ VIEIRA FELICIS CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011146104 0107 0107 289,44

0521 07 240037451475 PONCELA CERRON CARLOS CL EBRO 15 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011185813 0107 0107 289,44

0521 07 240038433401 PEREZ BORREGO BONIFACIO CL MEDIO 5 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011097705 0107 0107 257,39

0521 07 240049842823 FERNANDEZ BLANCO ROBERTO CL ERMITA 8 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011097806 0107 0107 286,55

0521 07 240057235132 FERNANDEZ FERNANDEZ MIGU PZ QUINTO CENTENARIO 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011186419 0107 0107 301,93

0521 07 241002444379 ANDRES LORA MARIA ESTREL PZ V CENTENARIO (URB 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011186621 0107 0107 286,55

0521 07 241005776836 FERNANDEZ GARCIA MARIA P CL ARCO DEL TRIUNFO 47250 MOJADOS 03 47 2007 011237040 0107 0107 289,44

0521 07 271002700470 ACOSTA ROCA JOSE CL JUAN MAMBRILLA 10 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011146508 0107 0107 286,55

0521 07 280174840975 CARAMAZANA PEREZ FELIPE CL ARCA REAL 22 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011098109 0107 0107 363,25

0521 07 280227049005 LOPEZ SASTRE ENRIQUE CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011147013 0107 0107 340,22

0521 07 280340784737 PALACIOS LOPEZ JAVIER CL SANTA MARINA 34 47270 CIGALES 03 47 2007 011098412 0107 0107 286,55

0521 07 280346299690 GUTIERREZ MIRANDA ZACARI CT ESPERANZA 26 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011187025 0107 0107 325,49

0521 07 280369786424 BLANCO LOBEJON EMILIO JO CL TOKIO 24 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011187126 0107 0107 286,55

0521 07 280442716074 QUINTANILLA RODRIGUEZ AD CL A.MIAJA MUELA,28 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011187631 0107 0107 286,55

0521 07 281037073517 TORINOS BOTRAN JOSE ROBE CL ALONSO DE OJEDA 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011188035 0107 0107 359,63

0521 07 281100085525 NOREÑA SEPULVEDA EVER OS CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011147316 0107 0107 286,55

0521 07 281107580288 DOBRE —- NELU CL COLIBRI 1 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011099220 0107 0107 286,55

0521 07 281138894417 MOTTO QUAGLIOROLI PATRIC CL MARIANO MIGUEL LO 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011099422 0107 0107 286,55

0521 07 340014594724 ECHEVARRIA GARCIA LUIS CL VILLANUBLA 56 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011147821 0107 0107 289,44

0521 07 340018241722 PROVEDO CELIS CECILIO CL CASTILLEJO 6 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 011100028 0107 0107 286,55

0521 07 340018606682 GONZALEZ FERNANDEZ ROSAR CL RECOLETAS 8 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011189247 0107 0107 286,55

0521 07 341003446042 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011100230 0107 0107 286,55

0521 07 341003483933 MARTIN ACEDO OSCAR CL ARCA REAL 83 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011100331 0107 0107 286,55

0521 07 371002099411 SANCHEZ PEREZ FERNANDO CL PLATERIAS 5 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011149235 0107 0107 290,52

0521 07 371011992094 PEREZ GONZALEZ M CARMEN CL PLATERIAS 5 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011149437 0107 0107 299,52

0521 07 390039127026 GARCIA GONZALEZ SIMON CL SILERAS S/N 47851 SAN PEDRO DE 03 47 2007 011190661 0107 0107 286,55

0521 07 401001476741 NUÑEZ PEÑA TEJADA ESMERI CL SALUD 12 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011101543 0107 0107 286,55

0521 07 401004129184 JIMENEZ JIMENEZ JULIO CL DURATON 1 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011101745 0107 0107 286,55

0521 07 451008747819 REGUERO VARAS GUSTAVO AL CL NICOLAS SALMERON 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011150043 0107 0107 286,55

0521 07 470010680487 RIVERO ACEDO JOSE LUIS PP ZORRILLA 26 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011192176 0107 0107 289,44

0521 07 470014420243 GARCIA GONZALEZ JOSE LUI CL SOTO 31 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011150649 0107 0107 289,44
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0521 07 470015262325 LOPEZ RUA ROSA MARIA CL CAMINO HONDO 1 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 011102654 0107 0107 299,52

0521 07 470015425912 GARCIA BENITO PABLO CL LOZA 12 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011150952 0107 0107 32,05

0521 07 470017164737 BLANCO ALONSO ANGEL CL ANGUSTIAS 11 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011151457 0107 0107 289,44

0521 07 470018068251 POLO SANTOS GEREMIAS CL SAN ISIDRO 73 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011103765 0107 0107 289,44

0521 07 470018074315 MARTIN LOPEZ CANDIDO AND CL PE|A DE FRANCIA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011240474 0107 0107 257,39

0521 07 470018449783 MIGUEL GOMEZ TEODORO CL HERMANITAS DE LA 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011104068 0107 0107 289,44

0521 07 470018600539 MARTIN VILLA DESIDERIO CL VICENTE ALEUXANDR 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011194200 0107 0107 328,78

0521 07 470021398078 ESCUDERO COBOS ALFONSO S CL SAN QUIRCE 1 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011105179 0107 0107 289,44

0521 07 470021992509 VASCO RODRIGUEZ JOSE L CL ZU|IGA 15 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011152164 0107 0107 289,44

0521 07 470022090317 NUÑEZ ALARCIA FLORENTINO CL REGIN 16 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011105280 0107 0107 289,44

0521 07 470022668273 GONZALEZ ARANDA HELIODOR CL  AURORA     - 3 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011196321 0107 0107 286,55

0521 07 470022699902 GONZALEZ LOPEZ VALERIANO CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011152568 0107 0107 289,44

0521 07 470023252701 HORRA ARNAIZ JUAN FRANCI CM HONDO 1 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 011106290 0107 0107 539,83

0521 07 470023453872 POLO BARRIUSO LUIS ANTON CL NUEVA DEL CARMEN 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011106391 0107 0107 286,55

0521 07 470023644135 RODRIGUEZ LEDESMA JOSE CL JOAQU-N VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011196927 0107 0107 359,63

0521 07 470023730324 GIL GONZALEZ MARIANO CN VIEJO DEL POLVORI 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011106492 0107 0107 254,81

0521 07 470025151069 ABON CAMPO CARLOS PP ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011153376 0107 0107 289,44

0521 07 470025233319 VERGARA MONTERO CARLOS E CL ESQUILA 20 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011106896 0107 0107 286,55

0521 07 470025234531 SENDINO OLMO JOSE AV VALLE ESGUEVA 18 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011153477 0107 0107 286,55

0521 07 470025305360 SAN FRUTOS PEREZ JOSE LU CN DE LA CABEZADA 16 47161 HERRERA DE D 03 47 2007 011106900 0107 0107 286,55

0521 07 470025347291 VALDESPINO GARCIA FRANCI CL DIVINA PASTORA, 4 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011153578 0107 0107 289,44

0521 07 470025430753 ESTEVEZ ALONSO JOSE MANU CL CARPIO 9 47464 NUEVA VILLA 03 47 2007 011243205 0107 0107 286,55

0521 07 470025618588 APARICIO TORRES JUAN CAR CL SANTA RITA 9 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011107102 0107 0107 286,55

0521 07 470025697505 LAGUNA GONZALO MARIA PAU CL PORTILLO BALBOA 3 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011154083 0107 0107 286,55

0521 07 470025815117 GARIA ORTEGA MA CONCEPCI CL MIGUEL DE PRADO 6 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011154184 0107 0107 289,44

0521 07 470026337604 PANERO VILLACE JULIA PZ LAS BATALLAS 13 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011107809 0107 0107 286,55

0521 07 470026389336 GOMEZ PELAYO MARIA PILAR CL CASTELLON 2 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011108011 0107 0107 286,55

0521 07 470026406110 HERAS COMILLAS SANTIAGO CL CAAMA|O 43 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011108112 0107 0107 289,44

0521 07 470026610416 SERNA SAN JOSE TOMAS CL FELIPE SANCHEZ RO 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011198644 0107 0107 286,55

0521 07 470026647600 RODRIGUEZ LUMBRERAS MARI CL CAMPANAS (COMERCI 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011154588 0107 0107 286,55

0521 07 470027040044 BOAL CALVO CARLOS CL NORTE 1 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011198947 0107 0107 289,44

0521 07 470027091877 FERNANDEZ CASADO FELIX CL MIGUEL ISCAR 16 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011154790 0107 0107 289,44

0521 07 470027261629 ESPESO RODRIGUEZ JOSE LU AV SEGOVIA 137 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011109324 0107 0107 286,55

0521 07 470027339734 GIL BECERRA ELADIO CL BODEGAS 2 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011243811 0107 0107 286,55

0521 07 470027369440 NIÑO RODRIGO ANDRES CL ROSALES 16 47359 OLIVARES DE 03 47 2007 011199149 0107 0107 286,55

0521 07 470027437744 ALBARES ABRANTES MIGUEL CL PORTAL 7 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011155194 0107 0107 359,63

0521 07 470027658319 OLMO ARNAIZ FLORENTINO CL SEVILLA 7 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011109728 0107 0107 286,55

0521 07 470027774113 CALLEJA CASTRO MIGUEL AN CL LAS CARRETAS 9 47170 RENEDO DE ES 03 47 2007 011109829 0107 0107 286,55

0521 07 470027811802 GONZALEZ GONZALEZ MIGUEL CL PORTAL 6 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011155501 0107 0107 286,55

0521 07 470028569917 GARCIA RENEDO VICTORIA CL PORTILLO DEL PRAD 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011110435 0107 0107 286,55

0521 07 470028631046 LAZARO SAN JOSE MARIANO CL SANTA ENGRACIA 8 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011199957 0107 0107 286,55

0521 07 470028842628 PEREZ ESCRIBANO ANDRES CL CAMINO DE LA GALE 47270 CIGALES 03 47 2007 011110637 0107 0107 286,55

0521 07 470028855459 CRUZ MORO JUAN CARLOS CL TIERRA 1 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011156208 0107 0107 286,55

0521 07 470028876172 MIGUEL SANZ FERMIN CL JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011110839 0107 0107 286,55

0521 07 470028915073 CIFUENTES GALLEGO ISAIAS PP ZORRILLA 101 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011200260 0107 0107 286,55

0521 07 470029352179 LLORENTE PERALTA JULIO AV SALAMANCA 19 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011200361 0107 0107 286,55

0521 07 470029493437 ZAZO GARCIA ANGEL PEDRO CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011156511 0107 0107 286,55

0521 07 470029493942 REBOLLO VILLANUEVA ENRIQ CL MATEO SEOANE SOBR 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011111142 0107 0107 286,55

0521 07 470029791511 GARCIA MOSQUERA FRANCISC CL AZUCENA_( FABRICA 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011111344 0107 0107 289,44

0521 07 470029930038 PRIETO ZAMORANO SANTIAGO CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011156612 0107 0107 8,34

0521 07 470030695126 GONZALEZ MARTINEZ CONCEP CL CAAMA|O 21 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011111849 0107 0107 254,81

0521 07 470030832441 MOYA ARRIBAS CARLOS CL CAMPANAS 1 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011156713 0107 0107 286,55

0521 07 470031033515 GOMEZ CASTILLO M CARMEN CL SANTA RITA 5 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011112051 0107 0107 254,81

0521 07 470031041191 DIEZ PEREZ VALENTIN CL GOLONDRINAS 21 47500 NAVA DEL REY 03 47 2007 011245225 0107 0107 254,81

0521 07 470031062413 LOPEZ NIETO ANGEL MARIA CL CAAMA|O 65 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011112253 0107 0107 289,44

0521 07 470031161534 ALVAREZ CALVO LAUREANO CL GERONA 14 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011112354 0107 0107 286,55

0521 07 470031182752 AGUADO PASCUAL TEOFILA CL MERCADO 15 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011201472 0107 0107 286,55

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011201674 0107 0107 286,55

0521 07 470031433740 SANCHEZ CATALINA JUAN JO CL FELIX MARTIN 15 47420 ISCAR 03 47 2007 011245730 0107 0107 286,55

0521 07 470031538925 FADRIQUE ALVARO RICARDO CL PEDRO BARRUECOS 4 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011157319 0107 0107 286,55
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0521 07 470031593081 CALVO CARRAVILLA FELIX CL DOCE DE OCTUBRE 2 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011112758 0107 0107 328,78

0521 07 470031745251 DIEZ MEJIDO MARIA DEL MA PP JUAN CARLOS I 67 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011113061 0107 0107 286,55

0521 07 470032136685 RAMOS LOBATO LUIS MIGUEL CL LEOPOLDO CANO 9 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011202381 0107 0107 286,55

0521 07 470032649068 VICENTE DIEZ ADOLFO CL TAJO 16 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011202785 0107 0107 286,55

0521 07 470032855596 HERNANDEZ MANGAS JOSE LU CL SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011113869 0107 0107 368,24

0521 07 470032893083 MOLPECERES SANZ MARIA LO CL DOCTOR MORENO 30 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011203290 0107 0107 286,55

0521 07 470033134876 CLARES CARDOSO LUIS ROGE CL JUPITER 7 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011158430 0107 0107 286,55

0521 07 470033210557 RODRIGUEZ MOREJON ROMAN AV DE GIJON 33 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011158733 0107 0107 286,55

0521 07 470033365757 MIERA SALAZAR JOSE LUIS CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011158935 0107 0107 286,55

0521 07 470033402436 ARRANZ MARTIN MANUEL AV VILLENA 2 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011203593 0107 0107 254,81

0521 07 470033407385 ROJO POSADAS LUIS ALFONS CL RAMBLA 22 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011159036 0107 0107 286,55

0521 07 470033504890 ESCRIBANO BLANCO ANTONIO CM HORNILLOS 13 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011114475 0107 0107 286,55

0521 07 470033848030 VALBUENA REDONDO SANTIAG CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011159440 0107 0107 254,81

0521 07 470033863386 VEGA GALINDO ANGEL CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011204001 0107 0107 286,55

0521 07 470033881978 SANCHEZ MARGUELLO GONZAL CL LECHERAS 12 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011159541 0107 0107 286,55

0521 07 470034214913 ALFONSO SAN MIGUEL JOSE CL GENERAL SHELLY 31 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011115283 0107 0107 286,55

0521 07 470034232693 NISTAL GONZALEZ JUAN JOS CL ARGALES 10 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011115384 0107 0107 289,44

0521 07 470034286752 PERRINO SANZ JUAN CL GENERAL RICARDO O 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 011247245 0107 0107 286,55

0521 07 470034328582 CASTRO PEREZ ARACELI CL VISTA ALEGRE 13 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011204506 0107 0107 286,55

0521 07 470034350612 SOTO PEREZ BERNARDO JESU CL ASUNCION 23 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011160046 0107 0107 289,44

0521 07 470034470850 LOZANO GONZALEZ JOSE ANT CL HERMANITAS DE LA 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011115485 0107 0107 289,44

0521 07 470034548551 GONZALEZ GONZALEZ GONZAL CL EL PORTAL 6 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011160349 0107 0107 286,55

0521 07 470034685664 ALONSO FERNANDEZ ELIAS CL SOTO 39 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011160450 0107 0107 443,71

0521 07 470034690920 CIA LUENGO M ANGEL PP SAN VICENTE 63 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011115687 0107 0107 286,55

0521 07 470034742652 REGIDOR MORENO RICARDO CL MANUEL AZAÑA 27 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011204809 0107 0107 325,49

0521 07 470034801256 CARBAJOSA SANZ CARLOS PP CAUCE 75 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011160551 0107 0107 254,81

0521 07 470034887546 PARRO GARCIA CESAR CL SENDA SALVE REGIN 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011160652 0107 0107 286,55

0521 07 470034948877 ROA MANCHON PABLO CL PADRE MANJON 2 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011116192 0107 0107 286,55

0521 07 470035088721 GONZALEZ GARCIA MARIA LO CL MONTES Y MARTIN B 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011205314 0107 0107 286,55

0521 07 470035217447 FRAILE GARRIDO MIGUEL CL CARTAGENA 3 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011116495 0107 0107 286,55

0521 07 470035374061 LOPEZ VAL FERNANDO CL MIRABEL 3 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011161359 0107 0107 286,55

0521 07 470035380125 LOPEZ BACHILLER FERNANDE CL SAN FELIPE NERI 3 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011161460 0107 0107 289,44

0521 07 470035493087 GARCIA GUTIERREZ PEDRO CL NEBRIJA 5 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011161662 0107 0107 286,55

0521 07 470035498949 LUQUERO BARTOLOME ADRIAN CL RECONDO 11 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011205819 0107 0107 286,55

0521 07 470035542193 RODRIGUEZ FUENTE ANGEL CL FUENTE EL SOL 56 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011161864 0107 0107 286,55

0521 07 470035568364 MOREJON PEREZ MOISES AV CASTILLA Y LEON 2 47260 CABEZON DE P 03 47 2007 011161965 0107 0107 329,82

0521 07 470035713965 DAKIR —- MHAMMED CL HUERTOS 5 47420 ISCAR 03 47 2007 011248457 0107 0107 289,44

0521 07 470035908975 DALLA MORA GARCIA STEFAN CL LA FE 9 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011117105 0107 0107 286,55

0521 07 470035969401 MAATI —- SAOULA CL ROSA 9 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011117206 0107 0107 257,39

0521 07 470035996275 MARTINEZ VEGA JUAN CL JULIO RUIZ DE ALD 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011117307 0107 0107 286,55

0521 07 470036046189 MARTINEZ GOMEZ MIGUEL AN CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011162470 0107 0107 286,55

0521 07 470036193612 RODRIGUEZ LEAL JESUS CL MONTES Y MARTIN B 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011207334 0107 0107 359,63

0521 07 470036222409 ARRANZ GARCES LUIS ALFON AV VALLADOLID SORIA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011207435 0107 0107 286,55

0521 07 470036481982 DIEZ PEREZ JOSE RAMON CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011207940 0107 0107 254,81

0521 07 470036563323 GAITAN PARDO JOSE ALBERT CL URRACA— 23 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011118418 0107 0107 359,63

0521 07 470036576760 SAN JOSE MARTIN JOSE ANT CL GONGORA 2 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011162672 0107 0107 286,55

0521 07 470036611419 MUÑOZ LOPEZ JOSE ANTONIO CT RUEDA 59 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011208041 0107 0107 359,63

0521 07 470036612833 URUEÑA URUEÑA ANGEL FABI CL LA VIA 23 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011162773 0107 0107 286,55

0521 07 470036737418 AGUADO PEREZ JULIO MANUE CL DEL OLMO 68 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011163076 0107 0107 286,55

0521 07 470036789756 MARTIN PEREZ LUIS ANGEL CL BAILEN 2 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011118721 0107 0107 286,55

0521 07 470036852303 GONZALEZ GARCIA MARIA HE CL COVADONGA (BAR) 2 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011118923 0107 0107 286,55

0521 07 470036935761 ISCAR RICO DANIEL CL ESPOLON 4 47250 MOJADOS 03 47 2007 011250073 0107 0107 286,55

0521 07 470036959710 RUIZ SANCHEZ FRANCISCO J CL NU|EZ DE ARCE 4 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011163581 0107 0107 286,55

0521 07 470037249801 BARTOLOME ACEDO MARIA SU PZ CIRCULAR 13 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011163682 0107 0107 286,55

0521 07 470037614660 MARTINEZ FERNANDEZ JAIME UR EL OTERO 74 47169 OTERO  EL 03 47 2007 011120337 0107 0107 286,55

0521 07 470037681752 ALVAREZ SACRISTAN ANA MA CL GERONA 14 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011120438 0107 0107 286,55

0521 07 470037688220 VELA MARTIN PEDRO CL ENRIQUE GRANADOS 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 011120539 0107 0107 286,55

0521 07 470037689028 HERMOSO MONGE LUIS ANGEL CL MIGUEL ISCAR 13 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011163985 0107 0107 286,55

0521 07 470037945975 SAN JOSE ESPINAR SABINO CL VILLABAÑEZ 27 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011121246 0107 0107 286,55

0521 07 470037982351 GARCIA GARCIA MANUEL CL UNION 22 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011121448 0107 0107 286,55
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0521 07 470037986795 MARTIN PEREZ GERMAN CL CALATRAVA 1 47680 MAYORGA 03 47 2007 011209859 0107 0107 286,55

0521 07 470038027013 CAMPO RODRIGUEZ LEON PZ LAS NIEVES 6 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011164490 1206 1206 249,85

0521 07 470038027013 CAMPO RODRIGUEZ LEON PZ LAS NIEVES 6 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011164591 0107 0107 286,55

0521 07 470038606181 MENESES PONCIO FERNANDO PP ZORRILLA 77 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011210768 0107 0107 286,55

0521 07 470038848883 REDONDO BURON ENGRACIA T CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011165096 0107 0107 286,55

0521 07 470038852523 PAZ GONZALEZ JUAN JOSE CL AMADEO ARIAS 23 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011210869 1206 1206 280,97

0521 07 470038852523 PAZ GONZALEZ JUAN JOSE CL AMADEO ARIAS 23 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011210970 0107 0107 8,34

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011165100 0107 0107 286,55

0521 07 470038915672 BELTRAN GARCIA JOSE MARI CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011122761 0107 0107 359,63

0521 07 470038956088 ALMANZA ALVAREZ INES CL IMPERIAL 3 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011165403 0107 0107 257,39

0521 07 470039000649 SEVILLANO ALONSO MARIA L PS DEL CAUCE 21 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011165605 0107 0107 286,55

0521 07 470039030254 TOBAJAS FONTANES MARIA J CL CASASOLA 9 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011123064 0107 0107 286,55

0521 07 470039619025 FRANCO CELA LUIS CL LA CASETA 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011123872 0107 0107 254,81

0521 07 470039652468 SALAN PEDRERO JOSE RAMON PP SAN VICENTE 49 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011123973 0107 0107 286,55

0521 07 470039758764 MARQUES SANCHEZ MARIA RO CL PEÑA DE FRANCIA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011124377 0107 0107 257,39

0521 07 470039793423 ALVAREZ RODRIGUEZ JOSE M CL ANCARES 3 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011212990 0107 0107 286,55

0521 07 470039887692 SANCHEZ ALVAREZ MARIA CA CL SANTA MARIA DE LA 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011124781 0107 0107 286,55

0521 07 470040043704 LLORENTE PEREZ ANICETO J CL JESUS RIVERO MENE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011213192 0107 0107 286,55

0521 07 470040197587 ORDOÑEZ PALACIOS OSCAR CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011167322 0107 0107 286,55

0521 07 470040283271 DE PAZ GONZALEZ RAUL CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011213596 1206 1206 280,97

0521 07 470040412203 CUENCA IGLESIAS JESUS CL RASTROJO 15 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011213802 0107 0107 286,55

0521 07 470040415435 PONCE BEREZO JULIO ROBER CL CERRO DE ALTAMIRA 47260 CABEZON DE P 03 47 2007 011125488 0107 0107 286,55

0521 07 470040508593 ALEJOS GONZALEZ SANTIAGO CL DOCTOR CAZALLA, S 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011167726 0107 0107 303,85

0521 07 470040522438 ALVAREZ GONZALEZ SAMUEL CL FRANCISCO MENDIZA 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011214004 0107 0107 286,55

0521 07 470040558208 VILLAR PEREZ JOSE ALBERT CL SOL (LOCAL) 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011125791 0107 0107 286,55

0521 07 470040581749 DE LAS HERAS GUTIERREZ R CL REAL_____(CARNICE 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011125892 0107 0107 286,55

0521 07 470040742508 IGLESIAS MARTIN JOSE JUA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011167827 0107 0107 286,55

0521 07 470040776961 REDONDO ARROYO LORENZO CL SILIO 4 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011126195 0107 0107 286,55

0521 07 470040839508 DIAZ BAJO SILVIA CL ADOLFO MIAJA DE L 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011214206 0107 0107 286,55

0521 07 470040907812 ALONSO APARICIO LUIS MIG CL SAN JULIAN 2 47410 OLMEDO 03 47 2007 011252400 0107 0107 286,55

0521 07 470041009054 ARROYO LLANOS JOSE MARIA CL MADRE DE DIOS 19 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011168029 0107 0107 286,55

0521 07 470041224777 GUTIERREZ GOMEZ MA CARME CL REAL 15 47420 ISCAR 03 47 2007 011252501 0107 0107 286,55

0521 07 470041334915 VELASCO MERINO FRANCISCO PZ PONIENTE 6 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011168433 0107 0107 286,55

0521 07 470041337945 MARTIN JUERGEN PETER CL CA|ADA REAL 534 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011215216 0107 0107 13,64

0521 07 470041342389 RODRIGUEZ PRADO JOSE ANT CL ESCALINATA 20 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011168534 0107 0107 286,55

0521 07 470041359668 VEGAS NAVARRO JOSE ANDRE CL JUPITER 2 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011168635 0107 0107 286,55

0521 07 470041742214 BRAVO GARCIA M ANGELES CL CARMELO 17 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011215721 0107 0107 286,55

0521 07 470042074034 ARRANZ NUNEZ M JESUS CL SAN JOSE 11 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011216832 0107 0107 286,55

0521 07 471000005558 CAMPO DIEZ LUIS JAVIER CL RONDA_-CORREDUR-A 47420 ISCAR 03 47 2007 011253309 0107 0107 286,55

0521 07 471000069519 GOMEZ SOLA FRANCISCO JAV CL VILLANCICO 13 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011169544 0107 0107 238,06

0521 07 471000131557 MARTINEZ GOMEZ JOSE MILL CL SATURNO 13 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011127310 0107 0107 286,55

0521 07 471000851276 ALVAREZ SANCHEZ FRANCISC AV GIJON (GIMNASIO) 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011169948 0107 0107 286,55

0521 07 471000886137 ESCALANTE CASTRODEZA MIG CL ALAVA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011128017 0107 0107 286,55

0521 07 471001058313 GARCIA GARCIA JESUS CL LOPE DE VEGA 10 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011128320 0107 0107 302,56

0521 07 471001099234 BARROCAL TORDABLE OSCAR CL PRINCIPE 19 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011253612 0107 0107 359,63

0521 07 471001150966 GOMEZ GAMAZO MARIA INMAC CL TIRSO DE MOLINA 1 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011128421 0107 0107 286,55

0521 07 471001356585 GONZALEZ RODRIGUEZ FRANC CL JUAN DE VIVERO 1 47260 CABEZON DE P 03 47 2007 011128724 0107 0107 286,55

0521 07 471001487335 BENAVENTE YAGUE REBECA CL DR. LUIS MARIA RU 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011254016 0107 0107 286,55

0521 07 471001533916 NIETO LUIS MARCOS PZ MAYOR 7 47510 ALAEJOS 03 47 2007 011254117 0107 0107 286,55

0521 07 471001563925 PUENTE HUEBRA JESUS CL HUMILLADERO 28 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 011254218 0107 0107 286,55

0521 07 471001692146 GONZALEZ MAGARIÑO MANUEL CL DE LAS ERAS 6 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011170958 0107 0107 359,63

0521 07 471001775810 ARMESTO NIETO DAVID ROBE PS SAN VICNETE 61 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011129027 0107 0107 286,55

0521 07 471001828754 CARRETERO LOPEZ MARIA HE PP ZORRILLA 89 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011129229 0107 0107 308,18

0521 07 471001897159 UÑA IADECOLA LYDIA CL ALGECIRAS 5 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011129431 0107 0107 286,55

0521 07 471002038013 RODRIGUEZ MARTIN ELADIO CL GALLO 10 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011129532 0107 0107 286,55

0521 07 471002061655 DELGADO GARCIA ANASTASIO CL AURORA 6 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011218751 0107 0107 286,55

0521 07 471002176944 LOPEZ MARTINEZ JORGE CL DOCTOR CAZALLA (B 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011171968 0107 0107 286,55

0521 07 471002258180 CABAÑAS ARANDA ISABEL CL VILLANCICO 7 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011172170 1206 1206 305,95

0521 07 471002258180 CABAÑAS ARANDA ISABEL CL VILLANCICO 7 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011172271 0107 0107 299,53

0521 07 471002598488 PARRA HERRERO MIGUEL ANG CL TRAVESIA GABILOND 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011219559 0107 0107 286,55
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0521 07 471002629814 FUENTE PAYA FELIX CL JULIO SENADOR GOM 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011219761 0107 0107 286,55

0521 07 471002664267 BERMEJO MIÑAMBRES ANGEL CL COBALTO (ACCESIT) 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011130037 0107 0107 286,55

0521 07 471002765412 ACERA SANTOS MANUEL CL DOCTOR MORALES 3 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011172877 0107 0107 286,55

0521 07 471002938901 BRUÑA LOPEZ MONICA CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011220165 0107 0107 286,55

0521 07 471003129261 ALONSO BEZOS ANTONIO MAN CL DOS DE MAYO (CAFE 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011173382 0107 0107 286,55

0521 07 471003135527 SAN JOSE FRUTOS JOSE IGN CL ESPIGA 3 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 011131047 0107 0107 329,82

0521 07 471003248590 PICADO LLANILLO GUSTAVO CR SEGOVIA (URBANIZA 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2007 011131148 0107 0107 359,63

0521 07 471003501804 FRANCISCO SANCHEZ MARIO CL MARIANO DE LOS CO 47186 VALLADOLID 03 47 2007 011220771 0107 0107 286,55

0521 07 471003638614 RODRIGUEZ MARTIN PEDRO CL GALLO 10 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011131552 0107 0107 47,76

0521 07 471003710655 MOLINER BAZACO JULIO CES CL REGIN 32 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011131653 0107 0107 286,55

0521 07 471003725005 UÑA IADECOLA MICKAEL CL LUNA 34 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011221175 0107 0107 254,81

0521 07 471003925166 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011221276 0107 0107 286,55

0521 07 471003977508 SANCHEZ COLINO RAQUEL CL EBRO 8 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011132259 0107 0107 286,55

0521 07 471004033078 ALONSO VICENTE JAVIER CL SOROZABAL 2 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011221579 0107 0107 371,90

0521 07 471004070565 DE PAZ GONZALEZ DIEGO CL DOCTOR VILLACIAN 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011221680 1206 1206 280,97

0521 07 471004078447 GARCIA ALONSO ROBERTO CL VILLAFRANCA DEL D 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011221882 0107 0107 286,55

0521 07 471004938010 CENDON AGUADO ANA MARIA PP FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011132663 0107 0107 286,55

0521 07 471004961046 BACERBACHI ALKABANI MOHA CL MAGALLANES 7 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011221983 0107 0107 299,52

0521 07 471005453120 SAN CEFERINO DIAZ TOMAS CL MISTICOS 3 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011174493 0107 0107 286,55

0521 07 471005537487 SANZ DEL CAMPO ALVARO CL PIEDAD 1 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011174594 0107 0107 286,55

0521 07 471005621858 ARRIBAS DIEZ ANA MARIA CL EMPECINADO 3 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011222286 0107 0107 286,55

0521 07 471005652574 SEVILLANO SAN MIGUEL DAV CL TRILLA 15 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011174800 0107 0107 238,06

0521 07 471005819696 SOLER PEÑALBA GUILLERMO PP ZORRILLA 78 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011222488 0107 0107 286,55

0521 07 471005819696 SOLER PEÑALBA GUILLERMO PP ZORRILLA 78 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011222589 1206 1206 280,97

0521 07 471005982980 SAN JOSE VILLAR FRANCISC CL CIGUEÑA 27 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011133471 0107 0107 359,63

0521 07 471006090892 SANCHO SARMENTERO JESUS CL ISABELA 12 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011175406 0107 0107 286,55

0521 07 471006469903 PLACENCIA PICHARDO JUANA PP JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011175911 0107 0107 286,55

0521 07 471006554472 CEBALLOS ACEBES PEDRO LU CL LAGUNA 38 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 011133976 0107 0107 359,63

0521 07 471006655314 ARRANZ CASTAÑO FRANCISCO CL SAN ISIDRO 23 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011134077 0107 0107 286,55

0521 07 471006818800 MANTECON BARTOLOME VICTO CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011223296 0107 0107 286,55

0521 07 471007114547 DIOS SINOVAS MARIA EUGEN CL MURCIA 4 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011134481 0107 0107 286,55

0521 07 471007203362 MUÑOZ BARRIGA JOSE MIGUE CL GAVILLA 4 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011223704 0107 0107 286,55

0521 07 471007511035 MIGUEL CASADO PABLO CL DON SANCHO 11 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011176416 0107 0107 299,53

0521 07 471008374840 FRIAS MELLADO FRANCISCO AV JOSE LUIS LASA (C 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011225017 0107 0107 286,55

0521 07 471008801640 MAROTO CRESPO JONATHAN CL MADRE DE DIOS 2 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011134986 0107 0107 286,55

0521 07 471008819424 DE LA TORRE CLEMENTE SER CL SOTO 54 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011177224 0107 0107 286,55

0521 07 471008883482 MARISCAL SANZ ESTEBAN CL CANARIAS 2 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011225219 0107 0107 286,55

0521 07 471008953103 PIEDRA DELGADO NAIARA CL ZANFONA 16 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011177325 0107 0107 286,55

0521 07 471009392633 FUENTES GARCIA JESUS MAR PZ UNIVERSIDAD 7 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011177628 0107 0107 286,55

0521 07 471009690808 VALLS SERAL JUAN PP ZORRILLA,338 -BAR 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011225825 0107 0107 286,55

0521 07 471009826204 BLANCO RINCON JOSE LUIS CL GAVILLA 6 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011135289 0107 0107 286,55

0521 07 471010311709 HERNANDEZ VELASCO JUAN P CL ARCA REAL 1 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011135592 0107 0107 325,49

0521 07 471010641509 GARCIA ELIAS SAMUEL CL CORRALES 3 47150 VIANA DE CEG 03 47 2007 011136000 0107 0107 238,06

0521 07 471010685460 LOPEZ FERNANDEZ JUAN JOS CL SARGENTO PROVISIO 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011136101 0107 0107 286,55

0521 07 471010695665 GALENDE FERNANDEZ MARCOS CL CANTERAC 50 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011136202 0107 0107 286,55

0521 07 471011275342 RODRIGUEZ REVUEL OLGA CL JACINTO BENAVENTE 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011136808 0107 0107 286,55

0521 07 471011644245 CANTUCHE SANTOS OSCAR MA CL DOCTOR MORENO 23 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011227340 0107 0107 286,55

0521 07 471011743871 FERNANDEZ PEÑA JAIME CL CARCABA 8 47330 TRASPINEDO 03 47 2007 011137313 0107 0107 286,55

0521 07 471011946056 COJO DEL EGIDO ISRAEL CL GENERAL SHELLY 21 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011137717 0107 0107 359,63

0521 07 471011961315 MARINOV IVANOV KRASSIMIR CL VILLABAÑEZ 33 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011137818 0107 0107 286,55

0521 07 471012045884 MUÑOZ PEDRIZA MARIA ANUN CL EL BOSQUE 38 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 011137919 0107 0107 303,85

0521 07 471012359116 ANTUNES DA SILVA JOAO PA CM DEL CEMENTERIO 9 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 011138222 0107 0107 286,55

0521 07 471012478445 MARINOV YORDANOV DANIEL CL CAAMA|O 51 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011138525 0107 0107 286,55

0521 07 471012775408 FERNANDEZ GONZALEZ MARIA CL CANOVAS DEL CASTI 47002 VALLADOLID 03 47 2007 011179951 0107 0107 286,55

0521 07 471012777024 BERMEO AUCAPIÑA CARLOS A CL SAN LAZARO 5 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011180052 0107 0107 70,20

0521 07 471012792582 CASADO FERRERO EDUARDO CL GARCIA MORATO 31 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011228754 0107 0107 286,55

0521 07 471012803700 QUINATOA BUSTAMANTE LUIS CL LOPE DE RUEDA 10 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011180153 0107 0107 359,63

0521 07 471012972034 HOLGUIN VILLA AMALFI CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011180355 0107 0107 286,55

0521 07 471012994161 FERNANDEZ CRESPO MARIA A CL HERNAN CORTES 1 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011180456 0107 0107 286,55

0521 07 471013129759 LOYAGA MENDEZ VICTOR EMI CL NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011139030 0107 0107 359,63
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0521 07 471013130365 RESTREPO CORDOBA HENRY CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011180557 0107 0107 359,63

0521 07 471013279202 PARDO GAITAN JESUS CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011228855 0107 0107 286,55

0521 07 471013378626 EL SHAFEI EL SHAFEI MOUS CL MAGALLANES 7 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011180759 1206 1206 280,97

0521 07 471013378626 EL SHAFEI EL SHAFEI MOUS CL MAGALLANES 7 47006 VALLADOLID 03 47 2007 011180860 0107 0107 286,55

0521 07 471013388326 VALENTIN DIEGO MARIA LUI CL MANUEL AZAÑA 26 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011229158 0107 0107 286,55

0521 07 471013538472 DIMITROVA NIKOLOVA NATAL CL HORNIJA 12 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011181062 0107 0107 290,52

0521 07 471013762178 RODRIGUEZ MARTIN JORGE CL GALLO 10 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011139333 0107 0107 8,34

0521 07 471013923846 MELET —- MARISA CLAUDIA CL JUAN AGAPITO Y RE 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011181264 1206 1206 249,85

0521 07 471013957895 GEORGIEV PAVLOV TODOR CL BAJA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011139434 0107 0107 359,63

0521 07 471014275470 AVILA VERA ANGEL GABRIEL CL GARCIA MORATO 9 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011181567 0107 0107 286,55

0521 07 471014484830 MARTIN FERNANDEZ SANDRA CL HUERTAS 30 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011139939 0107 0107 286,55

0521 07 471014627906 GARCIA ORCAZBERRO MARIA PQ ARTURO LEON, E.2 47008 VALLADOLID 03 47 2007 011229966 0107 0107 299,52

0521 07 471015083604 VASILEV —- SIMEON KOSTA CL MAYOR 16 47420 ISCAR 03 47 2007 011260783 0107 0107 286,55

0521 07 471015460890 MITKOV KRUMOV KRUM CL FLORIDA 1 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011140242 0107 0107 286,55

0521 07 471015508683 GOMEZ DE JUAN SANTIAGO CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011182274 0107 0107 286,55

0521 07 471016496265 MIGUEL MARTIN ANA PS FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011140646 0107 0107 252,43

0521 07 471016651162 GOMES RIBEIRO JOSE JOAO CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 010691618 1206 1206 23,42

0521 07 471017966221 DE MAGALHAES PEREIRA JOR CL VERBENA 5 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011141252 0107 0107 359,63

0521 07 471018382412 LAJO PUELLES LEONOR CL IMPERIAL 6 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011141353 0107 0107 299,52

0521 07 471018416966 FERRERUELA JIMENEZ FELIS CL VENEZUELA 5 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011233202 0107 0107 286,55

0521 07 480051117645 GASCON PEREZ MANUEL CL SAN LUIS 2 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011183385 0107 0107 335,70

0521 07 480069391738 PRADO MARTINEZ JESUS MAX AV CASTILLA Y LEON 5 47260 CABEZON DE P 03 47 2007 011141656 0107 0107 289,44

0521 07 480079584620 APARICIO ENANO ANTONIA CL URB.EL SIMPLON-AP 47460 CAMPILLO  EL 03 47 2007 011262706 1206 1206 280,97

0521 07 480079584620 APARICIO ENANO ANTONIA CL URB.EL SIMPLON-AP 47460 CAMPILLO  EL 03 47 2007 011262807 0107 0107 286,55

0521 07 481016220407 OLABARRIETA FUERTES ALBE CL ITALIA 12 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011234111 0107 0107 286,55

0521 07 490019991738 CASTELLANOS FERNANDEZ JO CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011234616 0107 0107 289,44

0521 07 490021649832 GASPAR LOPEZ TERESA JESU CL GENERAL SHELLY 28 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011142363 0107 0107 289,44

0521 07 491001029682 TORINOS GUTIERREZ CRISTI CL FUENTE DE LA PIOJ 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 011183587 0107 0107 304,25

0521 07 491001468509 DE PRADA CALVO RAQUEL CL AMADEO ARIAS 10 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011235121 0107 0107 286,55

0521 07 491004820059 ILIEV —- NIKOLAY YULIYA CL CIGUE|A 31 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011142767 0107 0107 286,55

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011009253153 SEIXAS MAIA JORGE MANUEL AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2007 010983426 1206 1206 87,11

0611 07 011010524661 IVANOV —- DETELIN GEORG CL ONESIMO REDONDO 6 47359 VALBUENA DE 03 47 2007 011011920 1206 1206 87,11

0611 07 011010647428 ANKOV ATANASOV IVAN CT SEGOVIA 10 47161 HERRERA DE D 03 47 2007 010983527 1206 1206 87,11

0611 07 031060934923 OUAKKI —- MOHAMED CL EBRO 14 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011746187 1206 1206 87,11

0611 07 041038784551 GUEMMIH —- ABDERRAZZAK CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011893105 1206 1206 87,11

0611 07 051004036711 NIKOLOVA —- VESELINA TO CL VEGAFRIA 45 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010984032 1206 1206 87,11

0611 07 091010121068 BOYKOV STEFANOV KRASIMIR CL RASTROJO 4 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011012425 1206 1206 87,11

0611 07 120052478756 CHBOUH —- MUSTAPHA CL BAJADA DE LA LIBE 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011003331 1206 1206 14,52

0611 07 231027482927 PEÑA MORENO DAVID CL SAN ISIDRO 32 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010984941 1206 1206 55,16

0611 07 241007557895 MESKINI —- MOHAMED CL VIRGEN DE LA MUEL 47239 SERRADA 03 47 2007 011039606 1206 1206 87,11

0611 07 241014138741 YORDANOV KRASTEV BORISLA CL DERECHA 56 47680 MAYORGA 03 47 2007 011013839 1206 1206 87,11

0611 07 241016088037 NANOUH —- SALAH CL EBRO 12 47013 VALLADOLID 03 47 2007 012318689 1106 1106 87,11

0611 07 241017815647 CRUZ ESTEVAO MONICA SOFI CL DEL POZO 1 47664 CASTROPONCE 03 47 2007 011014445 1206 1206 55,16

0611 07 281177909534 LAHKIAR —- AHMED CL SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010985648 1206 1206 87,11

0611 07 281233601981 CRISTEA —- ION CL PORTUGAL 1 47420 ISCAR 03 47 2007 011040313 1206 1206 87,11

0611 07 301050472013 BELMAMOUN —- MOHAMED CL GUADIANA 5 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010985850 1206 1206 87,11

0611 07 340015701938 CASTAÑEDA FERNANDEZ JOSE CL ARCO DE CONSTANTI 47250 MOJADOS 03 47 2007 011041222 1206 1206 26,14

0611 07 341004699160 CHOUKI —- SAID CL VEGALATORRE (FINC 47290 CUBILLAS DE 03 47 2007 010986456 1206 1206 87,11

0611 07 401002965184 MARTIN SANZ JAIRO CL PLANTIO 6 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 011041929 1206 1206 87,11

0611 07 401003979240 FERREIRA FERNANDES LEONE AV PUENTE BLANCA 54 47420 ISCAR 03 47 2007 011042131 1206 1206 87,11

0611 07 401004548005 MARTIN FERNANDEZ FELISA AV CARRAMONTE 10 47160 ARRABAL DE P 03 47 2007 010987668 1206 1206 87,11

0611 07 401005030375 DRAGAN —- FIRICA CL PORTUGAL 47420 ISCAR 03 47 2007 011042636 1206 1206 87,11

0611 07 461070475266 KAJJA —- LAHCEN CL PADRE MANJON 2 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011423259 1206 1206 87,11

0611 07 470014897260 DIEZ MULERO PEDRO CL ZURRlN 2 47675 BOLAÑOS DE C 03 47 2007 011017778 1206 1206 87,11

0611 07 470029541937 DOMINGUEZ SANTOS TOMAS CL BATUECAS 16 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011004846 1206 1206 37,74

0611 07 470031714434 VALVERDE RODRIGUEZ JULIO CL JOSE ANTONIO 4 47641 CASTROMONTE 03 47 2007 011019600 1206 1206 87,11

0611 07 470032761327 BENITO MARTIN VICTORINO CL CALVARIO 12 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011019802 1206 1206 87,11
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0611 07 470036597473 LEAL BENITO MARIA CELEST CL ANCHA 22 47329 VILLABAÑEZ 03 47 2007 010989789 1206 1206 87,11

0611 07 470039204248 BELLO CONTRERAS LUIS ALB CL LABRADORES 33 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011005048 1206 1206 87,11

0611 07 471004980345 JIMENEZ JIMENEZ DAVID CL ZAPARDIEL 11 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010990500 1206 1206 87,11

0611 07 471005692081 ALONSO LOPEZ HUGO LG EXTRARRADIO, S/N 47331 SANTIBAÑEZ D 03 47 2007 011022529 1206 1206 7,92

0611 07 471007214577 RAMIREZ RAMIREZ JESUS RU CL TERA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010990601 1206 1206 87,11

0611 07 471010453367 PERICACHO ALONSO MARIA L CL HERNANDO DE ACU|A 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011023337 1206 1206 87,11

0611 07 471010973228 TODOROVA KOSTADINOVA NIK CL LUIS ALONSO CASCA 47420 ISCAR 03 47 2007 011051730 1206 1206 87,11

0611 07 471012554429 TONCHEVA GEORGIEVA VESEL CL ENSANCHE 19 47160 PORTILLO 03 47 2007 010991813 1206 1206 87,11

0611 07 471012670728 ANDRIANOV IVOV ZLATKO CL ARCA REAL 69 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010992217 1206 1206 20,33

0611 07 471012775004 ANDREEV DINEV MARIAN PS CAUCE 73 47005 VALLADOLID 03 47 2007 010992419 1206 1206 87,11

0611 07 471012937678 MANUSHOV FETOV NEDKO AV SEGOVIA 119 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010992621 1206 1206 78,40

0611 07 471012989010 MARINOVA SIMEONOVA ANA CL STO. DOMINGO DE G 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011024650 1206 1206 87,11

0611 07 471013160778 MARINOV NANCHEV MITKO CL HARINERAS 6 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011024852 1206 1206 7,92

0611 07 471013474010 RAMIREZ GABARRE SORAYA CL TERA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010993530 1206 1206 87,11

0611 07 471013776629 STEFANOVA DOYCHEVA TEMEN CL ZAPARDIEL 13 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010994237 1206 1206 87,11

0611 07 471013942236 ASPARUHOV OGNYANOV MARIY CL STO. DOMINGO DE G 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011025862 1206 1206 87,11

0611 07 471014274359 MIRCHEVA TSVETKOVA VALEN CT ISCAR VILLAVERDE, 47420 ISCAR 03 47 2007 011053346 1206 1206 87,11

0611 07 471014311038 IVOV BELCHEV ANDRIAN CL AVESTRUZ 2 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010995247 1206 1206 87,11

0611 07 471014334478 ALIEVA KATOVA EMNE CL EMBAJADORES 62 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010995348 1206 1206 87,11

0611 07 471014345895 TSVETANOV LICHEV STANISL CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011026064 1206 1206 87,11

0611 07 471014346000 ASENOV MARINOV EUGENI CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011026266 1206 1206 87,11

0611 07 471014661551 STILIYANOV DIMITROV EMIL CL MONTE EL SENAR 47311 CANALEJAS DE 03 47 2007 011026771 1206 1206 34,85

0611 07 471014932646 GEORGIEV ILIEV STEFAH CL LABRADORES 33 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011008179 1206 1206 87,11

0611 07 471014937393 GEORGIEV GEORGIEV ZAHARI CL TOMILLO 36 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011026872 1206 1206 87,11

0611 07 471015083200 SIMEONOV KOSTADINOV VALE CL MAYOR 16 47420 ISCAR 03 47 2007 011054962 1206 1206 87,11

0611 07 471015083301 SIMENOVA KOSTADINOVA KAM CL MAYOR 16 47420 ISCAR 03 47 2007 011055063 1206 1206 87,11

0611 07 471015161810 RUMENOV SIMEONOV SVETOSL CL 6 8 47311 CANALEJAS DE 03 47 2007 011027478 1206 1206 60,97

0611 07 471015162113 EMILOVA SIMEONOVA BORYAN CL CALVARIO 6 47311 CANALEJAS DE 03 47 2007 011027579 1206 1206 60,97

0611 07 471015259719 ILARIONOV VASELINOV ILIA CL ATARAZANAS 7 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 011027781 1206 1206 58,07

0611 07 471015303872 BORISLAVOV LAZAROV GALIN CL LA SALUD 27 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011008886 1206 1206 87,11

0611 07 471015449574 ROUA —- LUMINITA PO DE LA RIVERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011055568 1206 1206 87,11

0611 07 471015504643 BUTICA —- MARIANA PP LA RIVERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011055972 1206 1206 58,07

0611 07 471015504744 BUTICA —- COSTEL PP RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011056073 1206 1206 58,07

0611 07 471015505754 PAPAN —- FLORICA PP RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011056174 1206 1206 87,11

0611 07 471015988128 MARINAS —- ALIN NICOLAE CL NICOLAS RODRIGUEZ 47410 OLMEDO 03 47 2007 011057487 1206 1206 87,11

0611 07 471016374613 LAFDALI —- ALI CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011009900 1206 1206 87,11

0611 07 471016374613 LAFDALI —- ALI CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011010001 1106 1106 14,52

0611 07 471016456455 TODESCU —- ION CL SAN ISIDRO 6 47239 SERRADA 03 47 2007 011057992 1206 1206 87,11

0611 07 471016582050 COMAN —- FLOAREA PS RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 011058396 1206 1206 29,04

0611 07 471016641563 GEORGIEVA YORDANOVA GANA CL ONESIMO REDONDO 6 47359 VALBUENA DE 03 47 2007 011030108 1206 1206 87,11

0611 07 471016710776 EL JADIANI —- HICHAM CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010998681 1206 1206 87,11

0611 07 471016807271 GEORGIEV GANEV IVO PZ LEON FELIPE 3 47012 VALLADOLID 03 47 2007 010998883 1206 1206 81,30

0611 07 471016832432 GUTIERREZ DEL CAMPO MANU CL FINCA LA ESPERANZ 47639 VILLALBA DE 03 47 2007 011030714 1206 1206 87,11

0611 07 471016832533 GUTIERREZ DEL CAMPO HERM CL FINCA LA ESPERANZ 47639 VILLALBA DE 03 47 2007 011030815 1206 1206 87,11

0611 07 471016853246 DIMITROV HRISTOV ZDRAVKO CL ORO 3 47850 VILLANUEVA D 03 47 2007 011030916 1206 1206 87,11

0611 07 471017100190 ANGELOV SIMEONOV ASEN CL SALUD 27 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011010506 1206 1206 87,11

0611 07 471017113025 POPA —- IOAN AV NICOLAS RODRIGUEZ 47410 OLMEDO 03 47 2007 011059410 1206 1206 87,11

0611 07 471017235788 MARINOVA LAZAROVA EVDOKI CL LA SALUD 27 47013 VALLADOLID 03 47 2007 010999792 1206 1206 87,11

0611 07 471017602166 YANKOV VESELOV RUMEN AV SEGOVIA 113 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011000200 1206 1206 87,11

0611 07 471018016640 PENCHEV METEV RADOSLAV CL FRAGUA 12 47609 VILLACARRALO 03 47 2007 011033542 1206 1206 87,11

0611 07 471018091513 DRAGHICI —- ION AV NICOLAS RODRIGUEZ 47410 OLMEDO 03 47 2007 011061733 1206 1206 87,11

0611 07 471018688970 PASTOR HERNANDEZ JENIFER PZ MAYOR 6 47260 CABEZON DE P 03 47 2007 011001715 1206 1206 20,33

0611 07 480067335237 FERNANDEZ ORDOÑEZ ANTONI CL EL ROSARIO 12 47673 ROALES 03 47 2007 011035562 1206 1206 87,11

RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 470024117112 PISONERO CASTAÑON PETRON CL LAS ERAS 47689 SAELICES DE 03 47 2007 011018384 1206 1206 155,23

0721 07 470024185921 HERRERO GARCIA FRANCISCO CL ESQUINA 6 47860 VILLARDEFRAD 03 47 2007 011018586 1206 1206 189,43

0721 07 470028905171 NUÑEZ GARCIA CASTULO ANT CL VENEZUELA 24 47680 MAYORGA 03 47 2007 011019293 1206 1206 155,23

0721 07 470032941078 RIVAS LADERO JOSE FLOREN CL RESIDENCIAL CASTI 47816 PALACIOS DE 03 47 2007 011019903 1206 1206 155,23
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0721 07 470035189357 GONZALEZ MARTIN JOSE IGN CL CARRETERA 5 47129 SAN PELAYO 03 47 2007 011046878 1206 1206 186,22

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47103410467 GARCIA SALAZAR MARIA ISA CL TRATADO DE TORDES 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011077695 1206 1206 166,63

1211 10 47103575973 ARRIBAS CARRION ALBERTO CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011073049 1206 1206 166,63

1211 10 47103671660 OLMOS TEJERINA PEDRO P CL ECUADOR 3 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011077800 1206 1206 166,63

1211 10 47104136957 SANJUAN MARTIN MARIA ISA CL NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011068302 1206 1206 99,98

1211 10 47104154943 GARCIA LOBO MARIA ANGELE CL SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011068504 1206 1206 166,63

1211 10 47104251236 GARCIA RAMOS FERNANDO CL CISNE 6 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011068807 1206 1206 166,63

1211 10 47104251438 NUÑEZ GARCIA CASTULO ANT CL VENEZUELA 24 47680 MAYORGA 03 47 2007 011078406 1206 1206 166,63

1211 10 47104266491 LOSE —- DETLEF ERHARD CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011078507 1206 1206 166,63

1211 10 47104269828 ALONSO VARELA CARLOS CL ASUNCION 32 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011073352 1206 1206 166,63

1211 10 47104277306 MARTINEZ OCHOA JESUS ANT CL CIUDAD DE LA HABA 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011078608 1206 1206 166,63

1211 10 47104277811 ABAD SANTO DOMINGO ALFON CL HUELGAS 18 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011068908 1206 1206 166,63

1211 10 47104296096 MAESO PEREZ LUIS ANGEL CL MANUEL AZA|A 56 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011078709 1206 1206 166,63

1211 10 47104297716 LOPEZ ALONSO M YOLANDA CL ABEDUL 1 47009 VALLADOLID 03 47 2007 011073554 1206 1206 166,63

1211 10 47104327826 FERNANDEZ GONZALEZ MARIA CL DUQUE DE LA VICTO 47001 VALLADOLID 03 47 2007 011073756 1206 1206 166,63

1211 10 47104350054 MARTIN PEREZ LUIS ANGEL CL BAILEN 2 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011073857 1206 1206 166,63

1211 10 47104427452 LIANG —- YONGGING CL GARCIA LESMES 3 47004 VALLADOLID 03 47 2007 011074160 1206 1206 166,63

1211 10 47104449579 AGUDELO —- ALEX EDUARDO CL CALVO SOTELO 15 47410 OLMEDO 03 47 2007 011081840 1206 1206 166,63

1211 10 47104662474 CORTEJOSO GARCIA LEOPOLD CL MIGUEL ISCAR 15 47001 VALLADOLID 03 47 2007 012590188 1206 1206 166,63

1211 10 47104739064 MARTIN JIMENEZ JAIME UR EL OTERO 138 47161 HERRERA DE D 03 47 2007 011070120 1206 1206 166,63

1211 10 47104780894 GONZALEZ BLANCO NARCISA CL BAILARIN VICENTE 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011070221 1206 1206 111,10

1221 07 051004517667 MIRANDA DA SILVA EVA PP SAN VICENTE 13 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011064258 1206 1206 166,63

1221 07 051004517667 MIRANDA DA SILVA EVA PP SAN VICENTE 13 47012 VALLADOLID 03 47 2007 012581805 1106 1106 166,63

1221 07 241013744576 GRUESO CRUZ MARTHA ILSE CL ADOLFO MIAJA DE L 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011074867 1206 1206 166,63

1221 07 281153367726 NCHAMA OBIANG BASILISA CL SERAFIN 5 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011070423 1206 1206 166,63

1221 07 281158829533 CEDEÑO CASTILLO ROCIO EL CL GARCIA MORATO 9 47007 VALLADOLID 03 47 2007 011074968 1206 1206 166,63

1221 07 341003733608 GOROZABEL PALACIOS GARDE CL CORPUS CRHISTI 10 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011064561 1206 1206 111,10

1221 07 470026344775 GONZALEZ CABEZA MARIA JE CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011070625 1206 1206 166,63

1221 07 471013063475 MEDINA RODRIGUEZ CLAUDIA CL TIRSO DE MOLINA 3 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011070827 1206 1206 166,63

1221 07 471013158758 MINA VILLEGAS CONSUELO CL IMPERIAL 6 47003 VALLADOLID 03 47 2007 011070928 1206 1206 166,63

1221 07 471014136135 CEDEÑO ZAMBRANO MARJORIE CL TEMPLARIOS 1 47011 VALLADOLID 03 47 2007 011071231 1206 1206 27,77

1221 07 471014626488 HINOJOSA QUIÑA ROSA MARG AV SEGOVIA 88 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011065672 1206 1206 27,77

1221 07 471014938003 YOSKOVA ILIEVA ALBENA CL FAISAN 19 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011065773 1206 1206 166,63

1221 07 471015326912 PEREZ AMPARO ADA CL NAVAS DE TOLOSA 1 47005 VALLADOLID 03 47 2007 011071534 1206 1206 166,63

1221 07 471015453214 BETANCURT MOLINA ANDREA CL HERNANDO DE ACU|A 47014 VALLADOLID 03 47 2007 011075978 1206 1206 166,63

1221 07 471015752294 FLORES SAUCEDO SARA CL CAAMAÑO 43 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011066379 1206 1206 166,63

1221 07 471016031372 IOAN —- APROTOSOAIE CL ARCA REAL 28 47013 VALLADOLID 03 47 2007 011066480 1206 1206 77,76

1221 07 471016366933 CEPEDA ROSARIO RAMONA EM CL SAN JOSE DE CALAS 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011072039 1206 1206 166,63

1221 07 471016735735 GOCHEVA DRAGOVA SVETLANA CL ESQUILA 21 47012 VALLADOLID 03 47 2007 011066884 1206 1206 166,63

1221 07 471017410186 FILIPOVA XXX ELKA BOROVA CL PERFECCION 9 47010 VALLADOLID 03 47 2007 011067086 1206 1206 38,88

1221 07 471017854164 RAMIREZ GARCIA NYDIA MAR CL LA PINTA 3 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 011076887 1206 1206 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALACANT - ALICANTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021153631 1104 1104 158,21

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021153732 1104 1104 22,93

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021153833 1204 1204 113,26

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021153934 0105 0105 118,19

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021154035 0205 0205 120,29

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021154136 0305 0305 120,29

0111 10 03121465858 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021154237 0405 0405 60,16

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155247 1104 1104 158,21

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155348 1104 1104 22,93

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155449 1204 1204 113,26

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155550 0105 0105 118,19



14 10 de septiembre de 2007

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155651 0205 0205 120,29

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155752 0305 0305 120,29

0111 10 03121466262 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021155853 0405 0405 60,16

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157065 1104 1104 460,56

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157166 1204 1204 528,66

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157267 0105 0105 538,42

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157368 0205 0205 550,31

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157469 0305 0305 183,62

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157570 0405 0405 40,27

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157671 0905 0905 227,32

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157772 1005 1005 167,76

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157873 0306 0306 61,72

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021157974 0406 0406 61,72

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021158075 0506 0506 61,72

0111 10 03121466363 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021158176 0606 0606 61,72

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160200 1104 1104 460,68

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160301 1204 1204 528,82

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160402 0105 0105 538,57

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160503 0205 0205 550,46

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160604 0305 0305 183,67

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160705 0405 0405 40,28

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160806 0905 0905 227,38

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021160907 1005 1005 167,81

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161008 0306 0306 61,73

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161109 0406 0406 61,73

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161210 0506 0506 61,73

0111 10 03121466565 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161311 0606 0606 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161412 1104 1104 64,12

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161513 0105 0105 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161614 0205 0205 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161715 0305 0305 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161816 0405 0405 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021161917 1204 1204 60,08

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162018 0605 0605 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162119 0505 0505 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162220 0705 0705 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162321 0805 0805 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162422 0905 0905 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162523 1005 1005 61,73

0111 10 03121466666 GARDUÑO PACHECO BELISARI CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021162624 0606 0606 22,30

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164038 1104 1104 64,10

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164139 0105 0105 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164240 0205 0205 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164341 0305 0305 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164442 0405 0405 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164543 1204 1204 60,06

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164644 0605 0605 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164745 0505 0505 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164846 0705 0705 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021164947 0805 0805 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021165048 0905 0905 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021165149 1005 1005 61,72

0111 10 03121466969 GARDUÑO PACHECO JOSE ANT CL HERMANOS COSSIO 2 47014 VALLADOLID 10 03 2007 021165250 0606 0606 22,30

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASTURIAS

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 331034058652 CHTAIBI —- JILALI CL TREPADOR 7 47012 VALLADOLID 03 33 2007 011933328 1206 1206 87,11
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 080383035646 SANTOS MARTINEZ JUAN CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 09 2007 010672486 0107 0107 257,39

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CASTELLO

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 361007812828 JIMENEZ JIMENEZ MONICA CL TAJO 16 47195 FLECHA  LA 03 12 2007 010714729 1106 1106 87,11

0611 07 361007812828 JIMENEZ JIMENEZ MONICA CL TAJO 16 47195 FLECHA  LA 03 12 2007 011620061 1206 1206 87,11

0611 07 361011387680 FERNANDEZ SALAZAR EMILIO CL TAJO 16 47195 FLECHA  LA 03 12 2007 010714830 1106 1106 87,11

0611 07 361011387680 FERNANDEZ SALAZAR EMILIO CL TAJO 16 47195 FLECHA  LA 03 12 2007 011620162 1206 1206 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CUENCA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 161005567713 KLETT —- EMIL AV LOPE DE VEGA 48 47400 MEDINA DEL C 03 16 2007 010662430 1206 1206 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 211021245859 BATACHE —- ABDALLAH CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 21 2007 013869971 1206 1206 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 24104773721 DORIS CONSTRUCCIONES 200 CL SOTO 33 47010 VALLADOLID 03 24 2007 010892076 1206 1206 1.082,46

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 241011436885 AIT OUKHARRO —- NADIA CL LA VIA 15 47005 VALLADOLID 03 24 2007 011147613 0107 0107 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 280205791150 GOMEZ BARDAJI JOSE CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 28 2007 025741910 0107 0107 286,55

0521 07 280347629301 LAMO VILLACE MARIA PAZ CL JOSE DONOSO 4 47140 LAGUNA DE DU 03 28 2007 026436165 0107 0107 286,55

0521 07 281072535505 CORREAS PLATERO MARIO JO CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 28 2007 027185691 0107 0107 286,55

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2007 026164868 0107 0107 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 30112903100 CENTRO EUROPEO DE MAYORE CL MANUIEL AZAÑA 54 47014 VALLADOLID 03 30 2007 017024308 1206 1206 10.838,50

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 3 01051094126 BOUSSETTA —- JAAFAR CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 30 2007 017305911 1206 1206 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 341005626522 HRISTOV —- TIHOMIR VANY CL ROSALEDA 4 47100 TORDESILLAS 03 34 2007 010315684 1206 1206 87,11



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Impugnaciones

Edicto de Notificación de Resolución del Recurso de Alzada

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 en sus puntos 4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), procede a publi-
car el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia debido a
que intentada la notificación a través del Servicio de Correos, no se
ha podido practicar por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de
la resolución al Recurso de Alzada que a continuación se reseña:

Fecha de Interposición: 27/06/2007

Recurrente: Sergio García Viuda

Objeto del Recurso: Providencia de Apremio

Domicilio: Calle Monasterio Nuestra Señora del Henar, portal 2
-4°A 47015 -Valladolid

Expediente: 47 07 010309375

Resolución: Inadmisión a trámite.

Según establece el art° 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expedien-
te completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a su
disposición en las dependencias de esta Dirección Provincial.

Contra la presente resolución, podrá formularse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (B.O.E. 14/07/98), ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Valladolid.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones, Mario Gutiérrez Rodrí-
guez.

7374/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL DE CASTELLÓN

Sanciones

Habiéndose intentado la notificación de las Resoluciones de
Recurso de Alzada de los expedientes, que a continuación se rela-

cionan, y siendo publicadas las mismas en el Tablón de Edictos de
los correspondientes Ayuntamientos, se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE n° 285 de 27-11-92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero (BOE n° 12 de 14-01-99).

N° y Expte.: S-T-21/06 Exp 1-1/07.

Nombre ó Razón Social: Alcaraz Olmo, Olga.

Domicilio: C/ Platería, 6.

Localidad: Mucientes.

Fecha: 14-06-07.

Cuantía: PP.

Concepto de la sanción: Infra. Normas Seg. Social.

La presente Resolución agota la vía administrativa pudiendo los
interesados interponer en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Caste-
llón, o de la circunscripción en que tenga su domicilio el demandan-
te, a elección de éste, de conformidad, todo ello, con lo estableci-
do en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial, reformada por la Ley Orgánica 6/1998 de 13
de julio.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados
en las oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Avda. Doctor Clara n° 40 de Castellón.

Castellón, 20 de julio de 2007.-El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Acctal., Juan José Camino Frías.

7364/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
DE VALLADOLID, DE 25 DE JULIO DE 2007, POR EL QUE SE
APRUEBA DEFINITIVAMENTE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

MUNICIPALES DE TORRECILLA DE LA ABADESA
(EXPTE. CTU 135/05)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de Torrecilla de la Abadesa es-
tá ordenado mediante Delimitación de Suelo. Por acuerdo del Pleno
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LAS PALMAS

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 131012989877 HAMED —- SALEH CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 03 35 2007 013322116 1206 1206 78,40

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 240049258601 SILVA ALFONSO NORBERTO CL CTRA. MORALES 7 47832 CABREROS DEL 03 40 2007 010333276 1206 1206 87,11

0611 07 470024349609 PASTOR BLAZQUEZ JESUS CL MARTIN SANCHEZ 16 47210 ATAQUINES 03 40 2007 010371470 1206 1206 87,11

0611 07 471014382776 ALEKSIEV IVANOV RASHO CL PESQUERA 3 47300 PEÑAFIEL 03 40 2007 010372076 1206 1206 60,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 471014961039 IBRYAM ALI BAYRYAM CL SAN ISIDRO 7 47005 VALLADOLID 03 46 2007 018507356 1206 1206 87,11
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del Ayuntamiento de fecha 2 de junio de 2006 fue aprobado inicial-
mente el expediente de Normas Urbanísticas Municipales.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 21 de junio, en el de la
Provincia de 2 de julio y en el diario el Norte de Castilla de 14 de ju-
nio, todos del 2005, durante el cual sí se presentaron alegaciones.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de CHD de 18 de noviembre de
2005, Subdelegación de Gobierno de 7 de julio de 2005,
Demarcación de Carreteras del Estado de 1 de agosto de 2005) y
de la Comunidad Autónoma (informe del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de 27 de junio de 2005, Dirección General del Medio
Natural de 9 de noviembre y de 28 de septiembre, ambos del 2005,
informe del Servicio Territorial de Cultura de 23 de junio de 2005, in-
forme del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de 23 de ju-
nio de 2005, informe de la Diputación Provincial, Servicio de Vías y
Obras de 23 de junio, y Urbanístico de 15 de junio, ambos del 2005
y de este Servicio Territorial de Fomento de 26 de septiembre de
2005, en el que se hacen constar una serie de prescripciones. 

CUARTO.- Con fecha 16 de marzo de 2006 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de este expe-
diente.

QUINTO.- En sesión celebrada el día 30 de junio de 2006, la CTU
acordó suspender la aprobación definitiva de las presentes NUM de-
biendo subsanar las siguientes prescripciones:

1º.- Se incluirán informes de comprobación del Servicio
Territorial de Medio Ambiente y de Cultura, este último se conside-
ra imprescindible dadas las previsiones de yacimientos arqueológi-
cos incluidos en los sectores del suroeste.

2º.- Subsiste suelo clasificado como de protección agropecua-
ria en la proximidad de Torre Duero. Según artículo 37 del Regla-
mento de Urbanismo, las zonas definidas como de reserva y de uso
limitado, en la legislación de espacios naturales, deben incluirse co-
mo suelo rústico de protección natural.

En los planos 2.1 de Ordenación del suelo rústico, se incluirá la
delimitación de los ámbitos incluidos en el PORN, LIC y ZEPA, dife-
renciando las mismas; esta precisión se incluirá también en el pla-
no 2.2 o bien se suprimirá este último.

Se observa error en la leyenda del plano de Torre Duero en la tra-
ma correspondiente al rústico de protección natural.

3º.- Se incluirá la trama de los viarios de coexistencia en el pla-
no 2/2 de la serie 3.

4º.- Se corregirán los errores de redacción que subsisten en el
art. 18 relativo a Sólido Capaz.

5º.- Se ha subsanado la reserva correspondiente a viviendas con
algún régimen de protección pero según el vigente art. 38 de la Ley
5/99 dicha reserva no es exigible en municipios de menos de 1.000
habitantes, cual es el caso.

6º.- En relación con los usos previstos en el suelo afectado por
el PORN, se tendrá presente el informe del Servicio de Espacios
Naturales.

7º.- Se incluirá cómputo de las nuevas áreas de suelo urbaniza-
ble y urbano con la finalidad de justificar si se supera en más de un
50% la superficie de suelo urbano vigente, en cuyo caso se debe-
ría proceder a recabar del órgano medioambiental competente
Dictamen Medioambiental de Evaluación Estratégica Previa.

8º.- Por parte de la CTU, se considera conveniente la apertura
de un segundo período de información pública, dada la sustanciali-
dad de los cambios, todo ello de conformidad con el artículo 158.2
del RUCyL.

9º.- Deberán cumplirse las prescripciones indicadas en el infor-
me de CHD de fecha 18.11.05, en el que se indica que “Se respe-
tarán las distancias respecto del Canal que son los 4 metros para
vallas y plantaciones que se ha recogido en la documentación en-
viada, y 7 metros para edificaciones y obras de fábrica medidos des-
de: a) la arista exterior del cajero en terreno llano, b) la línea supe-
rior del desmonte, y c) la línea de pie del terraplén.

En caso de que las actuaciones coincidan con un tramo del Canal
que disponga de camino de servicio, la distancia que deberá respe-
tarse será de 10 metros desde el eje del camino para edificaciones y
obras de fábrica, y de 6,5 metros para vallas y plantaciones.”

Una vez cumplimentadas estas prescripciones, se precisará nue-
vo informe de conformidad por parte de CHD.

10º.- En el Sector 2 Las Eras, que no tiene ordenación detallada
incluida en las Normas Urbanísticas Municipales, se delimitan dos
unidades de actuación cuando esta determinación corresponde es-
tablecerla al planeamiento de desarrollo de conformidad con el ar-
tículo 128 del RUCyL.

SEXTO.- Advertidos cambios sustanciales en el documento de
NUM, por parte del Ayuntamiento se procede, de conformidad con
el art. 158.2 del RUCyL, a la apertura de un segundo período de in-
formación pública, mediante anuncios en el BOCyL de 20 de abril,
BOP de 17 de abril, y Diario de Valladolid de 13 de abril, todos del
2007, durante el cual no se presentaron alegaciones.

Asimismo, se aportan informes del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de 14 de noviembre de 2006, informe favorable de
Confederación Hidrográfica del Duero de 7 de febrero de 2007, in-
forme favorable del Servicio Territorial de Cultura de 2 de marzo
2007, así como informe de Canal de Tordesillas de 24 de octubre de
2005.

Se aporta Acuerdo de Pleno de 29 de marzo de 2007, de toma
de conocimiento de subsanación de deficiencias.

SÉPTIMO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
7 de junio, con registro de entrada en las Dependencias de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 11 de ju-
nio, ambos del 2007, fue remitida la documentación relativa a este
expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definiti-
va.

OCTAVO.- En sesión celebrada el día 18 de julio de 2007, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

NOVENO.- Conocida por el Ayuntamiento la propuesta de la
Ponencia Técnica en trámite de audiencia, fue aportada el día 20 de
julio de 2007, nueva documentación al objeto de corregir las inci-
dencias reseñadas en ella.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente las Normas Urbanísticas Municipales.

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha de 20 de julio de 2007, ha sido removi-
do el obstáculo que impedía su aprobación definitiva. 

VISTOS los artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10 de julio, el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado mediante
Decreto 22/2004, de 29 de enero, el Proyecto de Delimitación de
suelo Urbano de Torrecilla de la Abadesa, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas
Urbanísticas Municipales de Torrecilla de la Abadesa, dentro del trá-
mite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, dentro del
trámite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 16 de agosto de 2007.-Vº Bº El Presidente, Mariano
Gredilla Fontaneda. La Secretaria de la Comisión Territorial de
Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE
TORRECILLA DE LA ABADESA

Texto refundido

Septiembre de 2006

3. NORMATIVA REGULADORA

Texto refundido
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CAPÍTULO 1. DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL

1.1. Naturaleza, objeto, finalidad, ámbito de aplicación, vi-
gencia, ejecutividad, contenido y vinculación.

Artículo 1. Naturaleza y objeto de las Normas Urbanísticas.
Las Normas Urbanísticas Municipales de Torrecilla de la Abadesa se
identifican con el instrumento de planeamiento general definido en
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, a la
cual dan cumplimiento regulando la ordenación, la transformación,
la conservación y el control del uso del suelo, y en especial su ur-
banización y edificación. Asimismo, las Normas dan cumplimiento a
la Ley 10/2002, de 10 de julio, a la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, y a la Ley 13/ 2003, de 23 de diciembre, de modificaciones de
la Ley mencionada, y al texto legal que la desarrolla, Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/ 2004, de
29 de enero. Sustituyen al Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano vigente desde 1991.

Artículo 2. Finalidad. Las Normas Urbanísticas Municipales de
Torrecilla de la Abadesa tienen como finalidad establecer la ordena-
ción general para todo el término municipal, y la ordenación detalla-
da en todo el suelo urbano consolidado. Para ello se clasifica la to-
talidad del término municipal en las siguientes categorías:

- Suelo urbano
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• Suelo urbano consolidado

- Suelo urbanizable

• Suelo urbanizable delimitado (sectores de suelo urbanizable)

- Suelo rústico

• Suelo rústico común

• Suelo rústico de asentamiento tradicional

• Suelo rústico protegido

Artículo 3. Ámbito de aplicación. Las presentes Normas
Urbanísticas son de aplicación en la totalidad del término municipal
de Torrecilla de la Abadesa.

Artículo 4. Vigencia. La vigencia de estas Normas Urbanísticas
es indefinida en tanto no se apruebe definitivamente una revisión de
las mismas, sin perjuicio de eventuales modificaciones puntuales o
de la suspensión de licencias.

Artículo 5. Ejecutividad. Las Normas Urbanísticas son ejecuti-
vas y entrarán plenamente en vigor al día siguiente de la publicación
de su acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

Artículo 6. Documentos que integran las Normas Urbanístic-
as. 

1. Las Normas Urbanísticas están integradas por los siguientes
documentos:

- Memoria informativa y planos de información

- Memoria vinculante

- Normativa reguladora

- Catálogo

- Planos de ordenación

2. La documentación gráfica de las presentes Normas se com-
pone de los planos siguientes:

- Plano de clasificación de suelo (escala 1/20.000; 1 hoja)

- Plano de ordenación de suelo rústico (escala 1/10.000; 2 ho-
jas)

- Plano de determinaciones sectoriales de medio ambiente (es-
cala 1/20.000; 1 hoja)

- Plano de ordenación de suelo urbano y urbanizable delimitado
(escala 1/1.000; 2 hojas)

- Plano de gestión urbanística del suelo urbano y urbanizable (es-
cala 1/2.000; 1 hoja)

- Plano de infraestructuras: Abastecimiento, saneamiento y
alumbrado público, (escala 1/2.000; 1 hoja)

3. Todos los planos se presentan además en soporte informáti-
co, en el sistema CAD: AUTOCAD.1

Artículo 7. Vinculación. 1. Las Normas Urbanísticas serán vin-
culantes para las administraciones públicas y para los particulares,
todos los cuales están obligados a su cumplimiento, sin perjuicio de
la prevalencia, en su caso, de los instrumentos de ordenación del
territorio, de planificación sectorial u otras ordenanzas específicas
que incidan en aspectos regulados por esta normativa.

2. Todos los documentos que integran las Normas señalados en
el artículo anterior tienen carácter vinculante, no obstante, en caso
de contradicción entre ellos, deben tomarse en consideración las si-
guientes observaciones:

a) Los planos de ordenación tienen carácter vinculante, salvo que
el artículo de la normativa que corresponda (respecto a la ordena-
ción de los sectores, las áreas o Planes Especiales, las alineaciones,
los retranqueos o las condiciones de uso y edificación 2) establez-
ca otro carácter en su vinculación o matice sus condiciones. 

b) La escala, indicada literal y gráficamente en cada uno de ellos,
determina todas las cotas de la ordenación, aún sin estar expresa-
mente indicadas. En caso de contradicción entre las distintas series
prevalecen aquéllas de mayor escala.

c) La normativa se organiza en un cuerpo articulado de carácter
general y en ordenanzas de uso y edificación específicas en el sue-
lo urbano consolidado y en los sectores de suelo urbano no conso-
lidado y de suelo urbanizable delimitado en los que se establece or-
denación detallada; en el resto de los sectores la normativa se es-
tructura en fichas. En el suelo rústico se establecen asimismo de-

terminaciones genéricas y normas de protección concretas para ca-
da una de las categorías definidas.

d) La memoria de ordenación tiene carácter vinculante y debe
observarse con carácter general y, en particular, en todos aquellos
aspectos insuficientemente regulados o interpretables de la norma-
tiva.

e) El catálogo relaciona los bienes inmuebles y todos aquellos
otros elementos que integran el patrimonio cultural del municipio so-
bre los que se establece una protección especial. En caso de con-
tradicción con la normativa o planos prevalece lo dispuesto en las
fichas de catálogo en lo que a la protección patrimonial se refiere.

CAPÍTULO 2. CONDICIONES GENERALES DE
URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN

2.1. Condiciones generales de urbanización

Artículo 8. Obligatoriedad: 1. En los Planos de Ordenación se
marcan las Directrices generales que debe de seguir la urbanización
tanto de las calles del casco tradicional como las de las zonas de
expansión, de nuevo trazado. Esta ordenación de la red viaria y los
espacios libres se considera mínima y vinculante (ordenación de
aceras, dimensión de la calzada, disposición de los espacios li-
bres...) para todo el Suelo urbano Consolidado; salvo la ordenación
de los árboles, que es indicativa, como ya se indica en la leyenda
de los planos correspondientes.

2. En todo Proyecto de Urbanización (nuevo o de mejora del exis-
tente), se tendrá especialmente en cuenta, las determinaciones de
la Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras, así como el
Reglamento que la desarrolla3, en lo que se refiere la las Barreras
Urbanísticas (espacio de paso libre mínimo para peatones, mobilia-
rio urbano, itinerarios peatonales, aceras, pavimentos, árboles y al-
corques, rampas, escaleras, aparcamientos, etc.) por encima de las
determinaciones que establece la Normativa de estas Normas urba-
nísticas.

3. Para los sectores de Suelo urbanizable delimitado, las
Directrices que se grafían en el plano de ordenación a escala 1:1.000
se pueden considerar indicativas, como criterio general; no obstan-
te, en el capítulo correspondiente se establece el carácter concreto
(indicativo o vinculante) de las dotaciones grafiadas en el plano, pa-
ra cada uno de los sectores. En el caso de vías afectadas por la Ley
de Carreteras, señaladas en el plano, los árboles se dispondrán
siempre fuera de la banda de dominio público que establece la Ley
de Carreteras (a 3 m desde la arista exterior de explanación de la
carretera).

Artículo 9. Nueva Urbanización: 1. En toda nueva urbanización,
viario nuevo o existente, se respetará el criterio general de distribuir
equitativamente el espacio entre peatones, bicicletas y vehículos de
motor. La superficie destinada a estos últimos: calzadas, áreas de
aparcamiento... no podrá exceder, en áreas de nuevo planeamien-
to, del 70% del total, incluso en vías especializadas para el tráfico
rodado. 

2. En cualquier caso y sin perjuicio del cumplimiento de las con-
diciones anteriores, se establecen unas dimensiones mínimas de
calzada para las nuevas vías:

- En suelo urbano consolidado: sección de vías existentes, con
excepción de algún tramo en que se ha considerado necesario am-
pliar.

- En suelo urbanizable delimitado: 8 m para vías de la estructu-
ra general.

6 m para vías de segundo orden.

5 m para vías de coexistencia.

3. En los casos en que surja un cambio de sección al conectar-
se con el viario existente porque éste tenga menor sección que los
anteriores, deberá resolverse la embocadura de forma adecuada. Si
la sección del existente es mayor a los mínimos anteriores, enton-
ces deberá adoptar esta sección en toda la longitud del primer tra-
mo continuo.

4. En las áreas de nuevo desarrollo (sectores de suelo urbano
consolidado y no consolidado) se reservará siempre superficie para
arbolado, en grupos o en alineación, en vías de más de 8 m de sec-
ción total (incluida la banda que en el plano de ordenación aparece
como espacio libre público).

5. Las calles señaladas en el plano de ordenación como pavi-
mentación especial y, en general, todas las de menos de 5 m se ur-
banizarán preferentemente como plataforma única, según las con-
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diciones que se describen más adelante para los espacios libres de
coexistencia.

6. Todas las instalaciones urbanas se realizarán de forma subte-
rránea y serán debidamente indicadas, tanto en planos al efecto fa-
cilitados al Ayuntamiento, como por indicadores sobre el pavimen-
to, sean registros u otro tipo de indicador. En general, todas las ins-
talaciones urbanas y en particular las de gas, electricidad, televisión
y telefonía se realizarán de forma subterránea y serán debidamente
indicadas, tanto en planos para ser facilitados al Ayuntamiento, co-
mo indicadores o registros visibles.

Artículo 10. Espacio libre de coexistencia: Las calles que se
indican en los planos de ordenación como viario de coexistencia o
mixto, se urbanizarán con plataforma única. Se establece una dife-
renciación entre un vial rodado y uno de coexistencia en los trata-
mientos de los firmes, de forma que lo que aparece grafiado en los
planos como “zonas de coexistencia”, tendrá un tratamiento de pla-
taforma única donde coexisten el tránsito peatonal y rodado. Este
tratamiento deberá hacerse como mínimo con una base de hormi-
gón para pavimento (capa de hormigón hidráulico compactado me-
diante vibrado). No obstante se recomienda que la elección sea de
acabados adoquinados o de piezas para pavimento exterior a base
diversos materiales, solos o combinados: el granito y la piedra de
forma prioritaria y en su defecto, otros materiales del mercado co-
mo los adoquines de hormigón u hormigón envejecido en colores
ocres o marrones, o incluso el gres extruido o porcelánico especial
para exteriores de colores similares. En cualquiera de los casos an-
teriores deberá tenerse en cuenta que el pavimento deberá ser no
deslizante tanto en seco como en mojado, continuo y duro. Deberán
diferenciarse (evitando los escalonamientos para ello) y dentro de
las posibilidades de la anchura de la calle, las zonas estanciales, las
de paso, las de coexistencia de tránsitos e incluso los ámbitos de
arbolado, ubicación de alcorques y entorno de elementos singula-
res o fuentes.

Artículo 11. Mejora de la Pavimentación de las calles princi-
pales del núcleo: Para todo el recorrido de las travesías y tramos
urbanos de las carreteras, el Proyecto de Urbanización correspon-
diente deberá atender obligatoriamente a la mejora y consolidación
del asfaltado y la creación de un acerado de dimensiones holgadas,
como mínimo de 1,5 metros de anchura si no está señalado en pla-
no, respetando el discurso de las acequias existentes y siempre que
el ancho general lo permita. Se deberá regularizar y ordenar el es-
pacio libre (al menos con la anchura que se señala en los planos de
ordenación) en diferentes zonas: líneas arboladas, zonas estancia-
les y recorridos principales peatonales.

Artículo 12. Parques y Jardines públicos: En los planos de or-
denación se señalan como zonas estanciales o peatonales exclusi-
vas. Sus condiciones de urbanización son las que se derivan de las
condiciones del uso y la edificación para esta zona, en los artículos
correspondientes de esta Normativa.

Artículo 13. Pavimentación Especial 1: Para la Plaza Mayor, el
Proyecto de Urbanización correspondiente deberá atender obliga-
toriamente las condiciones de la segunda opción descrita en el ar-
tículo sobre Espacio Libre de Coexistencia; es decir, una actuación
singular cuya formalización concreta se diferenciará del resto por la
elección de un tratamiento adoquinado de hormigón o piedra, com-
binado con losas de piedra que regularicen y ordenen el espacio li-
bre en diferentes zonas: líneas arboladas, zonas estanciales y reco-
rridos principales, que ofrezcan a este ámbito un carácter más es-
tancial que el que actualmente posee.

Artículo 14. Los Callejones: Para los callejones las condiciones
de urbanización serán las de espacio libre mixto adoquinado u hor-
migonado, según las condiciones de los artículos anteriores; que
permita la estancia no permanente de vehículos para facilitar la car-
ga y descarga de servicio a las viviendas.

2.2. Condiciones generales de edificación

Artículo 15. Condiciones generales de edificación. Las edifi-
caciones nuevas, en todo el ámbito de las Normas Urbanísticas, es-
tán sujetas a lo determinado en el presente capítulo, que se refiere
a:

- Las dimensiones de la parcela.

- Condiciones generales de los edificios (altura, cubierta, pa-
tios...).

- Condiciones de la sección (alturas interiores, vuelos...).

- Su seguridad (antepechos, barandillas), salubridad y ornato.

- La edificabilidad (m2 construibles por cada m2 de parcela).

- El aprovechamiento (m2 construibles de cada parcela).

A los efectos de esta Normativa, las casas prefabricadas u otras
instalaciones temporales o construcciones efímeras para uso de vi-
vienda (como roulots, caravanas o casas prefabricadas) deberán
adaptarse íntegramente a las exigencias de uso, ordenación, edifi-
cación, urbanización, gestión y procedimiento; tanto de las condi-
ciones generales como particulares de cada tipo de suelo y cada zo-
na dentro de él.

2.3. Edificios Fuera de Ordenación

Artículo 16. Edificios fuera de ordenación. 1. A los efectos del
Artículo 64 de la Ley del Urbanismo de Castilla y León, se conside-
ran fuera de ordenación los usos y edificaciones que, en el momen-
to de Aprobación Definitiva de las mismas, se encuentren emplaza-
dos dentro de los sectores que se definen para el suelo urbanizable
y se delimitan en los planos de ordenación correspondientes y que
además coincidan con terrenos calificados en la ordenación pro-
puesta y con carácter vinculante, como espacios libres o viario.
También se considera fuera de ordenación toda construcción sobre
suelo rústico que carezca de la autorización de uso, obligatoria pa-
ra su implantación; además, en este mismo tipo de suelo, todas las
edificaciones o usos que ocupen espacios que la ordenación pre-
vista por estas Normas defina como suelos de uso o utilización pú-
blicos o bien que estén así definidos por la legislación competente
sobre ellos (carreteras, agua, etc.). 

2.4. Condiciones de la parcela

Artículo 17. Parcela mínima. 1. Es la establecida por el plane-
amiento según las características de ordenación y tipologías edifi-
catorias previstas para cada zona.

2. Serán considerados como no edificables todos los solares que
no cumplan la condición de parcela mínima fijada por la ordenanza
particular de la zona en que estén situados. Excepcionalmente po-
drán edificarse solares que no cumplan las condiciones anteriores
cuando estén situados entre dos edificaciones que por su estado no
sea previsible su derribo.

3. Se autoriza la edificación en todas las parcelas existentes el
día de la aprobación inicial de las presentes Normas Urbanísticas.

2.5. Condiciones generales de los edificios

Artículo 18. Sólido capaz. El volumen dentro del cual deberá
quedar inscrito el edificio se define:

- En planta, mediante la definición de la alineación y, en las zo-
nas que corresponda, la determinación de los patios y los retran-
queos mínimos.

- En sección, estableciendo la altura máxima de fachada y el gá-
libo de la cubierta.

Artículo 19. Alineaciones y retranqueos. 1. Se denomina aline-
ación a la línea que separa los suelos destinados a viales o espa-
cios libres de uso público de los adscritos a otros usos. Las condi-
ciones particulares de edificación o el plano de ordenación, pueden
señalar un retranqueo obligatorio del plano de fachada respecto de
la alineación. Este retranqueo, en Suelo urbano, se indica en el pla-
no de ordenación con una línea discontinua. De forma general la ali-
neación marca la posición del plano de fachada de la construcción,
y se indica en el plano de ordenación. Puede coincidir o no con la
actual.

Artículo 20. Límite de zona. Es la línea que separa zonas de
suelo de distintas características de la edificación o los usos. Se in-
dica en el plano de ordenación.

Artículo 21. Rasante. Es la línea que determina el perfil longitu-
dinal, definido por las Normas Urbanísticas, del viario del núcleo ur-
bano. Se indica, para el suelo urbano, en el plano de ordenación, en
el que para viales y espacios libres ya ejecutados se tomará como
rasante el perfil consolidado de la acera o el viario, si es plataforma
única. Para los nuevos viales se mantendrá, en lo que posibiliten los
materiales de acabado y mantenimiento, las cotas actuales y sobre
ellas se situará la nueva cota de la rasante.

Artículo 22. Altura máxima. 1. En suelo urbano es la indicada
en el plano de ordenación o en la ordenanza de zona correspondien-
te y se entiende como la altura medida desde la rasante de la ace-
ra o el vial (si es plataforma única), hasta el punto más alto del ale-
ro que remata la cubierta (Ver esquema siguiente). Las alturas se me-
dirán normalmente en el centro de la fachada, para tramos no su-
periores a 20 m. 

2. Para el suelo rústico se define la altura máxima en el capítulo
correspondiente.
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ALTURA DE CORONACIÓN (ALERO)

Artículo 23. Cubierta. 1. Se admite cubierta inclinada con pen-
diente igual o menor de 30º. Dentro de las posibilidades que ofrece
esta pendiente y las condiciones de la altura de la edificación, se ad-
mite el uso de vivienda en este espacio bajo cubierta o sobrado, en
las zonas en que se permita el uso residencial. Nunca se podrá su-
perar en ninguno de sus puntos la altura de 4,5 m medidos perpen-
dicularmente sobre el plano de forjado de techo de la última planta
hasta la altura superior de la línea de cumbrera o del caballete (me-
dida tomada interiormente). (Ver esquema en las condiciones de la
sección).

2. Por encima de la cubierta sólo podrán disponerse los siguien-
tes elementos: barandillas (transparentes) chimeneas, paneles de
energía solar, antenas y otras instalaciones. Las chimeneas que so-
bresalgan por encima de la cubierta deberán revestirse con mate-
riales de acabado similares a los permitidos para la fachada.
Respecto a los otros elementos emergentes (instalaciones), se de-
be tender a colocarlos en el faldón posterior a patio, siempre que
ello sea posible.

3. No se admiten por encima de la altura de la cumbrera las
buhardillas, troneras, terrazas, petos o similares.

Artículo 24. Huecos. 1. Para las fachadas de los edificios con
ordenanza casco, la superficie de macizo predominará sobre el hue-
co, teniendo éste proporción cuadrada o rectangular vertical y di-
mensión, tanto horizontal como vertical, no superior a 1,35 m; sal-
vo los accesos a los balcones en su dimensión vertical y en planta
baja para el acceso de personas y vehículos.

2. En cubiertas podrán abrirse huecos siempre que se cumplan
las condiciones del artículo anterior, es decir, sólo podrán abrirse
huecos e instalar elementos de carpintería de los mismos en el pla-
no de mayor inclinación de la cubierta o por debajo de él (tipo ve-
lux). Para los usos dotacionales deberá justificarse la necesidad del
cambio de las proporciones de los huecos por necesidades de de-
sarrollo del uso asignado.

En cualquier caso, y para evitar la excesiva proliferación y visibi-
lidad de huecos en las cubiertas, la separación del paramento de los
mismos en relación con la alineación de fachada no será inferior a
1 m. Asimismo, la separación entre ellos será, como mínimo, de 3
m y el ancho de cada uno no superará 1,25m.

Artículo 25. Fondos de edificación. Definidos como la distan-
cia máxima edificable desde la alineación o retranqueo obligatorio
de la edificación (línea discontinua), expresados en el plano. Serán
variables para cada zona, determinándose en cada una de las orde-
nanzas particulares.

Artículo 26. Ocupación de parcela. Se define como la proyec-
ción en planta de la edificación construida dentro de la parcela. Será
variable para cada zona, quedando determinada en cada una de las
Ordenanzas particulares.

Artículo 27. La regulación de los patios. Los patios interiores
tendrán que superar unas dimensiones mínimas para que sean efec-
tivos a las estancias que deban iluminar y ventilar: lado menor 3 m
de longitud y superficie mínima 9 m2. No se permitirá reducir la su-
perficie mínima de los patios con galerías, terrazas en voladizo, ni
salientes de ningún tipo.

Artículo 28. La regulación de los accesos a los garajes. Los
accesos a los garajes, deberán hacerse de forma que siempre se
garantice un espacio previo a la rampa de acceso, si la hubiera, sin
invadir ningún espacio público (acera, espacio libre o calzada). Este
espacio4 podrá tener como máximo una pendiente de un 6%.

2.6. Condiciones de la sección

Artículo 29. Planta baja. Se entiende por planta baja de un edi-
ficio aquella cuyo suelo está por encima de la cota -1m, medida des-
de la rasante de la acera o calle (en caso de plataforma única). La
altura desde esta rasante, hasta la cara inferior del forjado (techo de
la planta baja), será como mínimo de 2,80 m y como máximo de 3,80
m. Podrá superarse esta altura en los casos de instalaciones espe-
ciales que quieran dejarse vistas (aire acondicionado u otros) y só-
lo en la altura necesaria para albergarlos. La planta baja podrá unir-
se con la planta primera o semisótano para optar por un diseño in-
terior de altura libre única, siempre que respete la suma de las altu-
ras parciales además de las condiciones de altura máxima (al alero)
definidas para cada ordenanza.

Artículo 30. Altura libre interior. 1. Es la distancia vertical me-
dida entre suelo y techo. En planta de piso se establece una altura
libre interior mínima de 2,50 metros. En plantas de sótano o semi-
sótano se fija en 2,30 m, también como mínima. En el caso de que
pudiese elevarse una segunda planta o más conforme a las condi-
ciones de cada ordenanza, las alturas entre ellas podrán unirse en
alturas libres totales o por tramos, siempre que se respeten las al-
turas libres interiores entre cada planta (parcial de suelo a techo),
además de las condiciones de altura máxima (al alero) definidas pa-
ra cada ordenanza.

2. Las alturas mínimas libres citadas anteriormente (2,80 m en
planta baja y 2,50 en las restantes) podrán reducirse hasta 2,40 m
de altura libre interior cuando se trate de la rehabilitación de una edi-
ficación tradicional existente.

Artículo 31. Salientes y vuelos. 1: No se permiten cuerpos vo-
lados de fábrica. Los cuerpos volados únicamente podrán admitir-
se, además de los aleros, en balcones (o miradores) con barandillas
de forja o de madera con un vuelo máximo de 0,25 m para calles de
hasta 4 metros de anchura; 0,40 m para calles de hasta 6 m y 0,50m
para calles de más de 6 m. En cualquier caso, no se permite el di-
seño de balcones corridos que ocupen más de un 50% de la longi-
tud total de la fachada.

2. No se permiten retranqueos en fachada a la alineación oficial,
salvo las terrazas rehundidas en la fachada que se permitirán sola-
mente para las nuevas tipologías con ordenanzas adosada/pareada
o aislada/pareada. Quedan expresamente prohibidas en el casco
tradicional con ordenanza casco.

3. La altura mínima de rótulos, salientes o balcones sobre la ra-
sante de la acera será de 3,00 m. Ninguno de ellos podrá sobresa-
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lir más de 0,30 metros sobre el paño de fachada, salvo los balcones
con las limitaciones anteriores. 

2.7. Condiciones específicas de los edificios en relación con
la seguridad, salubridad y ornato

Artículo 32. Instalaciones en fachada. 1. Ninguna instalación
de acondicionamiento de aire, calefacción, refrigeración o cualquier
otra clase podrá sobresalir del paramento exterior de fachada.
Deberán situarse de manera que no perjudiquen la composición de
la misma ni resulten visibles desde la vía pública y sus desagües se-
rán conducidos al interior del edificio. Sólo la canalización de agua
de lluvia (bajantes de pluviales) podrá instalarse por el exterior, siem-
pre que guarde relación en su material y color con el resto de la fa-
chada (cobre, zinc o tuberías de PVC o aluminio coloreadas en to-
nos ocres, nunca materiales brillantes, ni color aluminio, ni grises
plásticos, ni blancas).

2. Se prohíbe expresamente que los acondicionadores o extrac-
tores de aire evacuen el mismo a la vía pública a una altura inferior
a tres metros sobre el nivel de la acera o calzada, salvo casos jus-
tificados por imposibilidad material de otra solución.

3. Las instalaciones eléctricas, telefónicas o cualquier otra que
necesite cableado, se ubicarán enterradas en el caso de ser instala-
ción nueva y en todas las calles de nueva urbanización (parcial o to-
tal) o remodelación de las existentes; en estos casos los registros se
señalarán debidamente sobre el pavimento y se recogerán sobre pla-
nos al efecto facilitados al Ayuntamiento. Si fuera absolutamente ne-
cesaria su instalación exterior, esta será objeto de Proyecto detalla-
do, en el que se plantearán las medidas de ocultamiento o disimulo
para la instalación. Igualmente, las antenas de televisión y radio, pan-
tallas de recepción, antenas parabólicas o dispositivos similares se
situarán en lugares en los que no perjudiquen la imagen urbana o de
conjunto; como pueden ser la fachada o faldón de cubierta traseros
y siempre en las zonas de menor impacto visual; debiendo contar, en
todo caso, con la correspondiente licencia municipal.

Artículo 33. Salida de humos. Se prohíbe la salida libre de hu-
mos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas, aunque
dicha salida tenga carácter provisional. Se admitirá la salida de hu-
mos procedentes de aparatos de circuito estanco en aquellos edifi-
cios donde previa justificación se demuestre que no es posible la
instalación de chimeneas.

Artículo 34. Cerramientos laterales. 1. Todos los paramentos
vistos de esta naturaleza presentarán un acabado cuidado que, sin
que necesariamente semejen fachadas, tengan calidad análoga a la
de éstas. Se procurará, de forma excepcional, el mantenimiento y
consolidación de los materiales y aspecto de los testeros que toda-
vía conservan el tradicional sistema constructivo de entramado de
madera y adobe o piedra.

Artículo 35. Acabados: En general todas las edificaciones y en
particular las naves deberán presentar acabados de fachada y de
cubierta similares a los de las construcciones tradicionales del nú-
cleo. Se admiten libertad de diseño y composición, con las limita-
ciones que se establecen en las condiciones de edificación para ca-
da zona en los artículos correspondientes a las ordenanzas de edi-
ficación y además las siguientes:

En cuanto a los materiales, se prohíben los aplacados (excepto
de piedra), los enfoscados plásticos, la pizarra y el ladrillo a cara vis-
ta de colores claros (blancos, cremas,...) y satinado en cualquier co-
lor o el ladrillo hueco sin revestir. Prohibidos los acabados en cual-
quier material de colores que no estén dentro de la gama posible de
la tierra, piedra o ladrillo tradicional de la zona. Quedan expresamen-
te prohibidos los acabados de bloques de hormigón o cemento sin
enfoscar o revocar así como los paramentos de fibrocemento o de
chapa vista.

Respecto a la piedra o el ladrillo para todos los casos en que for-
me parte de la composición o estructura de la fachada principal o
laterales, vistas desde el espacio público, sólo se podrán utilizar las
calizas y el ladrillo, de tonos y características similares a las que for-
man parte de los edificios tradicionales.

Los aleros y cornisas se formalizarán preferentemente de made-
ra o con piezas cerámicas de ladrillo, con las soluciones tradiciona-
les de hiladas superpuestas, o teja invertida.

Las carpinterías se situarán al interior del muro de cerramiento.
Se procurará la elección de colores acordes con las gamas tradicio-
nales (marrones, madera...) también para sus elementos auxiliares,
contraventanas o persianas. Se prohíben expresamente las carpin-
terías de aluminio en su color y se recomienda que las cajoneras de
las persianas no queden vistas en fachada.

Las cubiertas, serán obligatoriamente con faldones y acabados
con teja curva o mixta de colores rojizos o terrosos, en cerámica u
hormigón. Queda prohibida la teja de pizarra. Respecto a los ele-
mentos que sobresalen del plano de fachada deberán igualmente
respetar las condiciones de materiales de acabado similares a las
definidas anteriormente, debiendo evitarse los elementos metálicos
o de fibrocemento sin un tratamiento, como mínimo de colores, ade-
cuado.

En general, se procurará el mantenimiento, consolidación y re-
habilitación de los edificios construidos de forma tradicional o de al-
guno de sus componentes: muros de adobe o tapial dispuestos so-
bre zócalos de mampostería caliza, entramados de madera y ado-
be, carpinterías de madera, enfoscados de barro y paja denomina-
do “trullado” o “entrullado”.

Los acabados anteriores deben ser observados con carácter ge-
neral en todas las edificaciones municipales, no obstante, para las
construcciones de tipo nave en suelo rústico se permite una mayor
flexibilidad (Ver artículo 124 de esta normativa).

2.8. Condiciones de seguridad interior de los edificios

Artículo 36. Antepechos. En prevención de accidentes, los hue-
cos de ventanas de las viviendas que no estén en planta baja y no
se comuniquen con terraza, se protegerán con una altura mínima de
0,95 m desde el suelo y resistencia contra impactos y empujes ho-
rizontales de 80 Kg/m.

Artículo 37. Barandillas. 1. Las barandillas de terrazas, rampas
y escaleras soportarán un empuje horizontal de 50 Kg/m y estarán
compactadas en sus 70 cm inferiores o con huecos que no permi-
tan el paso de una esfera de 12 cm de diámetro ni sean fácilmente
escalables.

2. La altura de las barandillas será como mínimo 1 m.

2.9. Concepto y cómputo de la edificabilidad

Artículo 38. Concepto y cómputo de la edificabilidad. La edi-
ficabilidad define la cantidad máxima de edificación que las presen-
tes Normas Urbanísticas atribuyen a las distintas parcelas, expresa-
da en m2 construibles sobre m2 de parcela (o zonas de distinto uso,
según se especifique en las ordenanzas correspondientes). En algu-
nas zonas de suelo urbano se determina por las condiciones de edi-
ficación (altura, fondo edificable, volumen,...).

A efectos de edificabilidad y m2 construibles se considerarán to-
do tipo de superficies cubiertas y cerradas, incluidas las ocupadas
por los propios cerramientos. Se computará la superficie edificada
en sótanos, semisótanos y bajo cubiertas (sobrados)5 siempre que
su uso sea distinto de garaje o trastero. Computan además, todos
los usos, incluidos los anteriores, situados en planta baja.6

No se computarán a efectos de edificabilidad el 50% de las te-
rrazas y porches cubiertos.

2.10. Concepto y cómputo del aprovechamiento lucrativo y
medio

Artículo 39. Concepto y cómputo del aprovechamiento lucra-
tivo: Es un valor que se utiliza para los ámbitos dentro de los sec-
tores, que conceptualmente es semejante a la edificabilidad: El
aprovechamiento lucrativo se define como la cantidad máxima de
edificación privada, expresada en m2 construibles, que las presen-
tes Normas Urbanísticas atribuyen a las distintas parcelas, según las
condiciones de edificación definidas para cada zona de ordenanza
diferente.

Artículo 40. Uso Predominante: El uso predominante de un
sector se define como aquel uso pormenorizado que supone el ma-
yor aprovechamiento lucrativo del sector.

Artículo 41. Concepto del Aprovechamiento Medio: 1. El apro-
vechamiento medio de cada sector, de Suelo urbanizable delimita-
do, para el municipio de Torrecilla de la Abadesa, es el resultado de
dividir el aprovechamiento lucrativo total del sector, en m2 construi-
bles del uso predominante, por la superficie total del sector, de
acuerdo con las determinaciones del Artículo 39.2 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León.

2. Con independencia del aprovechamiento lucrativo máximo
posible, siempre de obligado cumplimiento, según la definición del
artículo anterior; para cada sector se establece un aprovechamien-
to medio, que también debe cumplirse sin excepción.

3. El aprovechamiento medio se expresa, por tanto, en metros
cuadrados de aprovechamiento lucrativo del uso predominante, por
cada metro cuadrado de la superficie total incluida en el sector.
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Artículo 42. Coeficiente de Ponderación de usos (Ip): Es el ín-
dice por medio del cual se pueden transformar los m2 construibles
del uso predominante, en m2 construibles de cualquier uso porme-
norizado permitido dentro del sector.

Ip = Coeficiente de Ponderación.

Am2 = Aprovechamiento disponible (Expresado en m2 construi-
bles del uso predominante).

Um2 = m2 construibles del uso pormenorizado de la zona, dis-
tinto del uso predominante.

Um2 = Am2 x Ip

2.11. Concepto y cómputo de la densidad

Artículo 43. Densidad de edificación. Para cada sector de
Suelo urbanizable delimitado las presentes Normas Urbanísticas fi-
jan una densidad máxima de edificación, entendida como la edifica-
bilidad máxima en usos privados por cada hectárea del sector.

Artículo 44. Densidad de población. 1. Sólo para aquellos sec-
tores con uso predominante residencial, las Normas definen las den-
sidades máxima y mínima de población, o números máximo y míni-
mo de viviendas edificables por cada hectárea del sector.

2. Para el cálculo de las densidades máxima y mínima de pobla-
ción podrán considerarse como una sola vivienda dos de superficie
útil inferior a 50 m2, con la condición de que el número de éstas úl-
timas no supere el 25% del total de viviendas resultantes en el sec-
tor.

CAPÍTULO 3. CONDICIONES GENERALES DE USO

Artículo 45. Clases de usos. 1. La ordenación de usos se esta-
blece con dos clases: básicos y pormenorizados.

2. Los usos básicos constituyen el nivel más desagregado, de
actividades o situaciones de actividad, contemplado en las Normas.
Pueden coexistir dos o más dentro del mismo solar o edificio.

3. Los usos pormenorizados se definen por agrupaciones de
usos básicos y constituyen la base de la zonificación de usos en
suelo urbano.

3.1. Usos básicos

Artículo 46. Definiciones y niveles de los usos básicos. 1. A
efectos de aplicación de las presentes Normas se consideran los si-
guientes:

1. Vivienda: Todo edificio, o parte de él, destinado a uso autóno-
mo, que haga posible el desarrollo de la vida individual y privada.

2. Comercio y servicios: Locales abiertos al público, destinados
a la exposición y venta de mercancías o a la prestación de servicios
privados al público, de carácter no administrativo.

3. Oficinas: Locales destinados a la prestación de servicios pri-
vados al público, de carácter administrativo o profesional.

4. Hostelería: Locales abiertos al público con fines de restaura-
ción y expedición de bebidas: bares, bares musicales, merenderos,
restaurantes y similares.

5. Agropecuario: Aquellas instalaciones destinadas a proporcio-
nar servicio a las actividades agrarias, almacenamiento de equipos
y tratamientos fitosanitarios, etc

6. Taller: Pequeños locales de construcción, electricidad, fonta-
nería, óptica, relojería, confección, cestería, encuadernación, pele-
tería, reparación y afines así como las instalaciones destinadas a
servicios urbanos y particulares.

7. Industrial: Aquellas instalaciones recogidas en la relación de
actividades contaminantes del Decreto 16/2002 de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación 

8. Bodegas: Sótanos que sirven de almacén para guardar el vino.

9. Colectivo: Locales, instalaciones, construcciones y espacios
asociados destinados a la formación y enseñanza; a la asistencia a
la población enferma o desprotegida; y, en general, a los usos de
carácter colectivo: servicios sanitarios (centros de salud), asisten-
ciales (residencias de ancianos), culturales, teleclub, escuelas...

10. Deportivo: Instalaciones para la práctica deportiva.

11. Parque y jardín: terrenos destinados al recreo y la contem-
plación, con arbolado y plantas de adorno.

12. Garaje y estacionamiento: Locales y espacios para la estan-
cia de vehículos automóviles. Incluye los espacios de acceso.

13. Viario y comunicación: Espacios del movimiento instituciona-
lizado, de carácter público, que se destinan al tránsito de personas
o al transporte de mercancías. Incluye además zonas de estancia y
celebración, como las plazas públicas, no incorporadas al sistema
de parques y jardines.

Artículo 47. Adecuación a la Ley de Prevención Ambiental. 1.
Se excluyen de esta relación las actividades consideradas en la Ley
de Prevención Ambiental como propias y exclusivas de suelo rústi-
co, a saber: construcciones para la alimentación de la fauna y de es-
pecies cinegéticas, dispositivos sonoros para ahuyentar a los pája-
ros, tratamientos sanitarios en tierras agrícolas y forestales e insta-
laciones apícolas, etc.

2. Por su carácter potencialmente contaminante se ubicarán con
carácter general fuera del tejido urbano aquellas actividades e ins-
talaciones incorporadas al Anexo I, relativas a las Autorizaciones
Ambientales, o aquellas otras que superen los umbrales estableci-
dos en la presente Normativa para las Zonas de Usos Pormenoriza-
dos en suelo urbano.

3. En todo caso, estos usos quedarán sometidos a las excepcio-
nes, umbrales y restricciones remitidos al citado texto legal, con ob-
jeto de controlar su proceso productivo, limitar su superficie insta-
lada, potencia mecánica, emisiones, vertidos y producción, a los
efectos de preservar la calidad habitacional de los núcleos urbanos
de aquellas actividades generadoras de efectos nocivos, insalubres
o peligrosos para las personas.

Artículo 48. Compatibilidad entre usos básicos. 1. Sin perjui-
cio de lo determinado en los artículos que definen los usos porme-
norizados, pueden coexistir en un mismo edificio todos los usos bá-
sicos. En cualquier caso las viviendas dispondrán de acceso inde-
pendiente de los otros usos.

2. Cuando se dé integración de usos en un mismo local; por
ejemplo, tienda y obrador, exposición y venta, las exigencias deri-
vadas de esta Normativa se aplicarán proporcionalmente a la super-
ficie ocupada por cada uno de ellos, si puede cuantificarse; o al más
exigente en cuanto a régimen de compatibilidades si no es posible
hacerlo.

3.2. Condiciones específicas de los usos básicos

Artículo 49. Condiciones del uso de vivienda. 1. Definición.
Todo edificio, o parte de él, destinado a un uso autónomo, que ha-
ga posible el desarrollo de la vida individual y privada.

2. Tipología. La tipología de vivienda será edificio unifamiliar, con
acceso directo a calle, o plurifamiliar con un máximo de 2 viviendas,
con acceso compartido desde la calle.

3. Usos compatibles. El uso de vivienda será compatible con el
ejercicio dentro de la misma de profesión, función pública, oficina o
pequeña industria doméstica, de que sea titular el inquilino o cual-
quier otro de los miembros que compongan el hogar y esté empa-
dronado en ese domicilio. Será compatible el uso de garaje.

4. Situación. El uso de vivienda no podrá situarse en sótanos ni
semisótanos, sin perjuicio de que puedan ubicarse en dicha situa-
ción dependencias auxiliares o complementarias de la vivienda. 

5. Habitabilidad. Serán de aplicación para todas las viviendas del
municipio las condiciones establecidas para las viviendas de pro-
tección oficial en cuanto a superficies mínimas:

- Cocina: 7 m2 pudiendo considerarse 5 m2 cocina + 2 m2 lava-
dero.

- Salón: 14, 16, 18 y 20 m2 según sean viviendas de 1, 2, 3 o 4
dormitorios respectivamente.

- Dormitorios: al menos uno de ellos tendrá una superficie míni-
ma de 10 m2 . La superficie mínima del resto será de 6 m2 .

Tanto salones como dormitorios contarán obligatoriamente con
ventilación directa a patio o espacio público.

Artículo 50. Condiciones de los usos de comercio y servicios,
hostelería, oficina y alojamiento turístico. 1. La zona destinada al
público no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con
ninguna vivienda. La altura libre interior mínima de la zona destina-
da al público en locales comerciales y oficinas es de 2,80 m.

2. No se admiten locales comerciales en sótano o semisótano.
Los usos de hostelería (salvo espacios destinados a bodega), ofici-
na y alojamiento turístico, no podrán situarse en sótanos.

Artículo 51. Condiciones del uso de las instalaciones pecua-
rias. 1. La altura máxima de cornisa y la ocupación máxima de par-
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cela se regula en las condiciones generales y la ordenanza especí-
fica de cada zona.

2. La cubierta inclinada tendrá una pendiente que venga deter-
minada por la óptima que señalen las normas tecnológicas aplica-
bles, en cada caso, en función del material empleado, con un máxi-
mo de 30º, o la que en su caso determine la ordenanza de edifica-
ción correspondiente.

Artículo 52. Condiciones del uso de taller. 1. La altura máxima
de cornisa y la ocupación máxima de parcela se regula en las con-
diciones generales y la ordenanza específica de cada zona.

2. Queda prohibida su localización en sótanos o semisótanos.
No podrá tener comunicación directa con ninguna vivienda.

Artículo 53. Condiciones del uso de las instalaciones indus-
triales. 1. La altura máxima de cornisa y la ocupación máxima de
parcela se regula en las condiciones generales y la ordenanza espe-
cífica de cada zona 

2. La cubierta inclinada tendrá una pendiente que venga deter-
minada por la óptima que señalen las normas tecnológicas aplica-
bles, en cada caso, en función del material empleado, con un máxi-
mo de 30º.

Artículo 54. Condiciones del uso de bodega. Aprovechamiento
del subsuelo: se prohíben totalmente los nuevos aprovechamientos
del subsuelo no consolidados en la actualidad obtenidos mediante
nuevas excavaciones subterráneas.

Artículo 55. Condiciones de los usos colectivo y deportivo.
Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones vigentes para
cada tipo de actividad, los locales destinados a equipamientos cum-
plirán las condiciones asignadas a los usos básicos no dotaciona-
les cuyas características les sean más afines tanto a la actividad
principal como a las auxiliares.

Artículo 56. Condiciones de los parques y jardines. 1. Las es-
pecies dominantes serán las autóctonas y especies xerófitas (adap-
tadas a medios secos).

2. En los parques y zonas reservadas para este uso y cuya su-
perficie de ordenación permita la inscripción de un círculo de al me-
nos 6 m de diámetro, se deberá además cumplir lo siguiente: el ín-
dice de permeabilidad, o porcentaje de superficie que haya de des-
tinarse a la plantación de especies vegetales, no será inferior al 50%.

3. Se establecerá, en la medida de lo posible, para árboles y ar-
bustos, riego por goteo.

4. Al menos el 50% de la superficie pisable o no ajardinada de
los parques será de terriza.

5. Para las bandas longitudinales que bordean carreteras y ca-
lles y que aparecen señaladas en el plano de ordenación, se dará un
tratamiento de adoquines o enlosado, propio del tránsito exclusivo
peatonal y se reservará siempre superficie para arbolado en alinea-
ción (siempre fuera de los 3 m de dominio público en las carreteras).

6. Habrán de tenerse en cuenta las excepciones recogidas en las
condiciones de urbanización descritas en el Capítulo 2, epígrafe 2.1
de esta Normativa.

Artículo 57. Condiciones de garaje y estacionamiento: 1. Para
algunos usos básicos se establece un número de plazas de aparca-
miento (que pueden ser privadas), que se resumen en la tabla si-
guiente: Comercio y servicios en edificio exclusivo, 1 plaza por ca-
da 300 m2 construidos; Hospedaje, 1 plaza por cada 4 habitacio-
nes; Naves, 1 plaza por cada 150 m2 construidos; Colectivo 1 pla-
za por cada 150 m2 construidos; Deportivo 1 plaza por cada 25 es-
pectadores.

2. Deberán resolverse en el interior de la parcela en que se en-
cuentre la edificación, en suelo o sótano. El número total de plazas
a proveer para una construcción, será la suma del que corresponda
a los usos básicos que albergue.

3. Además de las anteriores, para todos los sectores de Suelo
urbanizable delimitado, se preverá al menos una plaza de aparca-
miento de uso público por cada 100 m2 construibles en el uso pre-
dominante.

Artículo 58. Condiciones del uso de viario y comunicación.
Las condiciones serán las que se derivan de las ya señaladas en es-
tas Normas como condiciones de urbanización en el Capítulo 2, epí-
grafe 2.1 de esta Normativa, donde se dan las condiciones genera-
les tanto para el viario rodado como para el de coexistencia, los ca-
llejones, el viario de nueva urbanización o las zonas de pavimenta-
ción especial.

3.3. Usos pormenorizados

Artículo 59. Relación de usos pormenorizados. 1. Se conside-
ran usos pormenorizados las agrupaciones de usos básicos defini-
das en estas Normas y las que pudieran resultar de la redacción de
otros instrumentos de planeamiento.

2. Se consideran los siguientes usos pormenorizados:

1. RESID. Residencial.

2. MIXTO Mixto.

3. INDUST. Industrial.

4. COLEC. Equipamiento Colectivo (General, Administrativo,
Escolar, Cultural...).

5. DEPOR. Equipamiento Deportivo: Abierto o Cerrado.

6. Patio o Jardín Privado.

7. Patio Industrial.

8. Parque y jardín público.

9. Viario y comunicación.

3. Para cada uso pormenorizado se establece el uso básico prin-
cipal y los usos básicos compatibles, permitidos o prohibidos.
Todos los usos que no estén expresamente prohibidos en cada uso
pormenorizado, se entiende que están permitidos.

4. El uso básico viario y comunicación está incluido implícita-
mente en todos los usos pormenorizados, salvo en parques y jardi-
nes, donde sólo se admite implícitamente el uso de viario destina-
do a peatones, ciclistas y acceso a garajes.

5. Los usos básicos dotacionales y libres pueden entrar con un
100%, siempre que ello no implique la conversión de un uso públi-
co en privado.

Artículo 60. Condiciones del uso pormenorizado Residencial
(RESID). 1. Se permiten todos los usos básicos relacionados en la
presente normativa reguladora, excluyendo el uso básico industrial
y el uso básico agropecuario, siempre que se respeten las condicio-
nes recogidas en los apartados siguientes7.

2. Como norma general ninguna de las actividades citadas ante-
riormente puede superar una superficie de 200m2 construidos por
parcela, salvo superiores limitaciones en cuanto a superficie y po-
tencia establecidas en supuestos particulares por la legislación sec-
torial al uso.

3. Se permiten los corrales domésticos, entendiendo por tales las
instalaciones pecuarias que no superen 1 UGM, con la excepción de
équidos y vacuno que podrán llegar a 2 UGM, siempre que su super-
ficie sea inferior a 250 m2. Los corrales domésticos quedan exclui-
dos, por su limitada incidencia ambiental, de las distancias que se-
rán establecidas en el Artículo 212 que desarrolla las determinacio-
nes sobre Condiciones Higiénicas y Sanitarias en Suelo Rústico. 

4. Las oficinas, alojamientos turísticos y usos dotacionales po-
drán ocupar una superficie mayor, con las excepciones que los ar-
tículos correspondientes a las Ordenanzas de edificación designen
para cada caso, y sólo estos usos podrán ubicarse por encima de
los locales destinados a vivienda.

5. Se excluyen de esta relación aquellas actividades que deriven
en la génesis de residuos considerados como peligrosos (Decreto
1217/1997) y/o potencialmente contaminadores de la atmósfera
(Ley de Protección del Ambiente Atmosférico).

6. En ningún caso el uso de taller se presentará como uso exclu-
sivo de parcela. La edificación que albergue estos usos no supera-
rá la altura máxima de planta baja definida en las condiciones gene-
rales de edificación o en la ordenanza correspondiente

Artículo 61. Condiciones del uso pormenorizado Mixto (MIX-
TO). 1. Se permiten todos los usos básicos relacionados en la pre-
sente normativa reguladora, excluyendo el uso básico industrial,
siempre que se respeten las condiciones recogidas en los aparta-
dos siguientes8.

2. Como norma general ninguna de las actividades citadas ante-
riormente puede superar una superficie de 400m2 construidos por
parcela y una potencia mecánica instalada de 15 KW, salvo supe-
riores limitaciones en cuanto a superficie y potencia establecidas en
supuestos particulares por la Ley 11/2003.

3. Los talleres y pequeñas industrias que sean compatibles con
otros usos, pueden instalarse en las plantas bajas, primera y sóta-
nos de un edificio que incluya otros usos básicos compatibles.
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Artículo 62. Condiciones del uso pormenorizado Industrial
(IND). 1. Se permiten todas las actividades industriales, sin perjui-
cio de lo establecido en la Ley 11/ 2003 de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

2. Se prohíben los usos de equipamiento, alojamiento y vivienda
(excepto si está vinculada a la custodia de las instalaciones de otros
usos).

3. Se permiten los usos de comercio y oficina, siempre que es-
tén vinculados a una actividad principal de industria, taller o alma-
cén, o que su contenido esté orientado al servicio de dichas activi-
dades.

Artículo 63. Condiciones del uso pormenorizado Colectivo
(COLEC.) o Deportivo (DEPOR.). 1. Áreas destinadas a equipa-
miento. Deben caracterizarse por el uso colectivo (escolar, cultural,
religioso, asistencial, sanitario, institucional, administrativo o gene-
ral, si no está definido el fin concreto que las justifica) o deportivo
(abierto: para la práctica deportiva al aire libre, o cerrado: para la
práctica deportiva en una edificación destinada para ese fin). Se ad-
miten, además: Vivienda, para las personas que prestan o reciben
el servicio, según los casos; garaje y estacionamiento, deportivo y
parque y jardín. Se admite uso comercial hasta el 2% de la superfi-
cie construida total. Usos Prohibidos: el resto.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones vigentes
para cada tipo de actividad, los locales destinados a equipamientos
cumplirán las condiciones asignadas a los usos básicos no dotacio-
nales cuyas características les sean más afines tanto a la actividad
principal como a las auxiliares.

Artículo 64. Condiciones del uso pormenorizado Parque y
jardín. Las Normas definen dos categorías de este uso en función
de su titularidad, público y privado, que se identifican con los co-
rrespondientes iconos identificativos en los planos de ordenación.

A) Parque y jardín público:

1. Al menos el 90% de la superficie debe ocuparse con los usos
de espacios libres, parque y jardín. Se admite, además: hostelería,
colectivo y comunicación. El uso de comunicación será exclusiva-
mente peatonal, para bicicletas y acceso a los garajes de las vivien-
das a las que de frente este espacio público. El uso comercial es ad-
misible cuando se trate de quioscos en régimen de concesión.
Prohibidos: el resto.

2. Las especies dominantes serán las frondosas en los parques
urbanos en general; y especies xerófitas (adaptadas a medios se-
cos) a lo largo de la travesía y el viario principal o tramos urbanos,
cuando la ordenación reserve bandas laterales para ello.

B) Parque y jardín o patio privados : Se incluyen en este aparta-
do, además de los espacios señalados como tal en los planos de
ordenación, los espacios privados que deja libre la edificación posi-
ble,9 dentro de cada parcela privada, incluso la unión de patios de
parcela que pueda constituir un patio de manzana.

1. Al menos el 40% de la superficie debe ocuparse con los usos
de espacios libres, parque y jardín. Se admite, además: deportivo y
viario/comunicación. En este caso se admite además, dentro de es-
te último, el uso de garaje y estacionamiento al aire libre o bajo ra-
sante. Prohibidos: el resto.

2. El uso deportivo será abierto y en superficie.

Artículo 65. Patio industrial: 1. Equivalen a los espacios priva-
dos que deja libre la edificación del uso de nave dentro de cada par-
cela. Se incluyen en este apartado los espacios señalados como tal
en los planos de ordenación. 

2. Al menos el 10% de la superficie debe ocuparse con los usos
de espacios libres, parque y jardín. Se admite como uso principal el
de aparcamiento y movimiento de vehículos privados, al aire libre o
bajo rasante, para uso de la instalación o actividad. Prohibidos: el
resto.

Artículo 66. Condiciones del uso pormenorizado Viario y co-
municación públicos. 1. Uso determinante: Viario y comunicación
de uso público. Incluye en su ámbito zonas estanciales de recreo,
expansión y espacios arbolados. Admite, además, parques y jardi-
nes, zonas deportivas y el uso básico de garaje y estacionamiento
al aire libre o bajo rasante.

2. En los Planos de Ordenación y las condiciones generales del
Capítulo 2 de estas Normas, se establecen las Directrices que de-
be de seguir la urbanización tanto de las calles del casco tradicio-
nal (líneas indicativas de arbolado, dimensiones de la calzada, es-
pacios libres...), como para las calles de nuevo trazado.

CAPÍTULO 4. CONDICIONES GENERALES
DE NORMATIVA SECTORIAL

4.1. Normativa sectorial de aplicación

Artículo 67. Concurrencia de la Normativa sectorial. Simultá-
neamente a la observancia de estas Normas urbanísticas son de
aplicación, por lo menos y sin que esta relación tenga un carácter
cerrado, las determinaciones derivadas de la siguiente legislación
sectorial concurrente:

RELATIVA A PATRIMONIO CULTURAL:

1º) Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español,
Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre Protección de los escu-
dos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de tér-
mino y piezas similares de interés histórico-artístico. Decreto
58/1994, de 11 de marzo, sobre prospecciones arqueológicas, uti-
lización y publicidad de aparatos detectores de metales en activida-
des que afecten al Patrimonio Arqueológico de la Comunidad de
Castilla y León.

2º) Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla
y León.

RELATIVA A COMUNICACIONES Y TRANSPORTE ENERGÉTICO:

3º) Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

4º) Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras, modificado por Real
Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, y por Real Decreto
597/1999, de 16 de abril.

5º) Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad
de Castilla y León.

6º) Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 16/8710.

7º) Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

8º) Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario.

9º) Decreto 267/2001 de 29 de noviembre, relativo a la Instala-
ción de Infraestructuras de Radiocomunicación de la Comunidad de
Castilla y León.

10º) Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

11º) Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

12º) Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

13º) Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre por el que se aprue-
ba el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión.

14º) Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regu-
la el procedimiento para la autorización de las instalaciones de pro-
ducción de electricidad a partir de la energía eólica.

RELATIVA A MEDIO AMBIENTE:

15º) Real Decreto-Ley 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

16º) Real Decreto 849/1986 por el que se aprueba el Reglamento
de Dominio Público Hidráulico.

17º) Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se mo-
difica el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los
Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 agosto, de
Aguas.

18º) Ley 6/1992 de 18 de diciembre de protección de los
Ecosistemas Acuáticos y de regulación de la pesca en Castilla y
León (LPEA).

19º) Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

20º) Decreto 485/1962 de 22 de febrero por el que se aprueba el
Reglamento de Montes.

21º) Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias11.

22º) Apartados 3,4 y 5 del Artículo 1, el Artículo 2, el Artículo 4,
en lo que se refiere a las Auditorías Ambientales, el apartado 2 del
Artículo 5, los Títulos II y III y los Anexos III y IV del Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambien-
tales de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 18 de mayo.
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23º) Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

24º) Ley 4/1989 de Conservación de Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

25º) Ley 8/1991 de Espacios Naturales de la Comunidad de
Castilla y León.

26º) Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la
Conservación de las Aves Silvestres

27º) Directiva 92/43 CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la
Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora
Silvestres.

28º) Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flo-
ra silvestres.

29º) Decreto 249/2000, de 23 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Riberas de
Castronuño-Vega del Duero (Valladolid).

RELATIVA A LA ACCESIBILIDAD Y LA EDIFICACIÓN:

30º) Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de
Barreras. Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

31º) Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación.

CAPÍTULO 5. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO
URBANO CONSOLIDADO. ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

5.1. Determinaciones sobre suelo urbano consolidado

Artículo 68. Condiciones específicas. 1. En la regulación del
suelo urbano consolidado se definen dos tipos de condiciones es-
pecíficas:

- Asignación pormenorizada de uso e intensidad de uso. 

- Ordenanzas de edificación.

2. Además se establecen condiciones para los vallados y cierres
de parcelas y se especifican las condiciones de ordenación, urbani-
zación y gestión de las distintas actuaciones aisladas.

5.2. Asignación pormenorizada de uso e intensidad de uso.

Artículo 69. Relación de zonas de usos en suelo urbano con-
solidado. 1. A continuación se describen las condiciones particula-
res de uso e intensidad de uso para cada una de las diferentes zo-
nas de usos en las que se ha subdividido el Suelo clasificado como
Urbano. La delimitación de cada una de estas zonas se recoge en
el plano de ordenación y su uso pormenorizado se identifica, para
los ámbitos residenciales y de equipamiento, con el dato que ocu-
pa la primera posición en cada uno de los iconos identificativos.

2. Para cada uno de los usos pormenorizados se establece en
este apartado su uso principal (el uso/s básico/s de mayor intensi-
dad dentro de la zona) y las intensidades mínimas o máximas de és-
te y del resto de usos básicos compatibles en la misma zona12. La
intensidad se expresa en tanto por ciento respecto al aprovecha-
miento total (m2 construibles) del área o zona de uso. Las diferen-
tes zonas de uso, que además se corresponden con los diferentes
usos pormenorizados son:

- Residencial.

- Mixto.

- Industrial.

- Equipamiento (colectivo o deportivo).

- Parques y Jardín Público.

- Patio o Jardín Privado.

- Patio Industrial.

- Viario y Comunicación.

3. Habrán de tenerse en cuenta además, para cada zona, las de-
terminaciones de estas Normas sobre el uso básico “garaje y apar-
camiento”, que define el número exigido de plazas de aparcamien-
to para los distintos usos básicos permitidos.

Artículo 70. Residencial.

1. Uso principal: Vivienda, según las condiciones definidas para
el uso básico vivienda, en el Capítulo 3 de estas Normas referido a
las Condiciones Generales de Uso.

2. Intensidades: Para el uso de vivienda se establece una inten-
sidad mínima de 70%. Para el resto de los usos permitidos no se es-
tablecen limitaciones en la intensidad de uso salvo para el uso de na-
ve y/o garaje-estacionamiento que será del 30% máximo. Sólo los
usos de oficinas, alojamientos turísticos, hostelería y equipamientos
no tienen limitación de superficie y su intensidad podrá ser del 100%.

Artículo 71. Mixto.

1. Usos principales: Vivienda y Agropecuario; según las condi-
ciones definidas para los usos básicos vivienda y agropecuario, en
el Capítulo 3 de estas Normas referido a las Condiciones Generales
de Uso.

2. Intensidades: Sin perjuicio de lo que dispone el artículo de las
condiciones del uso pormenorizado Mixto, no se establecen limita-
ciones en la intensidad de los usos principales ni del resto de los
usos permitidos, a excepción del uso de nave para el que se esta-
blece una intensidad máxima del 80%.

Artículo 72. Industrial.

1. Uso principal: Industrial, según las condiciones definidas pa-
ra el uso básico industrial, en el Capítulo 3 de estas Normas referi-
do a las Condiciones Generales de Uso.

2. Intensidades: Sin perjuicio de lo que dispone el artículo de las
condiciones generales del uso pormenorizado Industrial, no se es-
tablecen limitaciones en la intensidad del uso principal, ni del resto
de los usos permitidos.

Artículo 73. Equipamiento.

1. Usos principales: Colectivo y Deportivo; según las condicio-
nes definidas para el uso básico Colectivo y Deportivo, en el Capí-
tulo 3 de estas Normas referido a las Condiciones Generales de Uso.

2. Intensidades: Se establece una intensidad mínima de 80% pa-
ra los usos Colectivos y Deportivos. Los usos Comerciales, Servicios
y Hostelería podrán construirse con una intensidad máxima del 2%.

Artículo 74. Parque y Jardín Público.

1. Uso principal: Parque y Jardín; según las condiciones defini-
das para el uso básico Parque y Jardín, en el Capítulo 3 de estas
Normas referido a las Condiciones Generales de Uso.

2. Intensidades: Para el uso de Parque y Jardín se establece una
intensidad mínima de 90%. Sin perjuicio de lo que dispone el artí-
culo de las condiciones del uso pormenorizado Parque y Jardín
Público, no se establecen limitaciones en la intensidad del resto de
los usos permitidos.

Artículo 75. Patio o Jardín Privado.

1. Uso principal: Parque y Jardín, según las condiciones defini-
das para el uso básico Parque y Jardín, en el Capítulo 3 de estas
Normas referido a las Condiciones Generales de Uso.

2. Intensidades: Para el uso de Parque y Jardín se establece una
intensidad mínima de 40%. Sin perjuicio de lo que dispone el artí-
culo de las condiciones del uso pormenorizado Parque y Jardín
Privado, no se establecen limitaciones en la intensidad del resto de
los usos permitidos.

Artículo 76. Patio industrial.

1. Uso principal: Garaje y estacionamiento, según las condiciones
definidas para el uso básico Garaje y Estacionamiento, en el Capítulo
3 de estas Normas referido a las Condiciones Generales de Uso.

2. Intensidades: Para el uso de Parque y Jardín se establece una
intensidad mínima del 10%. No se establecen más limitaciones de
usos e intensidades que las que establece el artículo de las condi-
ciones del uso pormenorizado Patio Industrial.

Artículo 77. Viario y Comunicación.

1. Uso principal: Viario y Comunicación.

2. Intensidades: No se establecen más limitaciones de usos e in-
tensidades que las que establece el artículo de las condiciones del
uso pormenorizado Viario y Comunicación.

5.3. Relación de zonas. Ordenanzas de Edificación.

Artículo 78. Relación de zonas. Se distinguen las siguientes zo-
nas, al efecto de fijar las distintas ordenanzas de edificación.

CASCO Casco tradicional.

ADOS/PAR Edificación adosada o pareada.

AISL/PAR Edificación Aislada o pareada.

EQUIP. Equipamiento.
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Espacios libres, parques y jardines.

Viario y Comunicación.

Artículo 79. Ordenanza de Casco Tradicional alineado a vial
(CASCO). Se plantea este tipo de Ordenanza para las manzanas tra-
dicionales dentro del casco urbano consolidado, que mantienen su
carácter (tipológico, constructivo, de ocupación parcelaria, de en-
torno urbano, etc.) tradicional del casco urbano. La edificación se
dispone de manera continua a lo largo de las calles. Sus paráme-
tros fundamentales son:

- Tipo de edificación: No se permite la edificación aislada ni las
viviendas tipo “chalet”. El uso de vivienda deberá tener acceso di-
recto desde la calle. Las edificaciones habrán de estar adosadas al
menos a una de las medianeras laterales de la parcela, retranque-
ándose al otro lindero lateral un mínimo de 3m. En caso de que la
edificación no ocupe todo el frente de fachada, el resto de la parce-
la se cerrará según las condiciones generales de vallado y cerra-
miento de estas normas. Este cerramiento se hará con los mismos
materiales u otros acordes con la fachada de la vivienda y cumplien-
do igualmente las condiciones generales sobre acabados descritas
en el Capítulo 2, epígrafe 2.5.

- Parcela Mínima: Las existentes el día de la Aprobación Inicial
(sólo para las zonas que están fuera de los sectores), y nuevas no
inferiores a 100 m2. A los efectos de segregaciones del parcelario
actual deberá tener un frente de fachada a vial público igual o su-
perior a 6 m además de permitir la inclusión de un círculo de 6 m de
diámetro y una superficie igual o superior a 100 m2.

- Edificabilidad: Se regula por la alineación, el fondo y la altura
de la edificación, además de las condiciones de la cubierta y las
condiciones de sección, definidas en el Capítulo 2 de estas Normas.

- Alineación de la edificación al vial: De forma obligatoria se debe-
rán mantener las alineaciones señaladas en plano. No se permiten re-
tranqueos, entendiendo por tales los desplazamientos de la fachada
de la edificación hacia el interior de la parcela, salvo los regulados ex-
presamente en la ordenanza o dibujados en el plano de ordenación.

- Fondo máximo de la edificación: No se regula en planta baja;
en las siguientes plantas se fija un fondo máximo de 15 m. Además,
se obligará a un retranqueo respecto al lindero posterior de 3 m. A
los efectos de este artículo no se admite en planta baja una altura
libre interior mayor de 3,50 m si se ocupa un fondo mayor de 15 m;
incluso para el uso de nave. 

- Ocupación de la parcela: En parcelas de menos de 100 m2 la
ocupación máxima es del 100%. En parcelas de 100 a 400 m2: el
80%. Para las parcelas de más de 400 m2 los primeros 100 m2, el
100%; a partir de ahí, el 75%.

- Las alturas máximas para la edificación planta baja más un pi-
so, hasta 7 m, medidos desde la rasante en el punto medio de la fa-
chada hasta el punto más alto del alero que remata la cubierta. En
caso de uso exclusivo de nave en toda la parcela, la altura máxima
será de 5 m. Sólo para el caso de uso exclusivo de vivienda, la al-
tura máxima podrá superarse en los siguientes supuestos:

1. Para adecuarse a la altura del alero de una edificación o con-
junto tipológico catalogado y colindante.

2. En el caso de calles de ancho actual igual o superior a 7 me-
tros, se podrá superar la altura máxima 1/2 metro (7,5 m en total),
siempre que sea para elevar por encima del último forjado (según se
expresa en el esquema), para conseguir un mejor aprovechamiento
del bajo-cubierta.

3. Para los edificios incluidos en catálogo habrán de tenerse en
cuenta las condiciones que establece su ficha correspondiente13 y cu-
yas determinaciones prevalecerán sobre estas condiciones generales.

- Disposición de la edificación: Cuando se construyan naves es-
tas se dispondrán perpendicularmente a la línea de la calle, presen-
tando a ésta su lado más estrecho.

- Acabados: Se atenderá a las condiciones generales de acaba-
dos establecidas en el Capítulo 2 de estas Normas. En cualquier ca-
so, se intentará evitar la formación de medianeras nuevas, si la or-
denación y las condiciones de edificación ofrecen alternativas que
lo pueden evitar. Si no fuese así, entonces el tratamiento exterior de
las mismas deberá adecuarse de forma obligatoria a las condicio-
nes generales de acabados, ya mencionadas.

- Condiciones de protección de la tipología tradicional:

En los casos en que todavía se conserven elementos de fachada
originales de las tipologías tradicionales, se permitirán las obras de
sustitución, además de la rehabilitación o reestructuración, siempre
que la nueva edificación reutilice los elementos pétreos o cerámicos
-ladrillos, tejas...- sobre todo de dinteles, jambas y zócalos para or-
ganizar la nueva fachada. Estos elementos se reutilizarán de forma
obligatoria en la planta baja (para el zócalo o basamento, o los din-
teles de los huecos). El resto de la fachada se diseñará, no necesa-
riamente de forma semejante, pero sí con elementos, materiales y
acabados que acompañen y enriquezcan la imagen del conjunto.

También en intervenciones de rehabilitación o reestructuración
deberá mantenerse la composición, forma y tamaño de los huecos
de fachada originales, dejando las carpinterías a haces interiores; es
decir, situadas sobre el borde interior del muro (ver esquema).

En cualquier caso están prohibidos los retranqueos del plano de
la fachada, de forma que el plano deberá formalizarse de forma con-
tinua.

Artículo 80. Ordenanza de Edificación Adosada/Pareada
(ADOS/PAR) Se plantea este tipo de Ordenanza para las nuevas
manzanas que bordean o completan el centro tradicional del núcleo
consolidado o las áreas de nuevo desarrollo urbano (tanto para el
uso residencial como para el uso mixto). La edificación se dispone
de manera continua a lo largo de las calles. Sus parámetros funda-
mentales son:

- Tipo de edificación: Cualquiera de las edificaciones posibles se
alineará a vial y respetará las nuevas alineaciones a calles públicas
que se dibujan en plano. Se podrá optar por la tipología pareada,
siempre que se mantenga una distancia mínima de 3 m al lindero
sobre el que no se adosa la edificación y además la parcela man-
tenga más de 8 m de anchura desde su frente, al menos hasta la lí-
nea de máximo fondo edificable. En cualquier caso, para optar por
la tipología pareada será necesario presentar un Proyecto conjunto
para las dos viviendas.

- Parcela Mínima: las existentes el día de la Aprobación Inicial
(sólo para las zonas que están fuera de los sectores), y nuevas no
inferiores a 300 m2, 150 m2 si el uso es exclusivamente vivienda. A
los efectos de segregaciones del parcelario actual o reparcelación,
las parcelas resultantes deberán tener un frente de fachada a vial
público igual o superior a 6 m además de permitir la inclusión de un
círculo de 6 m de diámetro.

- Alineación de la edificación: de forma obligatoria se deberán
mantener las alineaciones señaladas en el plano. No se permiten re-
tranqueos, entendiendo por tales los desplazamientos de la facha-
da de la edificación o el cierre de la parcela hacia el interior de la
parcela, salvo los señalados expresamente en el plano de ordena-
ción que serán de obligado cumplimiento (la línea discontinua dibu-
jada en el plano de ordenación indica la situación obligatoria del pla-
no de fachada principal).
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- Edificabilidad máxima 1,2m2/m2.

- Fondo máximo de la edificación: No se regula en planta baja.
En las siguientes plantas se fija un fondo máximo de 15 m

- Ocupación máxima de la parcela: Con carácter general el 80%.
Para parcelas menores de 300 m2 y si el uso es exclusivo de nave
podrá llegar al 100% de ocupación (de las parcelas resultantes, en
el caso de Unidades de Actuación).

- Las alturas máximas para la edificación son de planta baja y un
piso, que nunca será mayor de 7 m medidos desde la rasante en el
punto medio de la fachada hasta el punto más alto del alero que re-
mata la cubierta. 

- Acabados: se atenderá a lo dispuesto en el Capítulo 2 de esta
Normativa. En cualquier caso se intentará evitar la formación de me-
dianeras nuevas, si la ordenación y las condiciones de edificación
ofrecen alternativas que lo pueden evitar. Si no fuese así, entonces
el tratamiento exterior de las mismas deberá adecuarse de forma
obligatoria a las condiciones de acabados descritas en el Capítulo
2 de esta Normativa.

Artículo 81. Ordenanza de edificación aislada/pareada
(AISL/PAR): Se plantea este tipo de Ordenanza para los terrenos
clasificados como urbanos, como nuevas zonas de expansión resi-
dencial unifamiliar o de uso industrial. 

- Tipo de edificación: Aislada o pareada. Se podrá optar por la
tipología pareada siempre que se mantenga una distancia mínima
de 3,5 m al lindero sobre el que no se adosa la edificación y ade-
más la parcela mantenga más de 8,5 m de anchura desde su fren-
te, al menos hasta la línea de máximo fondo edificable. En cualquier
caso, para optar por la tipología pareada será necesario presentar
un Proyecto conjunto para las dos viviendas.

- Parcela Mínima: las existentes el día de la Aprobación Inicial
(sólo para las zonas que estén fuera de los sectores), y nuevas no
inferiores a 400 m2. A los efectos de segregaciones del parcelario
actual o reparcelación, las parcelas resultantes deberán tener un
frente de fachada a vial público igual o superior a 13 m para el uso
residencial y 18 m para el uso industrial, además de permitir la in-
clusión de un círculo de 13 m de diámetro y de 18 m respectivamen-
te. En las parcelas existentes que por su tamaño no pueden mate-
rializar la edificabilidad asignada, se aplicarán las condiciones de
edificación pareada con un retranqueo respecto al lindero al que no
se adosa de 3,5 m. 

- Edificabilidad: 0,65 m2/m2.

- Fondo máximo de la edificación: No se regula. Se establecen
retranqueos a todos los linderos de 3,5 m como mínimo. En los ca-
sos que se señala otro mínimo en los planos de ordenación de sue-
lo urbano (línea discontinua) deberá cumplirse el mayor de los dos.
En el caso de optar por la tipología pareada, se sobreentiende que
sólo se obliga a un retranqueo lateral de esa misma dimensión.

- Ocupación máxima de la parcela: No podrán superar el 50% de
ocupación excepto para uso exclusivo de nave que podrá ser del 65%.

- Las alturas máximas para la edificación son de planta baja y un
piso, que nunca será mayor de 7 m medidos desde la rasante en el
punto medio de la fachada hasta el punto más alto del alero que re-
mata la cubierta.

- Acabados: se atenderá a lo dispuesto en el Capítulo 2 de esta
Normativa.

Artículo 82. Equipamientos (EQUIP). Son sus condiciones:

- Edificabilidad: Con carácter general, 1,5 m2/ m2 para aquellas
parcelas que tengan una superficie menor de 300 m2 y 0,8 m2/ m2
para el resto. Para el uso deportivo se establecen otros índices: 1
m2/m2 para los espacios deportivos cerrados, como pabellones,
polideportivos o pistas cubiertas en general; y 0,10 m2/m2 para los
espacios reservados a la práctica deportiva al aire libre, para ves-
tuarios y otros anejos al uso principal.

- Altura Máxima: planta baja más 1 piso (7m de altura máxima
medidos desde la rasante en el punto medio de la fachada hasta el
punto más alto del alero que remata la cubierta) y 9,25 m para es-
pacios deportivos cerrados. Para deportivo abierto la altura máxima
es de 1 planta y 4 m al alero si la construcción es cubierta, y como
altura total para otras construcciones.

- Parcela mínima: la que se requiera para el uso al que se destine.

- En las áreas dotacionales existentes, se reconoce la edificabi-
lidad actual, que puede aumentarse hasta completar el índice ante-
riormente señalado.

- Las construcciones deben adecuarse al paisaje urbano en el
que se vayan a instalar. Se impone la obligación de considerar el pai-
saje urbano en que se emplacen estas instalaciones, con incorpo-
ración al expediente de los estudios de vistas, incluso fotográficos,
e impacto general. Se someterá la solicitud a informe de los técni-
cos de la Diputación Provincial.

- Uso pormenorizado: es el EQUIPAMIENTO.

Artículo 83. Zona de Espacios libres, parques y jardines.
Comprende los espacios destinados a áreas, actuales y futuras, de
arbolado y jardinería de utilización pública; las áreas de juego y re-
creo; los espacio destinados a protección y mantenimiento de las
vías de comunicación... etc.

- Se permiten edificaciones de usos acordes con estos espacios
de uso público que no sobrepasen una edificabilidad de 0,05 m2/m2
(0,10 m2/m2 para los patios y jardines privados señalados como tal
en los planos de ordenación) siendo la altura máxima permitida 3 m,
excepto para los templetes o similares que deberán adaptarse a las
necesidades del espectáculo para el que se instalan.

- Usos permitidos: (Ver artículo de uso pormenorizado Parque y
Jardín) los vinculados al uso de la zona, usos culturales o sociales,
teatros al aire libre, pabellones de exposición, así como invernade-
ros, servicios sanitarios, kioscos, pérgolas, templetes... etc.

- Se potenciará la vegetación natural, repoblando en su caso con
especies autóctonas.

- Uso pormenorizado: PARQUE y JARDÍN.

Artículo 84. Zona de Viario y Comunicación. 1. Los terrenos
de viario y comunicación carecen de Edificabilidad propiamente di-
cha, que se limitará a la necesaria para materializar los usos bási-
cos permitidos.

2. En el plano se delimitan algunos viales con sección definida.
Los Proyectos de obras que afecten a tales vías se ajustarán a es-
tas Directrices.

- Uso pormenorizado: VIARIO Y COMUNICACIÓN.

5.4. Actuaciones Aisladas.

Artículo 85. En suelo urbano consolidado. Todas las parcelas
afectadas por retranqueos o nuevas alineaciones (todas ellas seña-
ladas en el Plano de Ordenación de Suelo Urbano), deberán alcan-
zar su derecho a edificar mediante la gestión de Actuaciones
Aisladas, completando la urbanización que señala el planeamiento
o la que decidan de común acuerdo con el Ayuntamiento, en el ca-
so de que no lo defina la ordenación.

Estas Actuaciones Aisladas habrán de cumplir los deberes que
para el suelo urbano consolidado establece la LUCyL (artículo 18),
así como las determinaciones sobre gestión y ejecución definidas
en los artículos 69 y 70 de la misma Ley y en los artículos 210 a 232
del Reglamento que la desarrolla.

En el plano de ordenación se señalan las actuaciones aisladas
que delimitan las Normas como un ámbito, por entender que deben
gestionarse conjuntamente para completar la urbanización y adap-
tarse a las condiciones de ordenación del planeamiento.

En todos los casos deben realizarse previa o simultáneamente a
la edificación, las obras necesarias de urbanización; así como la nor-
malización de las fincas o la reparcelación, si fuese necesaria, en los
casos de unidades de normalización.

Las actuaciones aisladas son las siguientes:

Artículo 86. Actuaciones Aisladas de Urbanización:

- A.A.1: Sus condiciones se derivan de la ordenación gráfica y
de los siguientes puntos:

• Localización: zona noroeste del núcleo (antiguas eras), al sur
de la continuación de la calle Bodegas.

• Objeto: completar el abastecimiento y saneamiento que falta
en el tramo de la continuación de la calle Bodegas, así como la me-
jora de la pavimentación existente.

• Instrumento de Gestión: Actuación Aislada de Urbanización de
gestión privada.

• Uso: residencial.

• Condiciones de edificación y uso: las correspondientes a la or-
denanza a la que pertenezcan (definida en el plano de ordenación).

• Retranqueos y alineaciones: los definidos en el plano de orde-
nación.
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• Condiciones de Urbanización: las condiciones de urbanización
se adaptarán a las definidas en el capítulo 2, epígrafe 2.1 de estas
Normas. En cualquier caso, esta actuación deberá ser conjunta (o
por tramos coherentes).

• La existencia de restos arqueológicos obliga en este caso al
seguimiento de las obras de urbanización y edificación por parte de
la administración competente en materia de patrimonio. 

- A.A.2: Sus condiciones se derivan de la ordenación gráfica y
de los siguientes puntos:

• Localización: zona sureste del núcleo (antiguas eras), al sur de
la calle Real.

• Objeto: pavimentar la calle que daría acceso a la actuación ais-
lada por el sur. Instrumento de Gestión: Actuación Aislada de
Urbanización de gestión privada.

• Uso: residencial.

• Condiciones de edificación y uso: las correspondientes a la or-
denanza a la que pertenezcan (definida en el plano de ordenación).

• Retranqueos y alineaciones: los definidos en el plano de orde-
nación.

• Condiciones de Urbanización: las condiciones de urbanización
se adaptarán a las definidas en el capítulo 2, epígrafe 2.1 de estas
Normas. En cualquier caso, esta actuación deberá ser conjunta (o
por tramos coherentes).

Artículo 87. Gestión de las Actuaciones Aisladas. Ver capítu-
lo correspondiente, sobre Normas de procedimiento y tramitación,
de estas Normas.

5.5. Los Vallados y cierres de parcelas

Artículo 88. En suelo urbano consolidado la ejecución de los
vallados o cierres de parcelas, en caso de no haber ejecutado cons-
trucción ninguna, deberá respetar las mismas condiciones de aline-
aciones que el resto de los usos, tal y como se dibujan en los pla-
nos de ordenación. De esta forma, la alineación marca la posición
del vallado o del plano de fachada de la construcción, en su caso y
se dibuja y acota en el plano de ordenación. Como ya se ha indica-
do en su definición, puede coincidir o no con la actual. Además, de-
berán cumplirse las condiciones generales que sobre los materiales
de acabado define el Capítulo 2 de estas Normas.

En el caso de que se haya ejecutado una nueva construcción y
esta no ocupe todo el frente de fachada (siempre que lo permitan
así las ordenanzas de la zona), el resto de la parcela se cerrará con
una tapia de al menos 2,80 metros de altura total con las siguientes
posibilidades materiales: en las zonas con ordenanza de casco
(CASCO), el cierre se realizará en toda su altura con materiales acor-
des con la fachada de la edificación, cumpliendo igualmente las
condiciones generales sobre acabados descritas en el Capítulo 2 de
esta normativa. Para las zonas restantes, el cierre cumplirá lo dicho
anteriormente hasta una altura mínima de 1,20 m. El resto, hasta
2,80 m de altura, podrá ser un cierre vegetal o transparente.

5.6. Gestión y procedimiento en suelo urbano

Artículo 89. Condicionamiento general. Cualquier obra de nue-
va planta, ampliación, reforma o conservación y cualquier parcela-
ción que quiera realizarse en algún punto del término municipal de
Torrecilla de la Abadesa precisa licencia previa del Ayuntamiento, y
sujeción a las condiciones que en los artículos siguientes se deter-
minan; además de las determinaciones señaladas sobre gestión en
los Capítulos 5 y 6 de esta Normativa.

Artículo 90. Condiciones previas a la edificación en suelo ur-
bano. Antes de proceder a la edificación, la parcela correspondien-
te y el vial principal de acceso a la parcela deben poseer las carac-
terísticas que se determinan en los dos artículos que siguen al pre-
sente.

Artículo 91. Condiciones de la parcela edificable en suelo ur-
bano. Toda parcela en suelo urbano, para ser edificable, ha de te-
ner una superficie, un frente y un fondo iguales o superiores a los
mínimos que para cada zona del suelo urbano se fijan en las orde-
nanzas particulares de estas Normas, teniendo en cuenta las aline-
aciones oficiales fijadas en el Plano de Ordenación.

Artículo 92. Condiciones del vial principal de acceso. El vial
de acceso de una parcela incluida en Suelo urbano, para que ésta
sea edificable, ha de estar dotado, a pie de parcela, de abasteci-
miento de agua potable, energía y saneamiento, estará pavimenta-
do de acuerdo con las exigencias de la actuación según sus carac-
terísticas y con las determinaciones de estas Normas para cada ti-
po de vial.

Artículo 93. Edificación y urbanización simultáneas. 1. Se po-
drá solicitar la licencia de edificación con anterioridad a la adquisi-
ción de la condición de solar, cuando se asegure la ejecución simul-
tánea de la urbanización en los términos que a continuación se fi-
jan, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Urbanismo
respecto a la gestión urbanística.

2. En las actuaciones aisladas y sectores de planeamiento ha de
garantizarse que al terminar la edificación, se halle asimismo finali-
zada la urbanización de toda la unidad o sector, debiendo presen-
tarse compromiso expreso del obligado a urbanizar.

3. En los supuestos en que la obra de urbanización sea conse-
cuencia de cambios de alineaciones, o de ejecución de la ordena-
ción prevista, corresponde la urbanización de la zona al particular
solicitante, previa presentación del proyecto correspondiente. El
proyecto de obras de urbanización se presentará por el solicitante,
cargando su importe dentro del coste total de la obra.

Artículo 94. Actuaciones Aisladas. Todas las parcelas incluidas
dentro de Actuaciones Aisladas, tanto actuaciones sobre la propia
parcela, como formando parte de unidades pluriparcelarias (señala-
das o no en el plano de ordenación), deberán alcanzar su derecho
a edificar mediante la gestión de Actuaciones Aisladas, cumpliendo
las determinaciones del Artículo 18 de la LUCyL, así como los artí-
culos 69, 70 y 71, según sean actuaciones de urbanización o nor-
malización de fincas.

Artículo 95. Modificaciones de las Actuaciones Aisladas de-
limitadas. Las Actuaciones ya delimitadas pueden modificarse me-
diante los procedimientos de revisión y modificación de los instru-
mentos del planeamiento urbanístico. Además, si el único objeto de
la modificación es la creación, agrupación, división, alteración de lí-
mites o supresión de unidades de normalización o unidades de ur-
banización, en todo caso sin alterar ninguna otra determinación del
planeamiento, pueden tramitarse por el procedimiento simplificado
previsto en el artículo 58.3.b) de la LUCyL.

CAPÍTULO 6. DETERMINACIONES ESPECÍFICAS PARA LOS
SECTORES: SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

6.1. Definición e introducción a su gestión

Artículo 96. Delimitación y Sectores. De acuerdo a las deter-
minaciones de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla
y León, y de acuerdo a lo expuesto en el apartado de Memoria des-
criptiva y justificativa, estas Normas establecen para el municipio de
Torrecilla de la Abadesa dos áreas clasificadas como Suelo urbani-
zable delimitado. Estas áreas quedan definidas por la delimitación
de los sectores grafiados en el plano de ordenación del suelo urba-
no y urbanizable, a escala 1:1.000, y en el plano de ordenación de
suelo rústico a escala 1:10.000.

Artículo 97. Actuaciones sobre los sectores. 1. Para la trans-
formación del uso del suelo, y en especial su urbanización y edifi-
cación, como desarrollo de estas Normas Urbanísticas se han deli-
mitado un total de 3 sectores, todos ellos dentro de suelo urbaniza-
ble (sectores de suelo urbanizable delimitado). (Ver Tabla 1.
“Sectores en suelo urbanizable delimitado” al final del capítulo).

2. En los artículos siguientes se establecen todas las condicio-
nes de uso, edificación y gestión generales y particulares para ca-
da uno de los sectores definidos. En cualquier caso deben cumplir-
se los deberes urbanísticos que define la Ley de Urbanismo de
Castilla y León en su artículo 20, para suelo urbanizable delimitado
y el reparto de cargas y beneficios de la actividad urbanística, utili-
zando para ello el aprovechamiento medio, de acuerdo con las de-
terminaciones del artículo 39 de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León.

Artículo 98. Planeamiento de desarrollo. 1. Estos sectores pre-
cisan para su desarrollo, la redacción de un Plan Parcial que defina
detalladamente la ordenación, usos y condiciones de edificabilidad
de forma pormenorizada. Dadas las características de la ordena-
ción, que se resuelve de forma indicativa (salvo en lo que afecta a
la estructura general, dando continuidad a la trama urbana de cada
núcleo), se precisa pues, de esta figura de planeamiento de desa-
rrollo (Plan Parcial), que defina detalladamente todos los parámetros
a los que obliga la Ley para su ejecución.

2. Estas figuras, en los términos previstos por la Ley, podrán mo-
dificar o completar la ordenación indicada, prevista por estas
Normas Urbanísticas. Deberán tenerse en cuenta para ello el artícu-
lo 46 de la LUCyL.

Artículo 99. Gestión. 1. (Ver capítulo correspondiente sobre
Normas de procedimiento y tramitación, de estas Normas). La ges-
tión de estas zonas comenzará con la presentación del Plan Parcial
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y, a continuación, del Proyecto de Actuación14, conforme a lo esta-
blecido en el Artículo 75 y siguientes de la LUCyL. El ámbito de es-
te Proyecto de Actuación estará definido por la Actuación Integrada
correspondiente y será coincidente con una o varias de las Unidades
de Actuación que se hayan delimitado para cada uno de los secto-
res definidos. O bien, será coincidente con el sector completo.

2. El sistema de actuación deberá definirlo el Plan Parcial y será
preferentemente el de concierto, cuando sea posible, o el de com-
pensación; salvo cuando se incluyan suelos públicos, que se reco-
mienda el sistema de cooperación. En cualquier caso cumplirás las
condiciones que para estos sistemas establece la LUCyL en los ar-
tículos 74 y siguientes.

6.2. Condiciones generales para todos los sectores

Artículo 100. Parámetros generales: Para todos los sectores
se determinan los siguientes parámetros generales, que se desarro-
llan en los artículos posteriores:

1. El aprovechamiento medio y la densidad (de edificación y po-
blación).

2. El uso predominante y los usos compatibles y prohibidos.

3. La altura máxima y otras condiciones de edificación.

4. Las dotaciones urbanísticas públicas. A veces se sitúan los
equipamientos (cuando no estén indicados, será el Ayuntamiento el
que, en cada caso, determinará su necesidad, localización y uso),
las vías públicas, los espacios libres públicos, las condiciones para
los servicios, las conexiones a las redes generales, etc.

En cualquier caso, las dotaciones indicadas para espacios libres
públicos se consideran mínimas, sin perjuicio del cumplimiento del
artículo 46 de la LUCyL en cuanto a sus reservas mínimas y tenien-
do en cuenta las condiciones particulares establecidas para cada
sector. 

5. Condiciones de ordenación: Se dibujan en plano. Se define
para cada caso su carácter indicativo o vinculante.

6. Condiciones de urbanización: De forma general se remiten a
las definidas en estas Normas.

7. Condiciones para fomentar la cohesión social: Al objeto de
conseguir una mezcla equilibrada de usos en los nuevos desarrollos
urbanos se establece que el porcentaje de aprovechamiento que de-
be destinarse a viviendas con algún régimen de protección es del
10% del aprovechamiento lucrativo total en cada uno de los dos
sectores de Suelo urbanizable delimitado con uso residencial. 

El Plan Parcial podrá proponer la modificación justificada de
cualquiera de las condiciones anteriores, excepto el aprovecha-
miento medio, la densidad máxima de población y edificación, el uso
predominante y los usos compatibles y prohibidos, y el porcentaje
de aprovechamiento que debe destinarse a viviendas con algún ré-
gimen de protección, y, siempre a expensas de los criterios del
Ayuntamiento para cada caso.

Artículo 101. Criterios de ordenación. Los Planes Parciales que
se puedan redactar en el suelo previsto para ello en Torrecilla de la
Abadesa, deberán contener las determinaciones previstas en la
LUCyL y además atender a los siguientes criterios:

1. Tener en cuenta de forma primordial los condicionantes del
medio físico, respetar en lo que sea posible los cursos de agua y la
vegetación arbórea significativa e integrarlos en la nueva estructura
urbana del sector. Con carácter general se considerará como obje-

tivo la integración de las edificaciones y actividades existentes que
no hayan sido declaradas fuera de ordenación, teniendo en cuenta
para ello los derechos legalmente adquiridos por las mismas.

2. El diseño del viario obedecerá a los siguientes requisitos:

- A las condiciones generales de urbanización establecidas en el
Capítulo 2 de esta Normativa.

- Accesibilidad y movilidad no discriminatoria. Establecimiento
de redes peatonales continuas, seguras, densas y adecuadas. En
cualquier calle con segregación de tráficos se dispondrá, al menos,
de una acera con ancho no inferior a 1,5 m para suelo urbano. 

- Continuidad del viario proyectado con el existente y previsto en
el entorno, según se señala en los planos de ordenación.

- Permeabilidad. Mantener en lo posible el viario que se dibuja
como indicativo.

- Jerarquización de la red interna. Mínimo: dos niveles.

- Diversificación y legibilidad de las calles según el tipo de tráfi-
co.

- Al menos un 50% de la longitud del viario contará con arbola-
do (marco medio de plantación: 6 m).

- Se preverá, en el diseño de las calles, la correcta integración
de los distintos tipos de contenedores de residuos (orgánicos, vi-
drio, metales, plásticos, papel... los que en ese momento disponga
el Ayuntamiento).

- Aparcamiento: Reserva de una plaza de aparcamiento de uso
público por cada 100 metros cuadrados construibles del uso predo-
minante.

3. Se adjuntará un plano con indicación de las conexiones de los
diferentes servicios considerados en la legislación vigente, a los ge-
nerales municipales. No se establece, con carácter general, la obli-
gatoriedad de proyectar colectores separativos.

4. En caso de vertidos industriales, se justificará la compatibili-
dad de sus índices contaminantes con los que define la Confe-
deración Hidrográfica del Duero y, en cualquier caso, con las deter-
minaciones previstas en el Reglamento de Dominio Público Hidráu-
lico.

Artículo 102. Medidas cautelares para la protección del Patri-
monio Arqueológico: La realización de las obras y movimientos del
terreno necesarios para la ejecución del Proyecto de Urbanización,
requieren la realización de seguimientos arqueológicos cuando se
presenten descubrimientos incluidos en la categoría de hallazgo ca-
sual de elementos de interés arqueológico, tal y como se contem-
pla en la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español (Art. 41.3).
En este caso se procederá a detener de inmediato los trabajos, co-
municando el descubrimiento al Servicio Territorial de Cultura de
Valladolid.

6.3. Densidad y Aprovechamiento.

Artículo 103. Densidad máxima y aprovechamiento medio. 1.
La densidad máxima (de edificación y población) y el aprovecha-
miento medio de cada uno de los sectores definidos en estas
Normas se resume en el cuadro siguiente. La justificación y defini-
ción de los índices se ha incluido en la Memoria y en el capítulo de
Condiciones Generales de estas Normas.

2. La densidad mínima de población será en todos los casos de
20 viviendas por hectárea.
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Nº SECTOR NOMBRE APROVECHAMIENTO DENSIDAD MÁX . DENSIDAD MÁX. DENSIDAD MÍN. 

MEDIO (M2/M2) EDIFIC. (M2/HA) POBLAC. (VIV/HA) POBLAC. (VIV/HA)

1 El Pino 0,5 5000 30 20

2 Las Eras 0,5 5000 30 20

3 Polígono 0,5 5000

6.4. Régimen de usos.

Artículo 104. Régimen de usos. 1. Se establece para cada sec-
tor el Uso Predominante, así como los usos compatibles y prohibi-
dos. Se entenderá compatible cualquier uso no designado expresa-
mente como predominante o prohibido.

2. El régimen de los usos en los sectores de suelo urbanizable
delimitado es el siguiente:

• Sector 1 “El Pino”: Uso Predominante: Residencial

Usos prohibidos: Industrial

Usos compatibles: el resto

• Sector 2 “Las Eras”: Uso Predominante: Residencial

Usos prohibidos: Industrial

Usos compatibles: el resto

• Sector 3 “Polígono”: Uso Predominante: Industrial

Usos prohibidos: Residencial



Usos compatibles: el resto

3. Las condiciones de los distintos usos son las ya definidas en
estas normas para el suelo urbano consolidado, en los artículos re-
feridos al uso pormenorizado correspondiente. En cualquier caso,
en los sectores de uso predominante residencial no podrán estable-
cerse otros usos pormenorizados diferentes del residencial.

6.5. Condiciones de ordenación y edificación

Artículo 105. Condiciones de la ordenación. 1. Se establece
una previsión de vías públicas y espacios libres públicos que debe-
rán entenderse como vinculantes en el caso de conexiones con la
estructura general urbana existente, o si así queda señalado en los
planos de ordenación.

2. Tienen, asimismo, carácter vinculante las bandas de dominio
público, alineaciones y retranqueos de la carretera N-122 E-82 de
Valladolid a Zamora y de la carretera VA-7701 a Torreduero en con-
tinuidad con los espacios públicos y el tránsito peatonal de los sec-
tores. El Plan Parcial deberá estudiar dónde abrir, a través de ellas,
los accesos necesarios a la carretera (siempre en cumplimiento de
la O.M. de 16/12/1997 sobre las condiciones de los accesos a las
carreteras).

3. El resto de la ordenación deberá tomarse como indicativa y en
cualquier caso mínima, sin perjuicio del cumplimiento de las reser-
vas para cesiones que establece la Ley de Urbanismo; a excepción
de los señalados en los planos de ordenación como vinculantes. La
modificación de la ordenación indicativa propuesta por estas
Normas, deberá consultarse previamente al Ayuntamiento y justifi-
carse debidamente según los criterios que esta administración local
establezca en cada caso.

Artículo 106. Condiciones de la edificación. Deberá ser Plan
Parcial el que determine estos parámetros: condiciones, intensidad
y tipologías más adecuadas a las condiciones de ordenación y apro-
vechamiento medio establecidas. (No se asignan pormenorizada-
mente las calificaciones de las parcelas de forma que se pueda per-
mitir que la figura de desarrollo correspondiente (Plan Parcial) deci-
da qué condiciones, usos permitidos (además del predominante), in-
tensidad de los mismos y tipologías son las más adecuadas a las
condiciones de ordenación y aprovechamiento medio establecidas).
Para ello deberán tenerse en cuenta, además de las condiciones ge-
nerales definidas en los Capítulos 1 y 2 de estas Normas; las siguien-
tes condiciones:

Será el Plan Parcial el que deberá definir todos los usos y tipo-
logías específicas del ámbito. En cualquier caso, los parámetros y
tipo de edificación (alturas, régimen e intensidad de los usos, par-
cela mínima, ocupación, edificabilidad, etc.) no podrán superar los
de aquellos que les resulten más afines de los definidos en estas
Normas para el suelo urbano. Deberán además respetar los coefi-
cientes de ponderación que se definen más adelante para los usos
que definan; en cualquier caso si el Plan Parcial propone otros nue-
vos (usos y/o coeficientes), nunca deberán superar el valor que re-
sultase de aplicar esta tabla a sus usos más afines.

Los coeficientes de ponderación14 serán para cualquier uso per-
mitido de valor 1.

6.6. Características de las dotaciones urbanísticas.

Artículo 107. Características de las dotaciones en los secto-
res. 1. Los sectores se verán afectados por infraestructura viaria.
Tales vías se resolverán como vías rodadas o de coexistencia con
las condiciones específicas de uso y urbanización que definen es-
tas Normas Urbanísticas en el capítulo de Condiciones Generales
de esta Normativa.

2. Las áreas destinadas a espacio libre público deberán cumplir
las condiciones de uso y urbanización que se establecen para el
Suelo Urbano Consolidado para este mismo uso.

6.7. Condiciones particulares de los sectores

Artículo 108. Definición. Todos los sectores quedan definidos
por su delimitación, densidad máxima y mínima de población y den-
sidad máxima de edificación, régimen de usos e índice de aprove-
chamiento medio. Además de estos parámetros y las condiciones
generales ya definidas para todos los casos, se exponen a continua-
ción las condiciones que afectan particularmente a algunos de los
sectores definidos.

Artículo 109. Sectores 1 y 2 (“El Pino” y “Las Eras”, respec-
tivamente):

La alineación y el retranqueo de la edificación señalados en el
plano de ordenación respecto a la carretera VA-7701 (carretera a
Torreduero) son vinculantes.

Se respetarán las bandas de dominio público de la carretera en
continuidad con los espacios públicos y el tránsito peatonal. El Plan
Parcial deberá estudiar dónde abrir, a través de ellas, los accesos
necesarios a la carretera (siempre en cumplimiento de la O.M. de
16/12/1997 sobre las condiciones de los accesos a las carreteras).

La ordenación del sector 2 “Las Eras” deberá respetar las case-
tas de era existentes y catalogadas por estas Normas, así como las
zonas empedradas adyacentes a las mismas (ficha de catálogo nº
17).

Para el sector 2 “Las Eras”, que se encuentra limitado al sur por
el Canal de Tordesillas, se tendrán que respetar las servidumbres
asociadas a esta infraestructura de regadío.

Artículo 110. Sector 3 “Polígono”:

La alineación y el retranqueo de la edificación señalados en el
plano de ordenación respecto a la carretera N-122 E-82 (carretera
de Valladolid a Zamora) es vinculante.

Se deben respetar las zonas de dominio público de la carretera
en continuidad con los espacios públicos y el tránsito peatonal. El
Plan Parcial deberá estudiar dónde abrir, a través de ellas, los acce-
sos necesarios a la carretera (siempre en cumplimiento de la O.M.
de 16/12/1997 sobre las condiciones de los accesos a las carrete-
ras) y siempre que el Servicio de Carreteras correspondiente auto-
rice la propuesta.

El Plan Parcial que desarrolle el sector tiene que incluir un estu-
dio de tráfico que recoja los tráficos previstos por la nueva actua-
ción, las tablas de origen/destino, la capacidad actual de la autovía
A-11 y la carretera N-122 y de sus enlaces, así como un estudio pre-
vio de las soluciones posibles para aumentar la capacidad de la au-
tovía de forma que se mantengan los niveles de servicio y seguri-
dad vial adecuados.

6.8. Los vallados

Artículo 111. En suelo urbanizable delimitado la ejecución de
los vallados o cierres de parcelas, sobre las parcelas originales (es
decir, antes de la ejecución de la reparcelación) deberá cumplir lo si-
guiente: todos los cierres serán transparentes o vegetales y se per-
mite la ejecución de un zócalo de apoyo que no podrá superar una
altura de 0,30 m. Los solares resultantes de la reparcelación, una
vez ejecutada la urbanización, cumplirán ya las condiciones para los
vallados y cierres descritas para el suelo urbano consolidado o las
que establezca el Plan Parcial en su caso.

6.9. Tabla resumen: Sectores en suelo urbanizable delimita-
do en el municipio de Torrecilla de la Abadesa.

10 de septiembre de 2007 31

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

Nº Sector Nombre Uso pred. Densidad máx. Densidad mín. Densidad máx. Sup. Aprov. Lucrativo Nº máx. Viv.

de población de población de edificación (m2) Total (m2)

(viv/ha) (viv/ha) (m2/ha)

1 El Pino Resid. 30 20 5.000 8.284 4.142,0 25

2 Las Eras Resid. 30 20 5.000 28.027 14.013,5 84

3 Polígono Indust. ——— ——— 5.000 29.435 14.717,5 ———

6.10. Gestión del suelo urbanizable delimitado sin ordenación
detallada

Artículo 112. Condición general para la actuación: 1. Nece-
sariamente deberá redactarse un Plan Parcial.

2. Deberán concretamente a lo especificado en el Artículo 46 de
la LUCyL sobre su objeto, aprobación, determinaciones, justificación
y definición de los Sistemas Generales.

Artículo 113. Documentación del Plan Parcial:



1. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas directamente de la
Ley de Urbanismo de Castilla y León ( y el reglamento que la desa-
rrolla), el documento que se presente al Ayuntamiento deberá con-
tener los documentos legalmente establecidos y, en cualquier caso
los siguientes:

a) División en unidades de actuación y señalamiento del sistema
de actuación correspondiente a cada una de ellas.

b) Definición de las Actuaciones Integradas15 : Programa de
urbanización y edificación, con sus etapas correspondientes. Se
repartirán los espacios libres y dotaciones previstos sin ser posi-
ble su fraccionamiento y con un criterio proporcionado sobre la
base de los estándares urbanísticos, incluyéndose en la primera
etapa al menos uno, o el único en su caso. Cada etapa se consi-
derará una actuación integrada indivisible a efectos de la posible
urbanización. Los plazos serán improrrogables y con carácter de
máximos y sucesivos. La posibilidad de simultanear algunas de
las etapas previstas deberá contemplarse expresamente en el pro-
grama.

c) Estudio de impacto ambiental para el sector de uso pormeno-
rizado Industrial: Sector 3 “Polígono”.

2. La documentación gráfica mínima es la que establece la legis-
lación urbanística como necesaria para su tramitación completa y
deberá presentarse en soporte papel y digital (ficheros DXF o DWG)
y como mínimo contendrá lo siguiente:

- Plano de situación en relación con el núcleo de población.

- Plano de ordenación vigente.

- Plano de estado actual de los terrenos y la edificación, acotados.

- Plano parcelario y de delimitación.

- Planos acotados que reflejen detalladamente la ordenación y
alineaciones proyectadas, a escala mínima 1:1.000.

- Plano de accesibilidad en situaciones de emergencia, que de-
muestre la posibilidad de acceder y evacuar cualquier edificación
por procedimientos normales.

Artículo 114. El Proyecto de Actuación: 1. Una vez aprobado
el Plan Parcial y definidas las actuaciones integradas y su sistema
de actuación (cooperación, expropiación, concierto, compensación,
etc.; Artículos 74 y ss. de la LUCyL) se procederá al desarrollo de la
zona mediante la redacción del Proyecto de Actuación16. Se tendrá
en cuenta que es el sistema de actuación elegido el que determina
las especialidades del Proyecto de Actuación así como de la Junta
de Compensación, en su caso.

2. Para solicitar la licencia de edificación deberá de haberse cul-
minado la gestión urbanística de la actuación integrada, previa pre-
sentación y aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación.
La aprobación del Proyecto de Actuación corresponde al
Ayuntamiento y con ella se otorga la condición de urbanizador a su
promotor, quedando éste obligado a ejecutar la actuación en las
condiciones establecidas en dicho Proyecto de Actuación, así co-
mo en los Proyectos de Reparcelación y Urbanización, cuando es-
tos no se contuvieran en el primero. De no estar contenidos en el
anterior (en cualquier caso el Proyecto de Actuación deberá conte-
ner, como mínimo, sus bases), deberán necesariamente presentar-
se en el plazo máximo de seis meses, contados desde la notifica-
ción del acuerdo de Aprobación Definitiva del Proyecto de Actuación
y corresponde también al Ayuntamiento su aprobación.

Artículo 115. El Proyecto de Urbanización deberá aprobarse
conforme al procedimiento señalado en los Artículos 95 y 96 de la
LUCyL. Cuando se presuponga la instalación de otros servicios, ta-
les como gas, teléfonos, galerías de servicio, transportes públicos
con infraestructuras de superficie, etc., en un plazo inferior a 5 años
a partir de la finalización de las obras proyectadas, también deberá
incluirse dentro del Proyecto de Urbanización el correspondiente
Proyecto específico.

Artículo 116. Condiciones y garantías. En los Pliegos de Con-
diciones Técnicas y Económico-Administrativas, tendrán que figu-
rar los plazos y etapas de realización y recepción de las obras, y se
recogerá las condiciones y garantías que el Ayuntamiento juzgue ne-
cesarias para la perfecta ejecución de las obras, fijándose igualmen-
te que se realizan a cargo del promotor las pruebas y ensayos téc-
nicos que se estimen convenientes.
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CAPÍTULO 7. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO

7.1. Régimen general

Artículo 117. Concepto y destino. Tienen la condición de sue-
lo rústico aquellos terrenos del término municipal que deban ser pre-
servados del proceso urbanizador por:

- Estar sometidos a algún régimen especial de protección incom-
patible con su urbanización, conforme a la legislación de ordenación
del territorio o a la normativa sectorial.

- Presentar manifiestos valores naturales, culturales o producti-
vos, así como los terrenos que, habiendo presentado dichos valo-
res en el pasado, deban protegerse para facilitar su recuperación.

- Estar amenazados por riesgos naturales o tecnológicos incom-
patibles con su urbanización.

- Constituir terrenos inadecuados para su urbanización.

Artículo 118. Derechos en suelo rústico. 1. Los propietarios de
terrenos clasificados como suelo rústico tienen derecho a usar, dis-
frutar y disponer de ellos conforme a su naturaleza rústica, pudien-
do destinarlos sin restricciones urbanísticas a cualesquiera usos no
constructivos vinculados a la utilización racional de los recursos na-
turales y que no alteren la naturaleza rústica de los terrenos.

2. Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse como usos ex-
cepcionales (con sus construcciones asociadas) los relacionados a
continuación en estas Normas siempre que se respeten las condi-
ciones establecidas para cada categoría de suelo y atendiendo en
todo caso a su interés público y a su conformidad con la naturale-
za rústica de los terrenos:

- Usos agrarios.

- Actividades extractivas.

- Obras públicas e infraestructuras:

- El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.

- La producción, transporte, transformación, distribución y sumi-
nistro de energía.

- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.

- El saneamiento y depuración de aguas residuales.

- La recogida y tratamiento de residuos.

- Las telecomunicaciones.

- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis-
lación sectorial.

- Usos residenciales (exclusivamente vivienda unifamiliar aislada
que no forme núcleo de población).

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación.

- Usos dotacionales.

- Usos comerciales, industriales y de almacenamiento.

Artículo 119. Definición de usos. Los usos excepcionales cita-
dos en el artículo anterior se definen como:

- Usos permitidos: los compatibles con la protección de cada ca-
tegoría de suelo rústico; estos usos no precisan una autorización ex-
presa, sin perjuicio de la exigibilidad de licencia urbanística y de las
demás autorizaciones administrativas sectoriales que procedan.

- Usos sujetos a autorización: aquellos que deben obtener una
autorización de uso excepcional previa a la licencia urbanística; en
este procedimiento deben evaluarse las circunstancias de interés
público que justifiquen la autorización de uso excepcional, e impo-
nerse las cautelas que procedan.

- Usos prohibidos: los incompatibles con la protección de cada
categoría de suelo rústico y que por tanto no pueden ser objeto de
autorización de uso excepcional.

Artículo 120. Deberes y limitaciones en suelo rústico. Los pro-
pietarios de terrenos clasificados como suelo rústico tienen la obli-
gación de cumplir los siguientes deberes:

- Realizar o permitir realizar a la administración competente los
trabajos de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su
conservación y para evitar riesgos de inundación, erosión, incendio
o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la se-
guridad y salud públicas.

- Respetar el régimen mínimo de protección establecido en es-
tas Normas, así como las demás condiciones que imponga la nor-
mativa sectorial y de ordenación del territorio, según las caracterís-
ticas específicas de cada uso o cada terreno; y, en especial, las de-
terminaciones contenidas en el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de Riberas de Castronuño-Vega de Duero.

Artículo 121. Condiciones generales de urbanización. Acondi-
cionamiento de caminos estructurantes: 1. Para todos los caminos
considerados estructurantes y así recogidos en el plano de ordena-
ción de suelo rústico se propone, en el caso de que éstos no estén
ya asfaltados, un tratamiento a base de zahorras naturales. Para ello
se recomienda el uso de material granular procedente de rocas co-
munes en el municipio para abaratar costes de transporte y, al tiem-
po, favorecer la integración paisajística de los mismos. Estas zaho-
rras deberán ser apisonadas con el objeto de conseguir una plata-
forma que tolere las cargas previstas y que favorezca el bombeo del
agua, potenciando así el carácter relativamente impermeable de los
materiales empleados. Se quiere conseguir con ello los mayores ín-
dices de impermeabilidad posibles para favorecer el paso de la ma-
quinaria17 que presta servicio a las explotaciones agrarias existen-
tes, ya sean éstas de carácter ganadero, forestal o agrícola.

2. Todos los caminos considerados estructurantes serán señali-
zados a lo largo de todo su itinerario. Estas señales se dispondrán
con la frecuencia necesaria para favorecer el fácil seguimiento de las
rutas propuestas y contendrán información de interés acerca de los
hitos y lugares de mayor relevancia histórica o ambiental.

3. Opcionalmente, y de manera especial en aquellos parajes des-
provistos de cualquier tipo de vegetación, podrá preverse al menos
una línea de arbolado, utilizando para ello especies autóctonas, en
toda la longitud del recorrido que se situará de forma que pueda
ofrecer el mayor tiempo de sombra en verano.

4. En cualquier caso, el acondicionamiento de los caminos que
discurren dentro de los límites de la Reserva deberá contar con la
autorización de la Administración del Espacio Natural; autorización
que podrá condicionarse al cumplimiento de los requisitos o restric-
ciones que dicha administración considere oportunos.

Artículo 122. Condiciones generales de edificación. 1. En la
regulación del régimen de edificación se definen cuatro tipos de
condiciones diferentes: volumen y superficie, protección mínima de
las vías públicas y retranqueos, estéticas y de integración paisajís-
tica e higiénicas y de infraestructuras básicas.
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2. El objetivo de la fijación de las condiciones de volumen y su-
perficie es el mantenimiento de la naturaleza rústica de los terrenos.
Para ello se establece en cada caso la superficie mínima de parce-
la, la superficie máxima construida y las alturas máximas. Se defi-
nen con carácter particular para cada una de las categorías de sue-
lo rústico.

3. El objetivo de la protección mínima de las vías públicas y del
establecimiento de retranqueos es garantizar, en conjunción con las
medidas enunciadas en el punto anterior, la defensa del dominio pú-
blico y el carácter aislado de las construcciones. Se definen a con-
tinuación con carácter general.

4. El objetivo de la fijación de las condiciones estéticas y de in-
tegración paisajística de la edificación es garantizar la adecuación
al entorno mediante la utilización de soluciones constructivas ade-
cuadas, de las edificaciones que se instalen en el suelo rústico. Se
definen a continuación con carácter general.

5. El objetivo de la fijación de las condiciones higiénicas y de in-
fraestructuras básicas es evitar la ocupación urbana indiscriminada
y la degradación de los recursos del suelo rústico. Se definen a con-
tinuación con carácter general.

Artículo 123. Protección mínima de las vías públicas y retran-
queos. 1. En suelo rústico no se permitirá que las construcciones e
instalaciones de nueva planta, o la ampliación de las existentes, se
sitúen a menos de 3 m del límite exterior de los caminos, cañadas
y demás vías públicas, o si dicho límite no estuviera definido, a me-
nos de 4 m del eje de las citadas vías.

2. En suelo rústico se establece un retranqueo mínimo a todos
los linderos de la parcela de 5 m.

Artículo 124. Condiciones estéticas y de integración paisa-
jística. 1. Las edificaciones permitidas o autorizables en aplicación
del régimen de usos previsto se adaptarán a las condiciones gene-
rales de edificación previstas en estas Normas, atendiendo en par-
ticular a lo dispuesto en este artículo de la normativa reguladora.

2. En concreto, en pabellones agrícolas y construcciones simila-
res de tipo nave y de uso ganadero o industrial, las condiciones esté-
ticas serán las establecidas con carácter genérico en todo el munici-
pio; no obstante, para este tipo de construcciones pueden admitirse
otros materiales de acabado en las cubiertas, siempre que éstas se-
an de color rojizo, y el empleo de bloques de hormigón, aunque és-
tos serán preferentemente de tonos ocres. En cuanto al diseño de las
naves, se prohíben expresamente los de forma semicilíndrica.

3. Deber de adaptación general al entorno. Las construcciones
e instalaciones de nueva planta, así como la reforma, rehabilitación
o ampliación de las existentes, y asimismo sus elementos auxiliares
de cualquier tipo tendrán que ser coherentes con las características
naturales y culturales de su entorno inmediato y del paisaje circun-
dante. A tal efecto todas las construcciones deberán armonizar con
su entorno inmediato y con el paisaje circundante en cuanto a su si-
tuación, uso, altura, volumen, color, composición, materiales y de-
más características, tanto propias como de sus elementos comple-
mentarios. Esto se observará de manera especial en los ámbitos de
manifiesto valor natural o cultural y en las áreas de borde urbano en
las que no se permitirá que las nuevas construcciones impidan o de-
terioren la contemplación de la imagen del conjunto ni que los tipos
edificatorios y los acabados resulten extraños a los tradicionales.

4. Movimientos de tierras y desmontes. Con carácter general se
respetarán los perfiles naturales del terreno. Cualquier intervención,
de la naturaleza que sea, que precise la realización de grandes mo-
vimientos de tierra (desmontes o terraplenados con altura superior
a 5 m.) deberá tramitarse conforme al procedimiento expresado en
el Artículo 25.2 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

5. Regulación de los cierres de parcela. En el suelo rústico todos
los cierres serán transparentes o vegetales (altura máxima de zóca-
lo: 1 m.), permitiéndose también los cerramientos tradicionales pro-
pios de la comarca tales como los pequeños muretes a base de
mampostería en seco siempre y cuando no rebasen el 1 m. de altu-
ra. En todo caso deberán cumplir el artículo 34.f. de la Ley 4/1989,
de 27 de Marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres, en relación a los vallados y cercados en te-
rrenos cinegéticos.

6. Obligación de arbolar. Se establece la obligatoriedad de arbo-
lar la parcela en función de la superficie de edificación que vaya a
construirse, sea cual sea su destino. Se dispondrán, al menos, 5 uni-
dades de arbolado por cada nueva edificación cuando la superficie
de ésta sea inferior a 100 m_, y 1 más por cada 20 m_ más cons-
truidos o fracción. Cualquier nueva construcción en suelo rústico de

uso no agrario, además de lo especificado en el punto anterior, de-
berá proceder al arbolado de todos los linderos de la parcela, con
el fin de corregir el impacto visual de la nueva edificación. En todos
los casos deberán emplearse especies características correspon-
dientes a las unidades ambientales sobre las que se extiende el tér-
mino18 y se optará preferentemente por el trasplante antes que por
la tala, en el caso de que las instalaciones deban necesariamente
ocupar zonas arboladas.

7. Protección de vistas. En el ámbito definido entre las líneas de
protección de vistas, señaladas en el plano, y la línea de cota 10 m.
más baja, no se admite ninguna edificación. Como excepción, en las
zonas con bodegas u otras edificaciones tradicionales, se permitirá
consolidar las construcciones existentes y completar los pequeños
vacíos entre las mismas con construcciones similares a las existen-
tes en las condiciones que se establecen para el suelo rústico de
asentamiento tradicional y aplicando en todo caso las medidas co-
rrectoras frente a la erosión.

Artículo 125. Condiciones higiénicas y de infraestructuras
básicas. 1. Las obras que se autoricen en suelo rústico deberán re-
solver por su cuenta, y garantizar previamente a la concesión de la
licencia, los accesos, el abastecimiento de agua y los vertidos (se
prohíbe el vertido de efluentes de estabulación no depurados a las
redes de saneamiento, cauces, vías públicas y subsuelo), de forma
que no afecten negativamente a la funcionalidad del viario ni al abas-
tecimiento municipal, ni contaminen el subsuelo.

2. En el caso de que los vertidos se realicen a cauce público se
deberá solicitar la correspondiente autorización, debiéndose cum-
plir lo establecido en los artículos 238, 245, 246 y siguientes, y 259
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Artículo 126. Categorías: En función de los valores que se quie-
ren proteger se han distinguido, para su mejor comprensión, 6 ca-
tegorías de suelo rústico:

- Suelo rústico común (S.R.C.): integrado por los terrenos que, a
pesar de no albergar valores singulares, deben preservarse del pro-
ceso urbanizador, manteniendo su carácter de espacio abierto y no
urbanizado.

- Suelo rústico de asentamiento tradicional (S.R.A.T.): integrado
por los ámbitos señalados en el Plano de Ordenación de Suelo
Rústico que se corresponden con las áreas sobre las que se ha iden-
tificado una forma de ocupación singular del suelo rústico. En el mu-
nicipio de Torrecilla de la Abadesa se incluyen en esta categoría las
dos agrupaciones de bodegas localizadas al N del núcleo de pobla-
ción.

- Suelo rústico con protección agropecuaria (S.R.P.A.): integrado
por los ámbitos señalados en el Plano de Ordenación de Suelo
Rústico que se corresponden con las áreas de mayor productividad
agraria por situarse en los suelos de vega del río Duero.

- Suelo rústico con protección de infraestructuras (S.R.P.I.): inte-
grado por los ámbitos señalados en el Plano de Ordenación de
Suelo Rústico que se corresponden con los terrenos ocupados por
las carreteras y sus zonas de defensa. Asimismo, y aunque por la
escala de representación empleada no figure en los planos, deben
entenderse incluidas dentro de esta categoría las zonas de servi-
dumbre definidas en las correspondientes legislaciones sectoriales
en materia energética.

- Suelo rústico con protección cultural (S.R.P.C.): integrado por
los ámbitos señalados en el Plano de Ordenación de Suelo Rústico
que se corresponden con las áreas sobre las que se ha documen-
tado la presencia de yacimientos arqueológicos.

- Suelo rústico con protección natural (S.R.P.N.): integrado por
los ámbitos señalados en el Plano de Ordenación de Suelo Rústico
que se corresponden con las áreas de mayor valor ambiental entre
las que se encuentran las zonas forestadas19 , las zonas de reser-
va y de uso limitado de la Reserva Natural de Castronuño y las vías
pecuarias. Asimismo, y aunque por la escala de representación em-
pleada no figuren en los planos, deben entenderse incluidas dentro
de esta categoría las zonas de dominio público, según se definen
en la Ley de Aguas, y las zonas de servidumbre de las riberas.

7.2. Régimen de usos y edificación en suelo rústico común

Artículo 127. Régimen de usos en suelo rústico común
(S.R.C.): 1. El uso de los espacios clasificados como suelo rústico
común está condicionado al mantenimiento de su naturaleza rústi-
ca como un espacio abierto y no urbanizado.

2. En los terrenos clasificados como suelo rústico común que
además se encuentren dentro de las Zonas de Uso Compatible de-
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finidas por el P.O.R.N. es preciso, con carácter previo al otorgamien-
to de licencia, contar con el informe favorable o, en su caso, con la
autorización de la Administración del Espacio Natural.

3. En los terrenos clasificados como suelo rústico común se apli-
ca el siguiente régimen de usos:

a) Están permitidos:

1º Construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrario.

2º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

Dentro de la Zona de Uso Compatible que establece el PORN,
este tipo de construcciones e instalaciones sólo puede tener carác-
ter temporal y deberá restituirse el terreno a la situación inicial una
vez concluida la obra (art. 43.1.i.2. del PORN).

b) Están sujetos a autorización:

1º Actividades extractivas y las construcciones e instalaciones
vinculadas a su funcionamiento.

2º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando no estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

Dentro de la Zona de Uso Compatible que establece el PORN,
este tipo de construcciones e instalaciones sólo puede tener carác-
ter temporal y deberá restituirse el terreno a la situación inicial una
vez concluida la obra (art. 43.1.i.2. del PORN).

3º Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que
no formen un nuevo núcleo de población. Dentro de los límites de
la Reserva Natural y de acuerdo con el PORN, sólo se admite la vi-
vienda aislada de forma excepcional, cuando esté ligada a una ins-
talación vinculada a la explotación racional de los recursos natura-
les, en las condiciones establecidas en el art. 43.1.i.1. del PORN,
prohibiéndose taxativamente la vivienda unifamiliar aislada no vin-
culada a fines agrícolas, forestales, ganaderos o cinegéticos (art.
43.1.f.).

4º Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de
ordenación.

5º Usos dotacionales (educativos, deportivos, recreativos, etc.)
que puedan considerarse de interés público. Dentro de los límites
de la Reserva Natural y de acuerdo con el PORN, sólo se conside-
ran de interés público, y por tanto son autorizables por el PORN,
aquellos usos relacionados con la gestión y funcionamiento del
Espacio Natural (art. 43.1.i.4.).

6º Usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas. Dentro de los lí-
mites de la Reserva Natural y de acuerdo con el PORN, sólo serán
autorizables si cumplen las condiciones establecidas en su artículo
43.1.i.1.

c) Están prohibidos:

1º Todos los no citados en los apartados anteriores.

Artículo 128. Régimen de edificación en suelo rústico común
(S.R.C.): 1. La superficie mínima de parcela en todo el suelo clasifi-
cado como suelo rústico común es la existente el día de la aproba-
ción inicial de estas Normas para las construcciones de hasta 15 m2
y vinculadas al uso agrario, así como para los invernaderos e insta-
laciones similares independientemente de cual sea su superficie; pa-
ra las construcciones de uso agrario de más de 15 m2 la superficie
mínima de parcela se establece en 5.000 m2, al igual que para las
construcciones vinculadas a infraestructuras o a usos dotacionales;
para las instalaciones propias de las actividades extractivas y de los
usos comerciales, industriales y de almacenamiento la parcela mí-
nima se fija en 10.000 m2; para la vivienda unifamiliar aislada se exi-
ge una parcela mínima de 20.000 m2.

2. La superficie máxima construida es de 250 m2 en el caso de
vivienda aislada y no se permite la existencia de más de una vivien-

da en cada una de las parcelas; para el resto de las edificaciones se
establece una superficie máxima de 2.000 m2 aunque excepcional-
mente puede ser superada siempre que se garantice su adecuada
inserción en el paisaje y se resuelva satisfactoriamente la dotación
de infraestructuras. Para ello, en la solicitud de autorización de uso
excepcional en suelo rústico se debe justificar exhaustivamente la
necesidad e idoneidad de utilización de esta clase de suelo, así co-
mo la resolución de vertidos, consumo de agua, tráfico generado y
afección al paisaje de la nueva construcción.

3. La ocupación máxima de la parcela se fija en el 5% para las
viviendas y del 20% para el resto de las construcciones.

4. La altura máxima de la edificación con uso residencial es de
planta baja, con 3,5 m. como máximo medidos desde la rasante del
terreno a la cornisa; la altura máxima de edificación para naves y
construcciones equivalentes es de 7 m. medidos en las mismas con-
diciones y con una pendiente máxima para cada faldón de cubierta
del 25%. Excepcionalmente, y sólo para construcciones de tipo na-
ve podrán sobrepasarse ambas limitaciones (altura y pendiente)
siempre que existan razones técnicas debidamente justificadas.

7.3. Régimen de usos y edificación en suelo rústico de asen-
tamiento tradicional

Artículo 129. Régimen de usos en suelo rústico de asenta-
miento tradicional (S.R.A.T.): 1. El uso de los espacios clasificados
como suelo rústico de asentamiento tradicional está condicionado
al mantenimiento de las formas de ocupación tradicional del territo-
rio.

2. En los terrenos clasificados como suelo rústico de asenta-
miento tradicional se aplica el siguiente régimen de usos:

a) Están permitidos:

1º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

b) Están sujetos a autorización:

1º Construcciones e instalaciones similares funcional y estética-
mente a las existentes (bodegas excavadas en la ladera).

2º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando no estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

c) Están prohibidos:

1º Todos los no citados en los apartados anteriores.

Artículo 130. Régimen de edificación en suelo rústico de
asentamiento tradicional (S.R.A.T.): 1. La superficie mínima de
parcela en todo el suelo clasificado como suelo rústico de asenta-
miento tradicional es la existente el día de la aprobación inicial de
estas Normas para todas las construcciones permitidas o autoriza-
bles y no se permiten nuevas segregaciones para preservar la es-
tructura del asentamiento.

2. Su construcción será la tradicional para este uso, montículos
alomados conseguidos con la tierra extraída al excavar, teniendo
que estar debidamente protegidos los conductos de ventilación. Se
utilizarán materiales de tipo arcilloso y enfoscados con pintura en
tonos ocres, quedando exclusivamente vista la fachada, la cubierta
de material arcilloso y el terreno que la cubre.

3. Se admite el acondicionamiento de la zona de acceso de ma-
nera que quede integrada en el terreno.

4. No se permite que las entradas de las nuevas bodegas que se
excaven excedan las dimensiones de la fachada tipo existente.

5. En ningún caso se permitirán bodegas con edificación supe-
rior por encima de la rasante del terreno.

7.4. Régimen de usos y edificación en suelo rústico protegi-
do

Artículo 131. Régimen de usos en suelo rústico con protec-
ción agropecuaria (S.R.P.A.): 1. El uso de los espacios clasificados
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como suelo rústico con protección agropecuaria está condicionado
al mantenimiento de las infraestructuras de regadío propias de este
área cuyo uso principal es la explotación agrícola intensiva.

2. En los terrenos clasificados como suelo con protección agro-
pecuaria que además se encuentren dentro de las Zonas de Uso
Compatible definidas por el P.O.R.N. es preciso, con carácter pre-
vio al otorgamiento de licencia, contar con el informe favorable o, en
su caso, con la autorización de la Administración del Espacio
Natural.

3. En los terrenos clasificados como suelo rústico con protección
agropecuaria se aplica el siguiente régimen de usos:

a) Están permitidos:

1º Construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrario.

2º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

Dentro de la Zona de Uso Compatible que establece el PORN,
este tipo de construcciones e instalaciones sólo puede tener carác-
ter temporal y deberá restituirse el terreno a la situación inicial una
vez concluida la obra (art. 43.1.i.2. del PORN).

b) Están sujetos a autorización:

1º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando no estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

Dentro de la Zona de Uso Compatible que establece el PORN,
este tipo de construcciones e instalaciones sólo puede tener carác-
ter temporal y deberá restituirse el terreno a la situación inicial una
vez concluida la obra (art. 43.1.i.2. del PORN).

2º Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de
ordenación.

3º Usos dotacionales (educativos, deportivos, recreativos, etc.)
que puedan considerarse de interés público. Dentro de los límites
de la Reserva Natural y de acuerdo con el PORN, sólo se conside-
ran de interés público, y por tanto son autorizables por el PORN,
aquellos usos relacionados con la gestión y funcionamiento del
Espacio Natural (art. 43.1.i.4.).

4º Usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas relacionados con
la producción agropecuaria. Dentro de los límites de la Reserva
Natural y de acuerdo con el PORN, sólo serán autorizables si cum-
plen las condiciones establecidas en su artículo 43.1.i.1.

c) Están prohibidos:

1º Actividades extractivas y las construcciones e instalaciones
vinculadas a su funcionamiento.

2º Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.

3º Usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas no relacionados
con la producción agropecuaria.

4º Todos los no citados en los apartados anteriores.

Artículo 132. Régimen de usos en suelo rústico con protec-
ción de infraestructuras (S.R.P.I.): 1. El uso de los espacios clasi-
ficados como suelo rústico con protección de infraestructuras está
condicionado al mantenimiento de una reserva de suelo libre de edi-
ficación para el adecuado funcionamiento de las infraestructuras de
comunicación y transporte energético existentes y para la futura im-
plantación de las previstas o proyectadas.

2. En los terrenos clasificados como suelo rústico con protección
de infraestructuras se aplica el siguiente régimen de usos:

a) Están permitidos:

1º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

b) Están sujetos a autorización:

1º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando no estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

c) Están prohibidos:

1º Actividades extractivas y las construcciones e instalaciones
vinculadas a su funcionamiento.

2º Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.

3º Usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas.

4º Todos los no citados en los apartados anteriores.

Artículo 132 bis. Sobre las determinaciones que deben ob-
servarse en las inmediaciones de las carreteras de acuerdo con
lo dispuesto en la correspondiente legislación sectorial. En los
entornos de las carreteras el régimen urbanístico queda supeditado
a la legislación sectorial en materia de carreteras y, en particular:

- Son de dominio público los terrenos ocupados por las carrete-
ras y sus elementos funcionales y una franja de terreno de ocho me-
tros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres me-
tros en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidas en
horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista
exterior de la explanación.

Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de domi-
nio público de la carretera, previa autorización de la administración
titular, cuando la prestación de un servicio público de interés gene-
ral así lo exija.

- La zona de servidumbre de las carreteras consistirá en dos fran-
jas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interior-
mente por la zona de dominio público definida en el punto anterior
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de
la explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, autoví-
as y vías rápidas, y de 8 metros en el resto de las carreteras, medi-
das desde las citadas aristas.

En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se per-
mitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguri-
dad vial, previa autorización, en cualquier caso, de la administración
titular. En todo caso, la administración titular podrá utilizar o autori-
zar la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés
general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera.

- La zona de afección de una carretera consistirá en dos franjas
de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por
la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a
las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 me-
tros en autopistas, autovías y vías rápidas, de 50 metros en el resto
de las carreteras estatales, y de 30 metros en las demás carreteras,
medidas desde las citadas aristas.

Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras e
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las
mismas y plantar o talar árboles se requerirá la previa autorización
de la administración titular.

En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de
afección podrán realizarse obras de reparación y mejora, previa la
autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y
contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas compor-
ten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios.

- Fuera de los tramos urbanos de las carreteras queda prohibi-
do realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de do-
minio público de la carretera, sin que esta prohibición dé en ningún
caso derecho a indemnización.

- A ambos lados de las carreteras se establece la línea límite de
edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cual-
quier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a
excepción de las que resultaren imprescindibles para la conserva-
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ción y mantenimiento de las construcciones existentes. La línea lí-
mite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y ví-
as rápidas, a 25 metros en el resto de las carreteras estatales y a 18
metros en las demás carreteras, medidos horizontalmente desde la
arista exterior de la calzada más próxima. Se entiende que la arista
exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carrete-
ra destinada a la circulación de vehículos en general.

Artículo 133. Régimen de usos en suelo rústico con protec-
ción cultural (S.R.P.C.): 1. El uso de los espacios clasificados co-
mo suelo rústico con protección cultural está condicionado al man-
tenimiento de las características acreedoras de la protección espe-
cial que se les otorga. En esta categoría de suelo se han incluido los
yacimientos arqueológicos.

2. En los terrenos clasificados como suelo rústico con protección
cultural se aplica el siguiente régimen de usos:

a) Están sujetos a autorización:

1º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando estén previstos en:

- la planificación sectorial

- instrumentos de ordenación del territorio

- en el planeamiento urbanístico

2º Usos dotacionales vinculados a la puesta en valor del patri-
monio arqueológico que se protege.

b) Están prohibidos:

1º Actividades extractivas y las construcciones e instalaciones
vinculadas a su funcionamiento.

2º Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.

3º Usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas.

4º Todos los no citados en los apartados anteriores.

Artículo 134. Régimen de usos en suelo rústico con protec-
ción natural (S.R.P.N.): 1. El uso de los espacios clasificados co-
mo suelo rústico con protección natural está condicionado a su uti-
lización racional y ecológica que posibilite el mantenimiento de las
características acreedoras de la protección especial que se les
otorga.

2. En los terrenos clasificados como suelo con protección natu-
ral que además se encuentren dentro de las Zonas de Uso Limitado
o de Reserva definidas por el P.O.R.N. es preciso, con carácter pre-
vio al otorgamiento de licencia, contar con el informe favorable o, en
su caso, con la autorización de la Administración del Espacio
Natural. En las Zonas de Reserva debe observarse específicamen-
te lo dispuesto en el artículo 43.2. del P.O.R.N., artículo en el que se
excluye prácticamente cualquier posibilidad edificatoria: no se per-
mitirá la realización de ningún tipo de construcción o edificación,
salvo las directamente relacionadas con labores de seguimiento
científico de estas zonas, no se permitirá la construcción de nuevas
carreteras, pistas o caminos, quedando asimismo prohibido el paso
de tendidos eléctricos y telefónicos aéreos.

3. En general, en los terrenos clasificados como suelo rústico con
protección natural que además se encuentren dentro de los límites
del Espacio Natural (que es además LIC y ZEPA) o tengan la consi-
deración de montes será de aplicación en cada caso la legislación
sectorial correspondiente.

4. En los terrenos clasificados como suelo rústico con protección
natural se aplica el siguiente régimen de usos:

a) Están sujetos a autorización:

1º Construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrario.

2º Obras públicas e infraestructuras y las construcciones e ins-
talaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio
cuando estén previstos en:

- la planificación sectorial.

- instrumentos de ordenación del territorio.

- en el planeamiento urbanístico.

Dentro de la Zona de Uso Limitado que establece el PORN, es-
te tipo de construcciones e instalaciones sólo puede tener carácter
temporal y deberá restituirse el terreno a la situación inicial una vez
concluida la obra (art. 43.1.i.2. del PORN).

3º Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de
ordenación.

4º Usos dotacionales (educativos, deportivos, recreativos, etc.)
que puedan considerarse de interés público. Dentro de los límites
de la Reserva Natural y de acuerdo con el PORN, sólo se conside-
ran de interés público, y por tanto son autorizables por el PORN,
aquellos usos relacionados con la gestión y funcionamiento del
Espacio Natural (art. 43.1.i.4.).

b) Están prohibidos:

1º Actividades extractivas y las construcciones e instalaciones
vinculadas a su funcionamiento.

2º Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.

3º Usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas.

4º Todos los no citados en los apartados anteriores.

Artículo 135. Régimen de edificación en suelo rústico prote-
gido: 1. La superficie mínima de parcela en todo el suelo clasifica-
do como suelo rústico protegido es la existente el día de la aproba-
ción inicial de estas Normas para las construcciones de hasta 15 m2
y vinculadas al uso agrario, así como para los invernaderos e insta-
laciones similares independientemente de cual sea su superficie; pa-
ra las construcciones de uso agrario de más de 15 m2 la superficie
mínima de parcela se establece en 10.000 m2, al igual que para las
construcciones vinculadas a infraestructuras o a usos dotacionales;
para los usos comerciales, industriales y de almacenamiento y las
construcciones e instalaciones a ellos vinculadas relacionados con
la producción agropecuaria la parcela mínima se fija en 20.000 m2. 

2. Se establece una superficie máxima construida de 1.500 m2
en suelo rústico con protección agropecuaria para las construccio-
nes vinculadas a los usos agrícolas y ganaderos y de 1.000 m2 pa-
ra los demás usos. En el resto de las categorías protegidas la su-
perficie máxima se fija en 1.000 m2 sea cual sea el uso.

3. La ocupación máxima de la parcela se fija en el 10%.

4. La altura máxima de edificación para naves y construcciones
equivalentes es de 7 m. medidos en las mismas condiciones y con
una pendiente máxima para cada faldón de cubierta del 25%.

7.5. Instalaciones existentes en suelo rústico

Artículo 136. Concepto: Se consideran instalaciones en suelo
rústico todas las edificaciones existentes en el suelo clasificado co-
mo tal por estas Normas.

Artículo 137. Condiciones de edificación en las instalaciones
existentes en suelo rústico. Para las obras de rehabilitación, refor-
ma y ampliación son de aplicación las condiciones de edificación
específicas establecidas en cada categoría y las definidas con ca-
rácter general para todo el suelo rústico.

Artículo 138. Régimen de uso en las instalaciones existentes
en suelo rústico. Como regla general se debe mantener el uso de
las edificaciones existentes, no obstante, éste podrá cambiar siem-
pre que el nuevo uso propuesto se encuentre entre los permitidos o
autorizables dentro de la categoría de suelo rústico en la que se ubi-
que la instalación.

7.6. Núcleo de población

Artículo 139. Concepto: Se entiende por núcleo de población
toda agrupación de tres o más construcciones (situadas a menos de
250 m entre sí) bien identificable e individualizada en el territorio en
la que esté presente el uso residencial.

Artículo 140. Condiciones para impedir la formación de nue-
vos núcleos de población: 1. Además del cumplimiento de las de-
terminaciones referidas en este capítulo de la normativa, se consi-
dera necesario establecer también las siguientes condiciones espe-
cíficas:

2. No se permite la construcción de nuevas viviendas a menos
de 250 m del suelo clasificado como urbano o urbanizable.

3. En el resto del suelo rústico no se permite la agrupación de
más de dos viviendas inscritas en un círculo de 250 m de radio y
centro en la vivienda proyectada.

7.7. Protección de la legalidad urbanística

Artículo 141. Parcelaciones y segregaciones. 1. Se considera
parcelación urbanística a la división simultánea o sucesiva de terre-
nos en dos o más lotes, o cuotas indivisas de los mismos con el fin
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manifiesto o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcial-
mente. A tal efecto en los supuestos en los que la legislación agra-
ria permite divisiones o segregaciones sin respetar la unidad míni-
ma de cultivo, con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada
al régimen de parcelación y segregación establecido en estas
Normas para mantener la naturaleza rústica de los terrenos, y no po-
drá dar lugar a la implantación de servicios urbanos o a la formación
de nuevos núcleos de población.

2. Por la propia naturaleza del suelo rústico quedan expresamen-
te prohibidas las parcelaciones urbanísticas. En ningún caso la apli-
cación de las condiciones de parcelación establecidas en estas
Normas podrá justificar la parcelación urbanística de suelo rústico
definida en el apartado anterior.

3. A los efectos de estas Normas se entiende que, cualquier di-
visión o segregación de terrenos en suelo rústico, de la que resul-
ten parcelas inferiores a la UMC (80.000 m2 en secano y 30.000 m2
en regadío) con la finalidad de levantar en ellas cualquier género de
edificación o construcción no autorizada mediante la correspon-
diente licencia urbanística, puede dar lugar a la formación de núcleo
de población.

Artículo 142. Actuación de la Administración. En suelo rústico
las administraciones públicas nunca sufragarán ni ejecutarán obras
de urbanización, salvo que se deriven de la aplicación de la norma-
tiva sectorial o del planeamiento urbanístico.

7.8. Gestión del suelo rústico

Artículo 143. Procedimiento de autorización de usos excep-
cionales. 1. La autorización de uso excepcional se tramita según lo
regulado en el último capítulo de esta normativa, si bien respetando
las siguientes particularidades:

a) Con la solicitud de licencia debe acompañarse la documenta-
ción necesaria para conocer el objeto y características esenciales
del uso excepcional, debiendo contener al menos:

1. Nombre, apellidos (o en su caso, denominación social) y do-
micilio del solicitante.

2. Planos y fotografías del emplazamiento propuesto, que refle-
jen la situación, límites y accesos de la parcela, las construcciones
e instalaciones existentes y propuestas, los elementos naturales del
entorno y las determinaciones gráficas del planeamiento urbanísti-
co vigente (el plano de situación se realizará sobre copia de los pla-
nos de ordenación de las Normas Urbanísticas).

3. Memoria en la que conste:

- Descripción del emplazamiento propuesto y, en su caso, de los
usos, construcciones e instalaciones ya existentes, indicando la su-
perficie de la parcela y las determinaciones urbanísticas de aplicación.

- Descripción de las características esenciales del uso solicitado
y de las construcciones e instalaciones asociadas, tales como ocu-
pación de parcela, distancias al dominio público y a los demás lin-
deros, altura, volumen y materiales; en particular debe justificarse la
dotación de los servicios necesarios y las repercusiones que pue-
dan producirse en la capacidad y funcionalidad de los servicios ur-
banos y demás infraestructuras existentes. En caso de que las edi-
ficaciones se proyecten en zona de policía de cauces públicos, de-
berán contar con la autorización de la Confederación Hidrográfica
del Duero, para lo cual, y previamente, el promotor deberá aportar
un Estudio Hidrológico-Hidráulico del cauce que se trate en el que
se recojan las zonas inundables correspondientes al menos a los pe-
riodos de retorno de 100 y 500 años.

- Justificación de la necesidad de emplazamiento en suelo rús-
tico así como las específicas circunstancias de interés público que
concurran, teniendo en cuenta el uso de que se trate y las condicio-
nes que señalan las Normas para la clase y categoría de suelo de
los terrenos; en particular, cuando se trate de la construcción de una
vivienda unifamiliar aislada debe justificarse que no se produce ries-
go de formar un nuevo núcleo de población.

b) Una vez completa la documentación, el Ayuntamiento debe
abrir un plazo de información pública de veinte días, mediante la pu-
blicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno
de los diarios de mayor difusión en la provincia. Transcurrido un mes
desde la presentación de la solicitud sin que el Ayuntamiento haya
publicado dichos anuncios, puede promoverse la información públi-
ca por iniciativa privada.

c) Una vez terminado el plazo y a la vista del resultado del trá-
mite de información pública, el Ayuntamiento debe emitir informe
sobre las alegaciones recibidas y sobre la propia solicitud, propo-
niendo su autorización simple o con condiciones o su denega-
ción, y remitir el expediente completo a la Comisión Territorial de
Urbanismo antes de un mes desde que finalice la información pú-
blica.

d) La Comisión Territorial de Urbanismo debe comprobar la ade-
cuación de la solicitud y del procedimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa urbanística y en las demás normas aplicables, y evaluando
las circunstancias de interés publico que concurran en cada caso,
debe resolver de forma motivada sobre la autorización de uso ex-
cepcional, otorgándola simplemente o con condiciones o bien de-
negándola. La resolución debe notificarse al interesado y al
Ayuntamiento.

e) Transcurridos dos meses desde la recepción del expediente
completo sin que la Comisión Territorial de Urbanismo haya notifi-
cado su resolución, se entiende obtenida por silencio la autorización
de uso excepcional.

38 10 de septiembre de 2007



CAPÍTULO 8. CONDICIONES PARA LA PROTECCIÓN Y
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO

8.1. Condiciones generales

Artículo 144. Alcance del catálogo: Determinados inmuebles
están adscritos a un régimen especial de uso que contempla la fi-
nalidad de su conservación parcial, y a cuyas determinaciones se
vincula su utilización. A estos efectos y como documentos comple-
mentarios de estas Normas Urbanísticas, y de acuerdo con las dis-
posiciones legales vigentes, se establece un Catálogo de bienes
protegidos.

Artículo 145. Prevalencia: En ausencia de una norma concreta
aplicable, relativa a la conservación y protección del patrimonio, o
en el caso de contradicción entre las Normas Urbanísticas Munici-
pales y la legislación sectorial concurrente1, los criterios de interpre-
tación serán siempre los más favorables a la conservación del pa-
trimonio protegido y tendrán en cuenta en todo momento la preser-
vación de la contemplación del mismo y la mejora de la imagen ur-
bana general.

Artículo 146. Régimen Urbanístico: El régimen urbanístico pa-
ra todos y cada uno de los elementos incluidos en el catálogo de
elementos protegidos queda definido por las determinaciones con-
tenidas en los siguientes apartados de la Normativa:

a) Condiciones generales de urbanización.

b) Condiciones generales de edificación.

c) Condiciones generales de uso.

d) Ordenanzas de edificación.

e) Condiciones de protección y conservación del patrimonio.

f) Normas de procedimiento y tramitación.

g) Condiciones específicas definidas en la ficha del catálogo.

2. En aquellos inmuebles y elementos incluidos en el catálogo las
determinaciones y condiciones específicas incluidas en la ficha del
catálogo prevalecerán en cualquier caso sobre el resto de las con-
diciones generales.

8.2. Clasificación urbanística de los elementos con algún ti-
po de protección

Artículo 147. Clasificación Urbanística, Yacimientos arqueo-
lógicos: Por su localización fuera de la estructura urbana del núcleo
de población, los terrenos que albergan restos arqueológicos (fichas
nº 1 a nº 6 (la ficha nº 5 de manera parcial)) se clasifican como sue-
lo rústico con protección cultural.

Artículo 148. Clasificación Urbanística, Vías pecuarias: Por su
localización fuera de la estructura urbana del núcleo de población,
el itinerario correspondiente a la vía pecuaria existente (ficha nº 7)
se clasifica como suelo rústico con protección natural.

Artículo 149. Clasificación Urbanística, Elementos cataloga-
dos: 1. Por su localización en la estructura urbana, los solares que
albergan los inmuebles catalogados (fichas nº 9 a 15, y ficha nº 18)
se clasifican como suelo urbano consolidado.

2. Por su localización en continuidad con la estructura urbana, la
parcela que alberga los inmuebles catalogados de interés etnológi-
co (ficha nº17) se clasifica como suelo urbanizable.

3. Por su localización alejada del asentamiento urbano consoli-
dado y del suelo clasificado como urbanizable, la parcela que alber-
ga la ermita de la Virgen (ficha nº 8) se clasifica como suelo rústico.
Idéntica clasificación (suelo rústico) recibe la parcela en la que se
encuentra la pequeña caseta de era (ficha nº 16).

8.3. Contenido del catálogo

Artículo 150. Contenido del Catálogo. Forman parte del catá-
logo de elementos protegidos de estas Normas Urbanísticas:

a) Los yacimientos arqueológicos.

b) Las vías pecuarias.

c) Aquellos bienes inmuebles y otros elementos que, por sus va-
lores artísticos, históricos, arquitectónicos y etnológicos se consi-
deran representativos de la identidad y patrimonio del municipio de
Torrecilla de la Abadesa.

Artículo 151. Bienes de Interés Cultural declarados. 1. De for-
ma genérica son Bienes de Interés Cultural (BIC)2, los escudos, em-
blemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y
piezas similares de interés histórico artístico, identificándose en To-
rrecilla de la Abadesa una cruz votiva, ficha nº 10 (el elemento com-

parte, por su proximidad, la ficha de catálogo con la Ermita del Santo
Cristo del Humilladero).

Artículo 152. Yacimientos arqueológicos. En el término muni-
cipal de Torrecilla de la Abadesa se han delimitado 6 yacimientos ar-
queológicos que se incluyen en el catálogo de elementos protegi-
dos de estas Normas Urbanísticas Municipales, fichas nº1 a 6.

Artículo 153. Vías Pecuarias. En el término municipal de
Torrecilla de la Abadesa existe una vía pecuaria que se incluye en el
catálogo de elementos protegidos de estas Normas Urbanísticas
Municipales, ficha nº7.

Artículo 154. Elementos catalogados. Por considerarse repre-
sentativos del patrimonio e identidad cultural del término de
Torrecilla de la Abadesa se han catalogado 11 elementos que a con-
tinuación se relacionan:

a) 3 Inmuebles con protección integral, fichas nº 8, 9 y 10.

b) 7 Inmuebles con protección ambiental, fichas nº 11 a 16 y la
nº 18.

c) 1 Bien etnológico, ficha nº 17.

8.4. Tipos de actuaciones

Artículo 155. Definiciones de las diferentes actuaciones po-
sibles: En función de lo señalado en los distintos niveles de protec-
ción y en las fichas del catálogo, se definen las siguientes actuacio-
nes: Conservación, Consolidación, Restauración, Rehabilitación y
Reconstrucción.

Artículo 156. Actuaciones de Restauración: 1. Se entiende por
restauración la actuación realizada en un edificio de especial valor
arquitectónico o histórico, con la finalidad general de conservar o
restituir las características arquitectónicas originarias del mismo.

2. En caso de carencia o insuficiencia de información y docu-
mentación sobre partes o elementos desaparecidos, o en caso de
alteraciones irreversibles, se recomienda evitar actuaciones de ca-
rácter analógico y desarrollar las obras con criterios de integración
y coherencia formal, pero con diseño diferenciado.

3. Se admitirán en cualquier caso las obras de adecuación fun-
cional de instalaciones, o de accesibilidad o protección contra in-
cendios, u otras relativas a Normativa Técnica exigidas para el co-
rrecto desarrollo de las actividades autorizadas en el edificio.

Artículo 157. Actuaciones de Conservación: Tendrán por ob-
jeto la conservación, valoración y, en su caso, la recuperación de las
características arquitectónicas y formales originarias del conjunto.
Incluyen operaciones como restitución de elementos ornamentales,
de carpintería o cerrajería que hubiesen sido sustituidas por otros
disconformes con el elemento original, supresión de elementos in-
congruentes con el conjunto del edificio, recomposición de huecos,
etc.

Artículo 158. Actuaciones de Rehabilitación: 1. Se entiende
por rehabilitación la actuación efectuada en un edificio que presen-
te unas condiciones inadecuadas para un uso específico autoriza-
do, por su estado de deterioro, sus deficiencias funcionales y su dis-
tribución interior, y que tenga por finalidad su adecuación para ese
uso a través de la ejecución de obras que supongan la conserva-
ción mayoritaria o integral de la configuración arquitectónica y dis-
posición estructural originaria.

2. Las actuaciones de rehabilitación, incidentes en los espacios
interiores del edificio, podrán suponer la redistribución de los mis-
mos, siempre que conserven los elementos determinantes de su
configuración tipológica.

Artículo 159. Actuaciones de Consolidación: 1. Se consideran
actuaciones de consolidación las que se realicen en un edificio ina-
decuado para un uso específico autorizado, por su extremo estado
de deterioro o las especiales deficiencias de su organización, que ten-
gan por finalidad su adecuación para ese uso, a través de obras que
supongan la modificación de la configuración arquitectónica y dispo-
sición estructural originaria, manteniendo en cualquier caso los ele-
mentos de cerramiento que definen el volumen y forma del edificio.

2. Podrán comportar obras de sustitución de elementos estruc-
turales y de forjados, así como la sustitución o modificación de ele-
mentos determinantes de la organización tipológica, como escale-
ras o patios. Asimismo, podrán conllevar la redistribución de los es-
pacios interiores.

Artículo 160. Actuaciones de Reconstrucción: Supone la re-
producción de partes o de la totalidad de un edificio preexistente
desaparecido, en el lugar que ocupaba originariamente, con crite-
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rios que garanticen su plena identidad estructural, constructiva y de
imagen con respecto al elemento desaparecido.

8.5. Niveles de Protección

Artículo 161. Niveles de Protección. 1. En función de las ca-
racterísticas y condiciones de los elementos catalogados se definen
4 niveles de protección, determinándose para cada uno de ellos los
tipos de actuaciones posibles y los criterios de intervención para ca-
da elemento catalogado.

2. Los niveles de protección definidos son los siguientes: inte-
gral, ambiental, elementos etnológicos y yacimientos arqueológicos.

Artículo 162. Niveles de Protección. En cada uno de los nive-
les de protección indicados se señalan las condiciones generales de
actuación permitidas. En su caso, en las fichas correspondientes se
señalan actuaciones concretas vinculadas a cada edificio o elemen-
to catalogado.

Se distinguen los siguientes niveles:

1. Nivel de Protección INTEGRAL: Edificios singulares de alto va-
lor artístico, histórico o cultural.

2. Nivel de Protección AMBIENTAL: Edificios singulares por su
presencia como parte de la trama urbana.

3. Nivel de Protección ETNOLÓGICO: Construcciones de rele-
vancia arquitectónica y etnológica o piezas de singular importancia
urbana por historia, tradición...

4. Nivel de Protección ARQUEOLÓGICO: Yacimientos arqueoló-
gicos y parajes naturales de significada importancia cultural.

Artículo 163. Nivel de protección Integral. 1. Se aplica a los
edificios de valor histórico, artístico o singular. El carácter de la pro-
tección se extiende a la conservación integral de fachadas y cubier-
tas, de las estructuras y de la organización espacial interior.

2. Las obras permitidas son las de Conservación y Restauración,
todas ellas encaminadas al mantenimiento de las características
principales propias del edificio y de su uso.

3. Se admite, en casos muy excepcionales y siempre que se jus-
tifiquen con un informe técnico (de ruina o riesgos de seguridad), las
obras de Rehabilitación y Consolidación; así como la Reconstru-
cción parcial que dicho informe considere necesaria. No se admite
la ampliación del volumen edificado, ni la adición de nuevos elemen-
tos estructurales (salvo los necesarios para la consolidación), ni de-
corativos.

Artículo 164. Nivel de protección Ambiental. 1. Se aplica a edi-
ficios en los que su fachada o fachadas caracterizan el paisaje ur-
bano general, siendo estos elementos merecedores de protección
urbanística. El carácter de la protección se dirige en estos edificios
al mantenimiento de las tipologías de fachada con todos sus ele-
mentos y composición, cubiertas y elementos visibles al exterior.

2. Además de las obras dirigidas al mantenimiento del edificio se
permiten las de Rehabilitación, Restauración, Consolidación y Re-
construcción.

3. En los casos de Rehabilitación, Reconstrucción o Conser-
vación de fachadas, las condiciones de edificación y usos serán las
que se indican en el plano de ordenación de Suelo urbano (plano 3),
salvo la altura y número de plantas que deberá respetar las origina-
les. Los nuevos forjados (si procede) que acometan a fachadas con-
servadas tendrán los mismos niveles que los precedentes; y las nue-
vas cubiertas que acometan a fachadas conservadas lo harán con
la misma pendiente y solución del encuentro que las precedentes.
Todo ello, salvo que en las condiciones particulares indicadas en el
catálogo se permitan actuaciones especiales.

Artículo 165. Nivel de protección Etnológico. 1. Se aplica a
elementos o pequeñas edificaciones que caracterizan el paisaje,
tanto urbano como rústico. Pueden ser elementos que ayuden a re-
cordar los valores de la comunidad, por su significado histórico o
manifestación artística, o arraigo tradicional.

2. Además de las obras dirigidas al mantenimiento de los ele-
mentos o edificios, se permiten las de rehabilitación y reestructura-
ción. Deberá respetarse su volumetría y ocupación, además de su
uso, siempre que sea posible. Se respetará igualmente la morfolo-
gía y cromatismo de los mismos.

3. En el caso de que sólo se conserven simples vestigios o ruinas
de la edificación, se admite la reconstrucción del edificio o elemen-
to en las condiciones generales de edificación y materiales que de-
termine la ordenanza de la zona, siempre que el elemento conside-

rado se mantenga o resitúe en su ubicación original. Si existe la po-
sibilidad de aportar documentación sobre sus características forma-
les y de materiales originales, entonces se tomarán estas como con-
diciones de edificación. No obstante, la ficha de catálogo correspon-
diente podrá definir condiciones complementarias para la nueva edi-
ficación, que incluso modifiquen estas condiciones generales.

4. Se mantendrá la condición aislada del elemento y se protegerá
su entorno próximo. Se prohíbe, por tanto, la construcción de edifi-
caciones de nueva planta que puedan perturbar la contemplación del
elemento protegido. Asimismo queda prohibida la instalación de pu-
blicidad, cables, antenas, conducciones aparentes y todo aquello que
impida o menoscabe la apreciación del bien dentro de su entorno.

Artículo 166. Nivel de protección de Yacimientos arqueológi-
cos. Cualquier actuación prevista, sea ésta pública o privada sobre
estas áreas estará sometida a su valoración previa por parte de la
Consejería de Cultura, Comisión Territorial de Patrimonio (Artículo 55
de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural), que informará sobre la
idoneidad o no de las actuaciones previstas, condicionándose la
ejecución de las mismas a la realización de los estudios y excava-
ciones arqueológicas que fueren precisos. Para la concesión de la
licencia municipal en estos casos, será precisa la presentación por
el promotor de las obras de un estudio arqueológico, firmado por
Técnico competente (Arqueólogo Titulado) sobre el punto de inter-
vención. Los correspondientes permisos de prospección o de exca-
vación arqueológica se solicitarán a través del Servicio Territorial de
Cultura de Valladolid.

Artículo 167. Medidas Cautelares para la protección del
Patrimonio arqueológico: 1. En general y fuera de los puntos cla-
sificados como suelo rústico con protección cultural, se contempla-
rán las siguientes actuaciones que requieren la realización de segui-
mientos arqueológicos:

a) Apertura de caminos y viales: carreteras, concentración par-
celaria, pistas forestales, vías de saca, etc.

b) Movimientos de tierra de cualquier tipo: minería, balsas de de-
puración, cortafuegos, cimentaciones.

c) Grandes roturaciones: repoblación forestal, cambios de culti-
vo, utilización de arados subsoladores.

2. Cuando en aquellos lugares del término municipal donde no
se hayan documentado evidencias arqueológicas, éstas se descu-
brieran, su hallazgo deberá ser comunicado, en virtud del Artículo
60 de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León, a las
Administraciones competentes en materia arqueológica. El
Ayuntamiento de Torrecilla de la Abadesa deberá ordenar entonces
la paralización inmediata, si se estuvieran produciendo, de las acti-
vidades lesivas que pudieran afectar al yacimiento, al tiempo que ar-
queólogos de las administraciones competentes o bien designados
por ellas, deberán elaborar un informe de los hallazgos.

3. Si a partir del citado informe de la Consejería competente en
materia de cultura se consideraran de interés arqueológico los res-
tos encontrados, éstos deberán incorporarse al Catálogo de las
Normas Urbanísticas Municipales de Torrecilla de la Abadesa, bene-
ficiándose, mediante las pertinentes modificaciones que hubieran
de hacerse en las Normas Urbanísticas Municipales de Torrecilla de
la Abadesa, de la clasificación como suelo rústico con protección
cultural.

4. Para los enclaves en los que ya consta la existencia de hallaz-
gos aislados, en concreto para los localizados en el denominado
“Tejar de la Vega”, se debe tener presente que las obras que pudie-
ran afectar al subsuelo deben hacerse con seguimiento a cargo de
técnico arqueólogo, para lo cual el promotor se pondrá previamen-
te en contacto con el Servicio Territorial de Cultura a fin de que le
sea indicado el procedimiento administrativo a seguir.

8.5.a. Condiciones de protección en los B.I.C.

Artículo 168. Condiciones particulares de intervención en los
escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cru-
ces de término y piezas similares de interés histórico artístico,
declarados de forma genérica Bienes de Interés Cultural (BIC)3.
1. Deberán mantener obligatoriamente su localización actual, ex-
cepto en casos excepcionales, debidamente documentados, en que
se pueda autorizar su traslado, con el único fin de reintegrarlos a su
ubicación original.

2. Las instalaciones de publicidad, conducciones de infraestruc-
turas, o elementos similares, se deberán disponer de forma que no
menoscaben la apreciación del bien, ni puedan comprometer su
conservación.
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3. Las actuaciones sobre estos elementos son las señaladas en
los niveles de protección de elementos singulares (cuando formen
parte de otros inmuebles) o integral, (si el elemento es aislado). En
este último caso las actuaciones deberán extenderse también a la
adecuación del entorno próximo, como espacio libre de uso públi-
co, con el fin de preservar la adecuada contemplación del bien.

8.6. Régimen de autorizaciones y licencias sobre los elementos
con algún tipo de protección

Artículo 169. Autorización de intervenciones sobre Bienes de
Interés Cultural. 1. Cualquier intervención que pretenda realizarse
en los inmuebles declarados Bien de Interés Cultural (Ver artículo
151) habrá de ser autorizada por la Consejería competente en ma-
teria de cultura, con carácter previo a la concesión de la licencia mu-
nicipal.

Artículo 170. Licencias en Bienes de Interés Cultural. 1. La
obtención de las autorizaciones exigidas (Ver artículo 169) no exime
de la obligación de obtener licencia municipal o cualesquiera otras
autorizaciones que sean precisas.

2. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras en
los bienes de interés cultural, hasta que la correspondiente autori-
zación administrativa de la consejería competente en materia de cul-
tura, no sea concedida.

3. Las obras realizadas sin la autorización prevista (Ver artículo
169) serán ilegales, y el ayuntamiento de Torrecilla de la Abadesa y,
en su caso, la consejería competente en materia de cultura ordena-
rán, si fuese oportuno, su reconstrucción o demolición con cargo al
responsable de la infracción sin perjuicio de incoar en su caso el co-
rrespondiente procedimiento sancionador.

Artículo 171. Licencia sobre elementos catalogados. Cual-
quier obra o intervención sobre los elementos catalogados en estas
Normas Urbanísticas (Ver artículo 149) irán acompañadas como mí-
nimo de la siguiente documentación, con independencia de la ge-
neral exigida por el tipo de obra que se proponga:

a) Documentación fotográfica, en color, referida a las partes afec-
tadas por la catalogación y las obras.

b) Levantamiento a escala mínima 1/100 de las fachadas y arran-
que de la cubierta en su estado actual, en los que se prevea la eje-
cución de obras.

Artículo 172. Licencia sobre vías pecuarias catalogadas.
Cualquier obra o intervención sobre las vías pecuarias en estas
Normas Urbanísticas (Ver artículo 153) requerirá la autorización co-
rrespondiente del organismo competente en materia de medio am-
biente.

Artículo 173. Licencia y autorización de actividades en yaci-
mientos arqueológicos: Las licencias y autorización de actividades
en los yacimientos arqueológicos incluidos en la catálogo de ele-
mentos protegidos (Ver artículo 152), seguirán el siguiente procedi-
miento:

a) Todas las autorizaciones y licencias de obras sobre el suelo
rústico con protección cultural requerirán informe favorable de la
consejería competente en materia de cultura.

b) Las solicitudes que supongan remoción de terrenos, deberán
ir acompañadas de un estudio sobre la incidencia de las obras en el
patrimonio arqueológico, elaborado por titulado superior con com-
petencia profesional en materia de Arqueología.

c) La Consejería competente en materia de cultura, a la vista de
las prospecciones, controles o excavaciones arqueológicas a las
que se refiera el estudio, podrá establecer las condiciones que de-
ban incorporarse a la licencia.

CAPÍTULO 9. NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN

9.1. Régimen urbanístico general del suelo y la edificación

Artículo 174. Régimen urbanístico del suelo y la edificación.
1. Toda la superficie del término municipal queda incluida en algu-
na de las siguientes clases de suelo: urbano, urbanizable y rústi-
co.

2. Dentro de la clase de suelo en la que haya sido incluido por
las Normas, el régimen urbanístico de cada parcela, solar o predio
quedará establecido como resultado de cuatro tipos de determina-
ciones:

a) Usos autorizados.

b) Condiciones de edificación.

c) Aprovechamiento urbanístico.

d) Actuaciones necesarias para el cumplimiento de los deberes
y derechos básicos.

Artículo 175. Actos sujetos a licencia. 1. Requieren la obten-
ción de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás intervencio-
nes públicas que procedan, los actos de uso del suelo que excedan
de la normal utilización de los recursos naturales, y al menos los si-
guientes:

2. Actos constructivos.

a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta.

b) La ampliación de construcciones e instalaciones.

c) La demolición de construcciones e instalaciones, salvo en ca-
so de ruina inminente.

d) La construcción de embalses, presas y balsas, así como las
obras de defensa y corrección de cauces públicos.

e) La modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e
instalaciones.

f) Los cerramientos y vallados.

g) La colocación de vallas y carteles publicitarios visibles desde
la vía pública.

h) Las construcciones e instalaciones prefabricadas, salvo en
ámbitos autorizados.

3. Actos no constructivos

a) El cambio de uso de construcciones e instalaciones.

b) Las segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

c) La primera ocupación o utilización de construcciones e insta-
laciones.

d) Las actividades mineras y extractivas en general, incluidas
canteras, graveras y análogas.

e) Los desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en ge-
neral, así como la desecación de zonas húmedas y el depósito de
vertidos, residuos y escombros.

f) La corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urba-
no y urbanizable.

4. No obstante lo anterior, no requerirán licencia urbanística mu-
nicipal:

a) Las obras públicas eximidas por la legislación sectorial y de
ordenación del territorio.

b) Los actos amparados por ordenes de ejecución.

c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio tér-
mino municipal.

d) En general, todos los actos previstos y definidos en proyectos
de contenido más amplio.

5. Las ordenes de ejecución y los acuerdos municipales a los que
hace referencia el apartado anterior tendrán el mismo alcance que
los actos de otorgamiento de licencia urbanística.

Artículo 176. Clasificación general de las obras. 1. Atendiendo
a sus características y envergadura, las obras que hayan de reali-
zarse se clasificarán en los siguientes grupos:

a) Obras de nueva planta.

b) Obras de reforma y ampliación.

c) Obras menores.

d) Demoliciones.

e) Obras o proyectos de urbanización.

Artículo 177. Contenido. 1. La licencia tendrá el contenido mí-
nimo siguiente:

a) Especificación de las obras o actividades para las que se otor-
ga.

b) Plazo de inicio, interrupción máxima y finalización de las
obras.

c) Condiciones y compromisos a que está sujeto el promotor de
la licencia otorgada.

2. Atendiendo a la clasificación general de las obras, además de-
berá contener lo siguiente:
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a) Obras de nueva planta, ampliación y reforma: Se consideran
dentro de este apartado, las obras de construcción, ampliación y
aquellas de modificación que afecten a elementos estructurales, fa-
chadas, cubiertas e instalaciones de toda clase y, en especial, las
siguientes: obras en edificación existente y obras de nueva planta.
Se acompañará a la solicitud de Licencia dos proyectos técnicos de
obras, Básico y de Ejecución, firmado por técnico competente y vi-
sado por el correspondiente Colegio Profesional, redactado con el
detalle y características necesarias y suficientes que requiera la eje-
cución de las obras proyectadas. El Proyecto Básico sirve para la
concesión de licencia, pero no es suficiente para el comienzo de las
obras, que sólo se iniciarán cuando se apruebe el correspondiente
Proyecto de Ejecución, y se nombren responsables técnicos de la
dirección de las obras. Los proyectos de reforma o ampliación de
edificios que carezcan de las condiciones higiénicas mínimas esta-
blecidas en las presentes Ordenanzas, incluirán las obras necesa-
rias para el cumplimiento de éstos según lo señalado.

La licencia caducará si las obras no se inician en el plazo máxi-
mo de seis meses desde la notificación de la misma, por la interrup-
ción superior a seis meses, y si no se finalizaran antes de dos años
desde el otorgamiento, sin perjuicio de las prórrogas que procedan
con arreglo a la legislación vigente. Incumplidos estos plazos se ini-
ciará expediente de caducidad con los efectos establecidos en el
Artículo 103 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

b) Obras menores: Se consideran obras menores las que se re-
alicen en edificaciones o instalaciones existentes que no modifiquen
la estructura, el aspecto exterior y las instalaciones del edificio exis-
tente, y las obras menores independientes, como vallados, etc. En
concreto, se consideran obras menores las siguientes:

Sustitución de puertas y ventanas interiores y exteriores sin mo-
dificar los huecos.

Derribo y reconstrucción de tabiques.

Sustitución de solerías.

Reparación y construcción de cielos rasos.

Sustitución y reparación de instalaciones.

Reparación de goteras.

Reparaciones generales de enlucidos, enfoscados, pintura, etc.

Las obras menores no necesitan proyecto ni dirección de obra.
Con la solicitud de la licencia se presentarán los croquis acotados
suficientes para definir las obras e instalaciones y una Memoria des-
criptiva de las mismas, en la que se indiquen los materiales a utili-
zar, presupuesto de realización y se justifique el cumplimiento de las
condiciones fijadas en el planeamiento vigente.

La licencia caducará si las obras no se inician en el plazo máxi-
mo de seis meses desde la notificación de la misma, por la interrup-
ción superior a tres meses, y si no se finalizaran antes de un año
desde el otorgamiento, sin perjuicio de las prórrogas que procedan
con arreglo a la legislación urbanística vigente. Incumplidos estos
plazos se iniciará expediente de caducidad con los efectos estable-
cidos en el Artículo 103 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

c) Demoliciones: Deberá presentarse el Proyecto de Derribo fir-
mado por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Profesional, redactado con el detalle y características nece-
sarias y suficientes que requiera la ejecución de la demolición pro-
yectada, debiendo asimismo comunicarse a los técnicos encarga-
dos de la Dirección de la obra de demolición. Se exceptúan los su-
puestos de ruina inminente previstos en la legislación urbanística.

d) Proyectos de urbanización. Se consideran obras de urbaniza-
ción las destinadas al acondicionamiento del suelo y subsuelo, ta-
les como:

Excavaciones y movimientos de tierra (si no están incluidas en
proyectos de obras ordinarias o de edificación), así como las expla-
naciones, desmontes y terraplenados, excluyéndose de éstas las
necesarias y ligadas a los aspectos agrarios.

Pavimentación de vías.

Redes de riego, abastecimiento, incendios, alcantarillado, depu-
ración, vertidos, suministro de energía eléctrica, alumbrado, redes
de gas, y en general todas las obras de instalaciones de servicios
públicos.

Para la realización de obras de urbanización será necesario, en
todo caso, la elaboración de un Proyecto firmado por técnico com-
petente.

Tienen la consideración de Proyectos de urbanización, de carác-
ter general, los que tienen por objeto la definición técnica para la
ejecución de todas las previsiones del planeamiento que desarro-
llan. En este supuesto, no será exigible la solicitud de licencia, sino
que se entenderá otorgada con el acuerdo de aprobación definitiva
del Proyecto de Urbanización, siguiéndose para ello los trámites y
documentación previstos.

e) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos. Se
acompañará a la solicitud de Licencia una Memoria Técnica en la
que quede perfectamente reflejada la situación y características de
la finca matriz, la segregación prevista y las parcelas resultantes.

Artículo 178. Licencia de primera ocupación. 1. Finalizada to-
talmente la obra mayor para la que se concedió licencia, el titular de
la misma deberá solicitar licencia de primera ocupación, debiendo
aportar certificado de final de obra y liquidación de la misma, sus-
crito por el Arquitecto redactor del Proyecto, y certificado de la di-
rección facultativa de las obras, firmado conjuntamente por Arqui-
tecto y Aparejador o Arquitecto Técnico y visado por los Colegios
oficiales Correspondientes.

2. Para su concesión habrá de cumplirse la adecuación de la
obra realizada al Proyecto aprobado y que las obras de urbaniza-
ción vinculadas a la misma, en su caso, hayan sido ejecutadas de
conformidad con lo dispuesto en estas Normas.

3. En los casos de edificación y urbanización simultánea, la li-
cencia de primera ocupación del edificio incluirá la recepción defi-
nitiva de la obra urbanizadora aprobada.

Artículo 179. Competencia y Procedimiento. 1. Además de lo
dispuesto en materia de competencia y procedimiento por la legis-
lación de régimen local, las licencias urbanísticas se otorgarán con-
forme a las siguientes reglas:

a) Las solicitudes se acompañarán de la documentación nece-
saria para valorarlas.

b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales, o en su defec-
to de la Diputación Provincial, emitirán informe sobre la conformi-
dad de la solicitud a la legislación y al planeamiento aplicables.

c) Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras
Administraciones públicas, el Ayuntamiento les remitirá el expedien-
te para que resuelvan en el plazo máximo de dos meses, transcurri-
do el cual los informes se entenderán favorables y las autorizacio-
nes concedidas, salvo cuando la legislación del Estado establezca
un procedimiento diferente.

d) Cuando además de licencia urbanística se requiera autoriza-
ción o licencia ambiental, ambas serán objeto de resolución única,
sin perjuicio de la tramitación de piezas separadas. La propuesta de
resolución de la autorización o licencia ambiental tendrá prioridad,
por lo que, si procediera denegarla, se notificará sin necesidad de
resolver sobre la licencia urbanística; en cambio, si procediera otor-
gar la autorización o la licencia ambiental, se pasará a resolver so-
bre la urbanística, notificándose en forma unitaria.

e) Cuando la licencia urbanística imponga condiciones especia-
les que hayan de cumplirse en la finca a la que afectan, podrán ha-
cerse constar en el Registro de la Propiedad.

2. Las solicitudes de licencia citadas en los apartados a) a e) del
apartado 2 y b) a e) del artículo 175 se resolverán en el plazo de tres
meses, y las demás en el plazo de un mes, salvo que el acto solici-
tado requiera también licencia de actividad, y sin perjuicio de la in-
terrupción de dichos plazos en los siguientes supuestos:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de deficiencias
en la solicitud.

b) Períodos preceptivos de información pública e informe de
otras Administraciones públicas.

c) Suspensión de licencias.

3. Transcurridos los plazos señalados en el número anterior sin
que se haya resuelto la solicitud, podrá entenderse otorgada la li-
cencia conforme a la legislación sobre procedimiento administrati-
vo, excepto cuando el acto solicitado afecte a elementos cataloga-
dos o protegidos o al dominio público. No obstante, en ningún ca-
so podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo licen-
cias contrarias o disconformes con la legislación o con el planea-
miento urbanístico.

Artículo 180. Limitaciones a las licencias de parcelación. 1.
Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se podrán conceder
licencias urbanísticas para su segregación, división o parcelación:
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a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la mínima estable-
cida en estas Normas salvo si los lotes resultantes se adquieren si-
multáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el
fin de agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la mínima esta-
blecida en estas Normas, salvo que el exceso sobre dicho mínimo
pueda segregarse con el fin indicado en el apartado anterior.

2. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edifi-
car los lotes resultantes de parcelaciones o reparcelaciones efectua-
das con infracción de lo dispuesto en este artículo.

9.2. Intervención y procedimiento en las ruinas

Artículo 181. Se propone una regulación a incluir en la Normativa
urbanística del municipio basada en los siguientes puntos:

I. Deber de Conservación de las Edificaciones: referencia a los
deberes impuestos desde la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y
León, en sus Artículos 8 y 9.

II. Órdenes de ejecución, como mecanismo del Ayuntamiento
para obligar a los propietarios al cumplimiento de dichos deberes,
su contenido, procedimiento y efectos.

III. Regulación aplicable a las edificaciones en ruinas: clases y
procedimiento para su regulación.

IV. Venta Forzosa, de aplicación en el caso de incumplimiento de
las declaraciones de ruina. El registro de inmuebles en Venta
Forzosa.

Notas Aclaratorias
1 Los ficheros correspondientes se presentarán en la documen-

tación de aprobación definitiva.
2 En los planos de ordenación se delimitan las diferentes zonas

de edificabilidad, uso y edificación homogénea, o zonas de ordena-
ción. Cada una de ellas se identifica mediante un círculo que contie-
ne: la altura máxima, condiciones de edificación y condiciones de
uso. El número de plantas y la altura máxima deben considerarse in-
dicativos, pues la normativa establece consideraciones específicas
que pueden permitir mayor o menor altura al alero en función del uso
definitivo propuesto, la sección del viario u otras circunstancias.

3 Ley 3/1998, de 24 de Junio, de Accesibilidad y Supresión de
Barreras y Decreto 217/2001, de 30 de Agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

4 Este espacio podrá estar situado dentro o fuera de la edifica-
ción, pero siempre sin invadir ningún espacio público.

5 En el caso del bajo cubierta o sobrado, a efectos de cómputo
de la edificabilidad, se tendrá en cuenta la superficie edificable cu-
ya altura interior sea igual o superior a 1,50 m, incluida la parte co-
rrespondiente de los cerramientos.

6 Se considera Planta Baja, aquella cuyo suelo está por encima
de la cota -1 m, desde la rasante de la acera o calle.

7 Dichos umbrales se corresponden con las instalaciones con
menor impacto previsible asociadas a su actividad y sometidas al trá-
mite de la Comunicación Ambiental de acuerdo con el Anexo V  de
la Ley de Prevención Ambiental.

8 Dichos umbrales se corresponden con las instalaciones con
menor impacto previsible asociadas a su actividad y sometidas al trá-
mite de la Comunicación Ambiental de acuerdo con el Anexo V  de
la Ley de Prevención Ambiental.

9 Según las condiciones de edificación fijadas para cada zona.
10 Este texto legal se encuentra parcialmente derogado por  la

Ley que se relaciona a continuación. En concreto, se han derogado
la sección 2ª del capítulo II y los capítulos III, IV y V del título VI

11 Las vías pecuarias que no estando clasificadas en la actuali-
dad lo sean en el futuro, mediante el procedimiento establecido en
su legislación sectorial, tendrán un tratamiento urbanístico específi-
co que deberá ser reconocido en posteriores modificaciones o revi-
siones de estas Normas.

12 Los usos básicos permitidos están definidos en el artículo co-
rrespondiente a cada uso pormenorizado del Capítulo 3 de esta
Normativa.

13 Todos los edificios, elementos o conjuntos catalogados apa-
recen señalados en los planos de ordenación, donde se indica ade-
más el número de ficha correspondiente del catálogo de este docu-
mento de Planeamiento.

14 El Proyecto de Actuación puede contener el Proyecto de
Reparcelación y Urbanización. Una vez aprobado el Proyecto de
Actuación, el Promotor se convierte en urbanizador.

14 La definición del coeficiente de ponderación de usos se inclu-
ye en el capítulo 2 “Condiciones Generales de la edificación” de es-
ta Normativa.

15 Actuación Integrada: ámbitos sobre los que se puede efec-
tuar la gestión urbanística, siempre interiores al sector, coincidiendo
con una o varias unidades de actuación o coincidentes con el sec-
tor completo.

16 El Proyecto de Actuación puede contener el Proyecto de
Reparcelación y Urbanización. Una vez aprobado el Proyecto de
Actuación, el Promotor se convierte en urbanizador.

17 De esta manera se pretende afianzar la funcionalidad agraria
tradicional de la práctica totalidad de los caminos existentes en el
municipio (sin que esto sea óbice para plantear nuevos usos del pa-
trimonio heredado) y evitar que un tratamiento de pavimentación ina-
decuado acelere su deterioro por la acción combinada del agua y el
tráfico.

18 Especies características arbóreas: pino piñonero, carrasco o
resinero en las cuestas; encina en el páramo; chopos, álamos, fres-
nos y olmos en la vega. Estrato arbustivo: espino majuelo, jara, reta-
ma...).

19 A pesar de que no ha sido posible recoger en los planos de
ordenación todas las manchas de monte existentes por sus reduci-
das dimensiones y/o carácter fragmentario, debe entenderse que la
protección que otorga esta categoría es extensiva a todos los terre-
nos forestales del término municipal que tengan la condición de
monte según lo dispuesto en el artículo 5 de la vigente Ley de
Montes, de 21 de noviembre de 2003, o que adquieran esta condi-
ción en el futuro.

1 Recogida en el Capítulo 4 de esta normativa reguladora.
2 De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional

Segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y el
Decreto 571/1963, de 14 de marzo.

3 De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y el
Decreto 571/1963, de 14 de marzo.
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para Aprobación Provisional, y se elabora de acuerdo con lo exigi-
do en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas
que han de Regir la Contratación a través de un Contrato de
Consultoría y Asistencia de los Trabajos de Redacción de las
Normas Urbanísticas Municipales del Municipio de Torrecilla de la
Abadesa. Se redacta según la ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León y su Reglamento, aprobado por Decreto 22/2004,
de 29 de enero. En particular, las Normas contienen los documen-
tos exigidos por el artículo 130 del Reglamento de Urbanismo
“Documentación de las Normas Urbanísticas Municipales”:

- Documentos de información, análisis y diagnóstico necesarios
para servir de soporte a las determinaciones de las Normas. Se in-
cluyen aquí la memoria informativa, los planos de información y el
documento de análisis y diagnóstico urbanístico y territorial. (Ya in-
corporados en el documento de Información Urbanística y Avance).

- La memoria vinculante, que expresa y justifica los objetivos,
propuestas de ordenación y demás contenidos normativos y deter-
minaciones que sirvan de fundamento al modelo territorial elegido.

- La normativa, que recoge las determinaciones escritas de ca-
rácter obligatorio.

- Los planos de ordenación, que recogen las determinaciones
gráficas a escala 1:10.000 para el conjunto del término municipal y
a escala 1:1.000 para el suelo urbano consolidado y para los secto-
res de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado.

- El catálogo, que recoge todas las determinaciones escritas y
gráficas relativas a la catalogación de los elementos del término mu-
nicipal que merecen ser protegidos, conservados o recuperados. El
catálogo incluye la información suficiente para identificar cada uno
de sus elementos y los valores singulares que justifican su catalo-
gación, con las medidas de protección, conservación y recupera-
ción procedentes en cada caso.

La memoria que a continuación se presenta pretende dar cum-
plimiento a lo enunciado en el párrafo segundo de la relación ante-
rior; en concreto:

- Relación de los objetivos y propuestas de ordenación de las
Normas.

- Relación de las determinaciones que tengan carácter de orde-
nación general, incluida la clasificación del suelo con el detalle de la
superficie incluida en cada clase y categoría, así como las dotacio-
nes urbanísticas existentes y previstas.

- Relación de las demás determinaciones de las Normas que re-
sulten relevantes en función de sus objetivos y propuestas de orde-
nación.

2. OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN

2.1. OBJETIVOS GENERALES DE LAS NORMAS URBANÍSTI-
CAS MUNICIPALES

Las Normas Urbanísticas de Torrecilla de la Abadesa asumen,
con carácter general, los cuatro objetivos enunciados en la
Exposición de Motivos de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Castilla y
León:

- Reducción de la complejidad normativa. Se pretende elaborar
un documento que, desde un punto de vista formal, sea de fácil
comprensión y manejo; respecto a su contenido, se quiere conse-
guir una propuesta de ordenación lo más clara y sencilla posible que
facilite su aplicación.

- Adaptación de la normativa urbanística a la realidad de un pe-
queño municipio castellano y leonés cuya capacidad de gestión es
muy limitada y que constituye, sin embargo, un espacio rural con va-
lores propios para el que deben arbitrarse medidas de ordenación
sencillas que orienten la toma de decisiones municipal.

- Incorporación a la actividad urbanística de los principios de
transparencia administrativa, cohesión social y de la protección del
medio ambiente y del patrimonio.

- Definición de un modelo urbanístico acorde a las singularida-
des municipales, aprovechando la flexibilidad otorgada por la legis-
lación autonómica.

Asimismo, las Normas se diseñan para alcanzar los objetivos ge-
nerales señalados en el apartado 3 del artículo 5 “Actividad urbanís-
tica pública” del Reglamento de Urbanismo” 1:

- Asegurar que el uso del suelo se realice de acuerdo con el in-
terés general y con la función social de la propiedad.

- Fomentar un desarrollo territorial y urbano sostenible para fa-
vorecer:

- El desarrollo del sistema productivo.

- La cohesión social de la población.

- La mejora de la calidad de vida de la población.

- La protección del medio ambiente y del patrimonio natural.

- La protección del patrimonio cultural.

- La mejora de la calidad urbana.
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- Impedir la especulación del suelo.

- Asegurar la participación de la comunidad, representada por el
Ayuntamiento, en las plusvalías que genere la propia actividad urba-
nística pública.

- Garantizar la equidistribución de los beneficios y las cargas de-
rivados de la actividad urbanística entre todos los propietarios afec-
tados por la misma.

- Promover la colaboración administrativa, fomentar la iniciativa
privada y la participación social.

2.2. PROPUESTAS DE ORDENACIÓN

Se resumen a continuación las líneas principales de la futura or-
denación urbanística. Ésta pretende subsanar los problemas y de-
bilidades y potenciar los recursos urbanos y territoriales del munici-
pio identificados en los trabajos previos de análisis y diagnóstico
contenidos en la memoria informativa:

- Completar y estructurar la trama urbana, subsanando las defi-
ciencias de conexión existentes y resolviendo las necesidades de
dotaciones urbanísticas publicas.

- Favorecer el carácter compacto del núcleo de población, fre-
nando los procesos de extensión discontinua de la edificación, in-
sostenibles tanto desde una perspectiva económica como medio-
ambiental.

- Organizar el espacio público, potenciando la conexión peato-
nal entre los distintos espacios libres y los equipamientos urbanos.

- Mantener la estructura y la trama urbanas características del
núcleo, resultado del origen y evolución histórica de la entidad.

- Establecer una normativa específica para cada tipo edificatorio
lo suficientemente flexible como para permitir el mantenimiento de
la diversidad de la edificación y el fomento de la conservación de
los elementos tradicionales definidores de la imagen urbana de
Torrecilla de la Abadesa.

- Definir unas condiciones que posibiliten tanto las sustituciones,
en la línea de la rehabilitación y mejora, como las nuevas construc-
ciones en su integración con el paisaje.

- Fomentar la pervivencia de invariantes tipológicas en las susti-
tuciones que se realicen en el casco urbano, favoreciendo la reha-
bilitación y el mantenimiento de ciertos elementos arquitectónicos
representativos de las tipologías tradicionales.

- Reorganizar los usos urbanos de acuerdo con las necesidades
y actividades actuales, teniendo además en consideración las pre-
visiones futuras.

- Orientar el crecimiento de Torrecilla de la Abadesa, favorecien-
do el desarrollo residencial de los vacíos interiores y de aquellos ám-
bitos contiguos al asentamiento urbano consolidado en los que se
concentra la demanda y que cuentan con mayores aptitudes, des-
de un punto de vista geotécnico, para ser incorporados al crecimien-
to urbano municipal. Por su parte, el suelo que se reserva para la
expansión industrial se ubica al norte del término, en las inmedia-
ciones de los principales corredores de transporte que atraviesan el
territorio municipal en sentido E-O.

- Articular un régimen de usos y de edificación para cada una de
las categorías del suelo rústico que garantice el desarrollo de las ac-
tividades productivas y asegure al mismo tiempo la protección del
medio natural. La ordenación, que se acomoda en todo caso a las
afecciones derivadas de la copiosa normativa sectorial concurren-
te, parte aquí del reconocimiento de la calidad ambiental de los ám-
bitos no edificados y de la necesidad de preservarlos de la urbani-
zación con carácter general, revalorizando al tiempo su potencial
como espacios de recreo.

- Clasificar la totalidad del término municipal, delimitando áreas
de suelo urbano, urbanizable y rústico, con el fin de determinar el
régimen urbanístico más adecuado a las características y aptitudes
de cada porción del territorio.

3. SUELO URBANO

3.1. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE SUELO URBANO

El suelo urbano es el conjunto de los terrenos ya urbanizados o
incorporados al proceso de urbanización. El Reglamento de
Urbanismo establece, en su artículo 23, los criterios que determinan
su clasificación:

- Criterio de dotación de servicios (abastecimiento, saneamien-
to, alumbrado y acceso rodado integrado en la malla urbana) en con-
diciones suficientes y disponibles a una distancia máxima de 50 m.

- Criterio de consolidación de la edificación, por el que los terre-
nos han de estar ocupados por la edificación en al menos la mitad
de los espacios aptos para la misma conforme al planeamiento ur-
banístico.

- Criterio de previa urbanización, por el que los terrenos hayan
sido urbanizados conforme a los procedimientos establecidos en la
normativa urbanística vigente.

De acuerdo con los criterios anteriores se clasifica como suelo
urbano la totalidad del así delimitado en la Delimitación de Suelo
Urbano vigente (14,4 ha), aprobada definitivamente en el año 1.991,
incorporando además varias parcelas situadas al este del núcleo
(parcelas situadas en el extremo sudeste y noreste de la calle Real,
así como una parcela de propiedad municipal situada en la zona no-
reste al lado de una gran nave) que desde el año 1.991 se han ido
consolidando y que cuentan con todos los servicios urbanos y un
acceso integrado en la malla urbana. 

3.2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN
DE SUELO URBANO

La Ley de Urbanismo de Castilla y León en su artículo 12, esta-
blece las siguientes categorías que podrán distinguirse en suelo ur-
bano:

- Suelo urbano consolidado, constituido por los solares y demás
terrenos aptos para su uso inmediato conforme a las determinacio-
nes del planeamiento urbanístico , así como por los terrenos que
puedan alcanzar dicha aptitud mediante actuaciones aisladas.

- Suelo urbano no consolidado, constituido por los demás terre-
nos que se puedan clasificar como suelo urbano, y que a efectos de
su consolidación se agruparán en ámbitos denominados sectores.
En particular, se incluirán en esta categoría los terrenos urbanos en
los que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma interior
u obtención de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de
equidistribución entre los afectados, así como aquéllos sobre los
que el planeamiento urbanístico  prevea una ordenación sustancial-
mente diferente de la existente.

La propuesta de ordenación incluye como tarea fundamental re-
gularizar de forma definitiva la estructura urbana del núcleo edificado
de Torrecilla de la Abadesa, definiendo de forma precisa los límites de
lo que se considera suelo urbano consolidado y no consolidado.  

En el municipio de Torrecilla de la Abadesa no se ha establecido
la categoría de suelo urbano no consolidado, considerándose todo
el suelo urbano clasificado como suelo urbano consolidado. En ge-
neral, el suelo urbano consolidado de Torrecilla de la Abadesa res-
ponde a la identificación del modelo urbano original y compacto del
asentamiento.

Ateniéndonos a lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de
Urbanismo según el cual dentro del suelo urbano, deben incluirse
en la categoría de suelo urbano consolidado:

Los terrenos que tengan la condición de solar, así como los que
puedan alcanzar dicha condición mediante actuaciones de gestión
urbanística aislada.

Los terrenos que sustenten dotaciones urbanísticas propias de
las zonas urbanas en las condiciones establecidas por el planea-
miento urbanístico, así como los terrenos donde se prevea ubicar
dichas dotaciones mediante actuaciones de gestión urbanística ais-
lada.

Se han incluido terrenos que no ostentan la condición de solar
pero que pueden obtenerla mediante actuaciones de gestión urba-
nística aislada. Tal es el caso de los terrenos de las antiguas eras,
situados al sur de la calle Real (sudeste del núcleo) y  al sur de la
continuación de la calle Bodegas (noroeste del núcleo). 

Estos terrenos se han agrupado en dos actuaciones aisladas de
urbanización: A.A.1 y A.A.2, de acuerdo a lo definido en el artículo
25.2.b) del Reglamento de Urbanismo.

De esta forma, el suelo urbano consolidado clasificado en el mu-
nicipio de Torrecilla de la Abadesa es de 15,03 ha, en el que se in-
cluyen las actuaciones aisladas 1 y 2, de 0,56 ha y 0,67 ha respec-
tivamente.

Las intervenciones que se proponen en estas zonas delimitadas
por actuaciones aisladas tienen por objeto la terminación de las re-
des de infraestructuras; en la actuación asilada nº1 completar el
abastecimiento y saneamiento que falta en el tramo de la continua-
ción de la calle Bodegas, así como la mejora de la pavimentación
existente; y en la actuación aislada nº 2 pavimentar la calle que da-
ría acceso a la actuación aislada por el sur.
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Respecto a la estructura urbana, como ya se ha señalado en los
criterios de ordenación, la ordenación propuesta en estas Normas
Urbanísticas considera como principio básico de intervención el
mantenimiento de la estructura y la trama urbanas características
del núcleo, resultado del origen y evolución histórica de la entidad.
Las propuestas definen una organización consistente en una nueva
malla reconocible, enfatizando los nodos principales (plazas, entor-
no de la Iglesia, confluencia de los recorridos urbanos...) con trata-
mientos homogéneos que los relacionen entre sí y aseguren una cla-
ra continuación hacia las redes exteriores del territorio (caminos es-
tructurantes, vías pecuarias...).

Simultáneamente el otro pilar básico en la definición de la pro-
puesta de estructura y movimiento urbano es rescatar la idea de
compacidad y cerramiento del núcleo. Para ello la ordenación faci-
lita una lectura y organización de la trama urbana en torno a la es-
tructura primigenia. Con este objetivo se define la ordenación de las
áreas de borde donde las deficiencias en la urbanización son evi-
dentes; se jerarquiza el sistema viario (espacios de peatonales, de
coexistencia y de tráfico rodado) atendiendo a su funcionalidad den-
tro de la estructura urbana y se establece un sistema de recorridos
coherente entre las distintas clases de viario y también con el espa-
cio circundante.

Todo ello se traduce en una apuesta clara por la recualificación
del espacio público como elemento fundamental de la estructura y
habitabilidad urbanas, a través de distintos tratamientos de urbani-
zación, de la configuración de nuevos espacios públicos (pequeñas
plazas, espacios de encuentro entre recorridos...) o el acondiciona-
miento de ejes principales como las travesías.

En cuanto a los usos y las edificaciones del núcleo, ya se ha des-
tacado entre los criterios generales la intención de procurar el má-
ximo respeto a los valores tradicionales descritos dentro de un mar-
co de sustituciones y cambios sociales y económicos evidentes.

La propuesta divide el suelo urbano en zonas con condiciones
específicas, que pretendemos hacer corresponder con las áreas que
ya actualmente gozan de realidades distintas en cuanto a usos y ti-
pologías.

En primer lugar delimitamos el área de la zona más consolidada,
que conforma lo que llamamos el casco tradicional. Sus condicio-
nes serán las que hemos descrito en la memoria informativa sobre
tipologías o se acercarán básicamente a ellas. El uso principal será
el residencial y se definirán otros usos permitidos que se adecuen a
las características y tradiciones de Torrecilla sin contradecir las le-
yes o normativas existentes sobre este aspecto de la edificación.

La segunda zona, con usos de vivienda y agropecuarios mezcla-
dos, es la que identificamos con las manzanas de borde del casco
tradicional, apoyadas en las carreteras VP-7701 y VP-7702. Estas
zonas coinciden con condiciones tipológicas, parcelarias y/o mez-
cla de usos que se alejan de las condiciones del casco tradicional y
de hecho no tienen por qué adaptarse a ellas si ofrecen otras posi-
bilidades edificatorias adecuadas a su situación. Se permitirán aquí
tipologías más variadas como aisladas, pareadas o adosadas y usos
residenciales y mixtos, sin perjuicio de lo dicho en este sentido pa-
ra el casco tradicional en cuanto a los usos permitidos.

Todas ellas se definen en la normativa de este documento y son
las siguientes:

En cuanto a las condiciones de edificación:

CASCO Casco tradicional.

AISL/PAR  Edificación Aislada o Pareada.

ADOS/PAR Edificación Adosada o Pareada.

EQUIP Equipamiento.

Espacios libres, parques y jardines.

Viario y Comunicación.

En cuanto a los usos, se establecen los siguientes usos porme-
norizados:

RESID Residencial.

MIXTO Mixto.

INDUST Industrial.

COLEC Equipamiento colectivo.

DEPOR Equipamiento deportivo.

ESPACIOS LIBRES Parque y jardín público y 

patio o jardín privado

PATIO INDUST Patio industrial

VIARIO Y COMUNICACIÓN.

La zonificación del suelo urbano de acuerdo con los Usos
Pormenorizados, y la definición de los usos admisibles y prohibidos,
se vincula desde las presentes Normas Urbanísticas al conjunto de
las determinaciones contenidas en la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental, al objeto de disponer de una distribución compatible de
las actividades humanas, que garantice en todo momento la salu-
bridad y calidad del medio ambiente urbano. Esta situación adquie-
re mayor importancia por cuanto que se identifica una buena parte
del núcleo de población como zona de uso residencial. Con este fin
se han tomado como referencia los diferentes regímenes de protec-
ción sustentados en las figuras de autorización ambiental, evalua-
ción de impacto ambiental, licencia ambiental y comunicación am-
biental. 

Como punto de partida se han excluido de la relación de activi-
dades suministradas en los Anexos de la mencionada Ley, las acti-
vidades propias del suelo rústico y aquellas cuya instalación se pro-
duce sobre polígonos industriales, por considerar que son impropias
del suelo urbano de uso residencial. 

De igual modo se consideran en este espacio las actividades y
umbrales del Anexo I de la Ley de Prevención Ambiental - someti-
das al trámite de autorización ambiental - por considerar genérica-
mente que su proceso productivo se asocia a las actividades más
peligrosas o nocivas para la salud. 

Para el resto de actividades se han identificado unos umbrales
aceptables en el suelo urbano residencial que se incrementarán en
su caso para otras zonas que pudieran definirse. En el caso de
Torrecilla, estos umbrales se ciñen a una superficie permitida, de ele-
vado contenido urbanístico, y potencia instalada. Ante la heteroge-
neidad de instalaciones y actividades involucradas, se ha optado
además desde la normativa por prohibir aquellas reguladas en el
Decreto 1217/1997 de Residuos y la Ley de Protección del Medio
Ambiente Atmosférico por su potencial contaminante. Así pues, ge-
néricamente las actividades permitidas en la zona de uso residen-
cial del suelo urbano de Torrecilla se corresponderán por superficie,
200 m2 a aquellas sometidas por la Ley de Prevención Ambiental a
la Comunicación Ambiental. No obstante, ello no excluye que deter-
minado tipo de actividades fuera del Anexo V de esta Ley se pue-
dan instalar, siempre y cuando dispongan del visto bueno de la fi-
gura prevista por Ley para su desarrollo, licencia ambiental, evalua-
ción de impacto ambiental. Es decir, cumplido el parámetro de su-
perficie, las actividades se someten a las restricciones y cautelas de
la Ley de Prevención Ambiental y otra legislación sectorial al uso,
para poder aspirar a su instalación en esta zona urbana.

3.2.a. GESTIÓN DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO. LAS
ACTUACIONES AISLADAS

Todas las modificaciones de la alineación actual (indicadas en el
Plano de Ordenación de Suelo Urbano a escala 1:1.000), del suelo
urbano consolidado, deberán seguir la tramitación propia de
Actuaciones Aisladas: gestionar obligatoriamente por medio de
Actuaciones Aisladas sobre las parcelas existentes, por el procedi-
miento que estas mismas normas establezcan; por cuanto que, por
medio de ello, pueden alcanzar la condición de solar y transformar-
se en terrenos aptos para su uso inmediato (Artículo 12.a. de la
LUCYL). 

En ninguno de estos casos se requieren actos reparcelatorios o
procesos de equidistribución que obliguen a la delimitación de
Unidades de Gestión para su desarrollo. Además no se considera
de suficiente importancia lo que es más una regularización de la ca-
lle que una cesión que requiera expropiación o compensación de
ninguna clase. Todas ellas pueden actuar de forma independiente e
inmediata para ejecutar la nueva ordenación que, además les va a
conferir un notorio aumento del aprovechamiento y de la calidad ur-
bana. En este tipo de núcleos, no acostumbrados a gestiones urba-
nísticas compartidas, es razonable intentar evitar procesos de este
tipo, que suelen paralizar los procesos de desarrollo. De esta forma
se ha optado por su desarrollo mediante Actuaciones Aisladas de
gestión privada, considerando que el beneficio que implica para los
propietarios respecto de la situación anterior, excede de la valora-
ción de los gastos de urbanización requeridos por la ordenación y
las condiciones de urbanización.

Según su objeto y modo de gestión se ha distinguido en Torrecilla
un solo  tipo de Actuación Aislada:

1.- Actuaciones Aisladas de urbanización, que completan o re-
habilitan la urbanización de cada una de las parcelas clasificadas en
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el planeamiento urbanístico como suelo urbano consolidado, a fin
de que alcancen o recuperen la condición de solar.

ACTUACIONES AISLADAS Nº

A.A. de urbanización 2

A.A. de normalización de fincas 0

TOTAL 2

4. SUELO URBANIZABLE

4.1. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE SUELO URBANIZABLE

El suelo urbanizable es el conjunto de terrenos aptos para ser in-
corporados al proceso de urbanización o en curso de incorporación
al mismo. El Reglamento de Urbanismo establece, en su artículo 27,
los criterios que determinan su clasificación:

- Deben clasificarse como suelo urbanizable los terrenos que no
puedan ser clasificados como suelo urbano ni como suelo rústico
según los criterios señalados en este Reglamento.

A tal efecto, se clasifican en Torrecilla de la Abadesa dos zonas
de suelo urbanizable, una en continuidad con el núcleo urbano, al
oeste, y otra en la zona norte del término municipal, desligado del
núcleo urbano y en contacto directo con la carretera N-122 E-82,
considerándose que ambas zonas son las más adecuadas para res-
ponder a los criterios y previsiones que la Corporación Municipal
plantea.

4.2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN
DE SUELO URBANIZABLE

La Ley de Urbanismo de Castilla y León en su artículo 14, esta-
blece las siguientes categorías que podrán distinguirse en suelo ur-
banizable:

- Suelo urbanizable delimitado, constituido por los terrenos cu-
ya transformación en suelo urbano se considere adecuada a las pre-
visiones de la normativa urbanística, y que a tal efecto se agruparán
en ámbitos denominados sectores, donde la ordenación detallada
puede ser establecida directamente por los instrumentos citados en
el artículo 10.2 o remitirse a un Plan Parcial.

- Suelo urbanizable no delimitado, constituido por los demás te-
rrenos que se clasifiquen como suelo urbanizable.

En el municipio de Torrecilla de la Abadesa no se ha establecido la
categoría de suelo urbanizable no delimitado, considerándose todo el
suelo urbanizable clasificado como suelo urbanizable delimitado. 

A excepción de la zona ubicada al norte del término, en las in-
mediaciones de la carretera N-122 E-82, que tiene un carácter cla-
ramente industrial, el suelo urbanizable clasificado se corresponde
con aquellas áreas de borde con claros indicios de desarrollo urba-
nístico y una estructura parcelaria propia del suelo rústico. Esta si-
tuación, unida a la no inmediatez de las conexiones a los servicios
urbanos (parcelas de grandes tamaños), obligarán a dar una orde-
nación sustancialmente diferente a la derivada de la estructura exis-
tente y por tanto a la delimitación de sectores de desarrollo conjun-
to, que no podrán evitar la redacción de Planes Parciales previos a
la edificación.

Estos espacios son los que ahora se incorporan definitivamente
a la estructura urbana como los espacios más apropiados para aco-
ger el posible desarrollo urbano futuro del núcleo de población,
apostando por un modelo compacto y sostenible de los núcleos ur-
banos más acorde con su carácter tradicional.

Se ha clasificado como suelo urbanizable delimitado un total de
8,08 ha, superficie que se considera suficiente para responder a las
previsiones de crecimiento de Torrecilla de la Abadesa y a la apues-
ta de la Corporación Municipal por un crecimiento de mayor entidad
que el que se corresponde con las operaciones de remate y conso-
lidación definidas en el suelo urbano.

Con objeto de regularizar todas las intervenciones inmediatas
sobre la organización y la gestión del suelo “parcelado”, se han de-
finido 3 sectores de suelo urbanizable delimitado señalados en los
planos de ordenación a escala 1:1.000.

Para ello se han tenido en cuenta, no sólo sus diferentes condi-
ciones de situación urbanística y de trazado parcelario sino las me-
joras en cuanto a la estructura y la escena urbana generales, el re-
parto del aprovechamiento que el planeamiento ofrece y una res-
puesta razonable, ventajosa y acorde con la legislación vigente.

Estos tres sectores de suelo urbanizable delimitado responden a
dos situaciones diferentes: 

- Sector Nº1 “El Pino” y sector Nº2 “Las Eras”, con superficies
de 0,82 ha y 2,80 ha respectivamente, de uso predominante resi-
dencial. Son dos sectores que reconfiguran y reordenan parcelas
con una clara expectativa de crecimiento urbano y con difíciles con-
diciones para un desarrollo directo adecuado que garantice la inte-
gración con la estructura existente y los servicios urbanos.
Reorganizan el entramado parcelario para mejorar las conexiones
urbanas, las comunicaciones y el tránsito de todo el núcleo, dotan-
do a las nuevas parcelas de las infraestructuras necesarias y rema-
tando la trama urbana en los bordes del núcleo.

Estos sectores corresponden con aquellos terrenos que se con-
sideran más adecuados para su incorporación al suelo urbano con
el fin de asegurar un crecimiento continuo del núcleo tradicional y
asegurar la adecuada conexión con la estructura general existente.
Se pretende así controlar las tensiones de crecimiento disperso que
comienzan a aparecer en la zona oeste del núcleo, entre el Canal de
Tordesillas al sur y la carretera de Torreduero, y entre ésta y la zona
norte limitada por varios caminos.

El hecho de que la zona oeste del núcleo presente claros indi-
cios de desarrollo responde a una lógica de ampliación de un nú-
cleo que se encuentra prácticamente limitado en todo su perímetro:
al sur por el canal de Tordesillas, al este por la ubicación indiscrimi-
nada de naves ganaderas que acotan el espacio, y al norte por las
propias pendientes de la cuesta y la zona de bodegas.

- Sector Nº3 “Polígono”, de superficie 2,94 ha y uso predomi-
nante industrial. Este sector corresponde con los terrenos situados
al sur de la carretera N-122 E-82 en los que el Ayuntamiento de
Torrecilla de la Abadesa prevé la creación de un pequeño polígono
industrial.

Los parámetros de ordenación general fijados para este sector
cumplen lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. Se han fijado los usos predominante,
prohibidos y compatibles, en consonancia con lo expuesto para el
suelo urbano consolidado, con el fin de asegurar la correcta integra-
ción del sector dentro de la trama urbana.

En la normativa que acompaña a este documento se establecen
todas las condiciones de uso edificación y gestión particulares pa-
ra la transformación del uso del suelo incluido en sectores y en es-
pecial su urbanización.

5. SUELO RÚSTICO

5.1. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE SUELO RÚSTICO

Como criterios para la clasificación del suelo rústico se han to-
mado los siguientes de entre los establecidos en el artículo 30 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León:

- Criterio de protección singular: que los terrenos estén some-
tidos a algún régimen de protección incompatible con su urbaniza-
ción, establecido de acuerdo con la normativa territorial y urbanísti-
ca o con la normativa sectorial: aguas, infraestructuras, etc., u otras
normas que justifiquen la necesidad de protección o de establecer
limitaciones de aprovechamiento.

Considerando que no existe ningún documento específico de or-
denación territorial para el ámbito subregional en el que se inserta
el municipio de Torrecilla de la Abadesa, centraremos nuestro aná-
lisis en lo dispuesto en la normativa sectorial y urbanística en mate-
ria de protección de aquellos espacios cuya naturaleza resulta in-
compatible con la urbanización. Hay que señalar en este sentido que
la legislación urbanística, en este caso el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, ha hecho ya un importante esfuerzo por trasla-
dar a su cuerpo normativo algunas de las determinaciones sectoria-
les con más trascendencia urbanística y territorial. Así, por ejemplo,
el artículo 35 alude a la legislación sectorial en materia de infraes-
tructuras cuando señala que los terrenos ocupados o a ocupar por
infraestructuras deben incluirse, junto con sus zonas de defensa,
dentro de la categoría de suelo rústico con protección de infraes-
tructuras (S.R.P.I.) siempre que la citada legislación sectorial exija
preservar los terrenos de la urbanización. De acuerdo con este artí-
culo se han incluido dentro del S.R.P.I los terrenos ocupados por la
autovía, la carretera nacional y por la red de carreteras provinciales
que atraviesan el término, así como sus correspondientes zonas de
defensa. Idéntico tratamiento han recibido las infraestructuras des-
tinadas al transporte energético y sus zonas de servidumbre.

De la misma manera, el artículo 36, relativo al suelo rústico con
protección cultural (S.R.P.C.), apunta que los terrenos ocupados por
B.I.C.s declarados o en proceso de declaración, así como sus en-
tornos de protección, además de los terrenos sometidos a algún ré-
gimen de protección especial conforme a la legislación de patrimo-

10 de septiembre de 2007 47



nio cultural, deben incluirse dentro de la categoría de S.R.P.C. En
cumplimiento de este artículo se han clasificado dentro de esta ca-
tegoría los terrenos ocupados por los yacimientos arqueológicos in-
ventariados en el término municipal de Torrecilla de la Abadesa. De
acuerdo con la información facilitada por el Servicio Territorial de
Cultura, contenida en el Inventario Arqueológico de Castilla y León
en la provincia de Valladolid, se han trasladado a los planos de or-
denación de las Normas los siguientes yacimientos: vestigios
prehistóricos sitos en “El Cementerio”, situados inmediatamente al
norte y muy próximos al casco urbano de Torrecilla; yacimiento del
“Tejar de la Vega I” (incluye los hallazgos aislados referidos como
“Tejar de la Vega II”); yacimiento de “La Quebrada”; yacimiento de
“La Huerta”; localización de la desaparecida “Ermita de la Virgen de
la O”; localización de “Ermita y restos del torrejón en Torre Duero”.

En fin, y conforme a lo dispuesto en el artículo 37, referente al
suelo rústico con protección natural (S.R.P.N.), las Normas
Urbanísticas clasifican dentro de esta categoría los terrenos defini-
dos en la legislación de aguas como dominio público hidráulico, así
como las zonas de servidumbre de las riberas, y las vías pecuarias
que no atraviesan suelo urbano o urbanizable. En ambos supues-
tos, y en función de los peculiares condicionantes jurídicos que
acompañan al dominio público hidráulico (con sus zonas de defen-
sa) y a los caminos ganaderos considerados como tales por los co-
rrespondientes proyectos de clasificación, la normativa urbanística
remite a las determinaciones sectoriales de aplicación en cada ca-
so.

De acuerdo con este criterio quedan protegidos (S.R.P.N.) los si-
guientes cauces y sus correspondientes zonas de servidumbre: río
Duero y arroyos tributarios por su margen derecha (arroyo de Barco
de Diana, arroyo de Valdesalguera y arroyo de Valdeolivo); además
de algunos regatos menores afluentes de los anteriores.

En el término de Torrecilla se encuentra clasificado, por el corres-
pondiente Proyecto, un único camino ganadero bajo la denomina-
ción de Cañada de Toro o de las Matillas. La longitud y anchura re-
conocida por el Proyecto de Clasificación era de 1.800 y de 20 me-
tros, respectivamente. Después de realizada la concentración par-
celaria la anchura se redujo a 8 metros en los 1.350 metros de su
trazado que quedaron incluidos en las zonas concentradas. La vía
pecuaria se incorpora a la categoría de S.R.P.N.

A tenor de lo dispuesto en este mismo artículo del Reglamento,
idéntica clasificación debe corresponder a los terrenos definidos en
la legislación de espacios naturales como zonas de reserva, zonas
de uso limitado y zonas húmedas de interés especial. En este sen-
tido, se ha tomado en consideración la pertenencia del municipio al
Espacio Natural Riberas de Castronuño-Vega del Duero, clasificán-
dose como S.R.P.N. los terrenos municipales que el P.O.R.N. inclu-
ye dentro de las siguientes categorías: Zona de Uso Limitado 1,
Zona de Uso Limitado 2 y Zona de Reserva. En consecuencia, en
los planos de ordenación de las Normas se trasladan los límites de
dicho Espacio y en la normativa reguladora se remite a las determi-
naciones que el P.O.R.N. establece en cada caso, haciendo espe-
cial hincapié en las necesarias autorizaciones previas por parte de
la Administración del Espacio para todos aquellos usos que pudie-
ran llegar a afectar negativamente la calidad de los ecosistemas que
se protegen.

- Criterio de valor intrínseco: que los terrenos presenten mani-
fiestos valores naturales, culturales o productivos que justifiquen la
necesidad de protegerlos o de establecer limitaciones a su aprove-
chamiento, entendiendo incluidos entre ellos los valores paisajísti-
cos, ecológicos, ambientales, históricos, artísticos, arqueológicos,
científicos, educativos, turísticos, recreativos, deportivos, agrícolas,
ganaderos, forestales y de riqueza natural.

Por su valor recreativo y etnológico se han individualizado den-
tro de la categoría de suelo rústico de asentamiento tradicional
(S.R.A.T.) los terrenos ocupados por las bodegas excavadas a me-
dia ladera y situadas al norte y noroeste del asentamiento urbano.
Se trata de dos conjuntos abigarrados en el que se combinan pe-
queñas construcciones con túmulos de tierra procedentes de las ga-
lerías horadadas. La calidad estética y constructiva de ambos con-
juntos es, en general, baja y son numerosas las ruinas. No obstan-
te, su singularidad y su potencial como espacios de ocio han mere-
cido su inclusión en una categoría de suelo rústico específica con el
objeto de establecer un régimen de uso y edificación particulariza-
do que permita alcanzar la recualificación pretendida.

Por su alta productividad agrícola se han incluido dentro de la
categoría de suelo rústico con protección agropecuaria (S.R.P.A.) los
terrenos de la vega, de suelos profundos y dotados de infraestruc-
turas de regadío, en los que se desarrollan cultivos de alta produc-

tividad. Se incluyen aquí tanto las grandes fincas como los predios
rústicos que actualmente se encuentran en proceso de concentra-
ción parcelaria y que se sitúan en las inmediaciones del canal de
Tordesillas.

También de acuerdo con este criterio, se ha procedido clasifican-
do como S.R.P.N. a aquellos espacios arbolados de Torrecilla de la
Abadesa, que por sus condiciones de densidad y desarrollo, adquie-
ren significación desde el punto de vista ecológico y paisajístico.
Nos estamos refiriendo a los rodales de pino, frecuentemente ma-
sas mixtas de piñonero (Pinus pinea) y resinero (Pinus pinaster), pre-
sentes en algunos enclaves de la campiña. De acuerdo con este cri-
terio, y con el que enunciaremos a continuación, se han incluido en
esta categoría de suelo rústico protegido los ámbitos de cuesta que
enlazan las tierras de campiña con la vega.

- Criterio de prevención de riesgos: que los terrenos estén
amenazados por riesgos naturales o tecnológicos incompatibles
con su urbanización, tales como inundación, erosión, hundimiento,
deslizamiento [...] 2.

Con carácter general la clasificación de suelo del territorio muni-
cipal ha estado presidida por dos principios metodológicos que se
superponen a los criterios reglamentarios (Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León) ya enunciados:

- La clasificación de suelo rústico pretende ser consecuente con
la vocación territorial de cada una de las unidades ambientales di-
ferenciadas y descritas en la memoria informativa. Así por ejemplo,
las unidades de mayor calidad ecológica y paisajística son las que
se incluyen en la categoría de suelo rústico con protección natural.

- La clasificación del suelo rústico procura en todo caso la con-
secución de unidades territoriales coherentes, evitando, por ejem-
plo, la aparición de pequeñas islas de suelo rústico común dentro
de zonas de suelo protegido. Estos enclaves surgen a menudo co-
mo consecuencia de la aplicación de la legislación sectorial (Ley de
Aguas básicamente), así como por la consideración de los límites de
los montes señalados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente.
En este documento de planeamiento que ahora se presenta para su
aprobación inicial, este tipo de isleos se han salvado apostando en
la mayor parte de los casos por la homogeneización a favor de la
categoría urbanística más restrictiva (suelo rústico con protección
natural).

En sentido contrario, pero en aplicación del mismo criterio, se ha
desestimado la clasificación como suelo rústico con protección na-
tural de la mayor parte de los pequeños y numerosos rodales de pi-
no que se intercalan entre los campos de labor dominantes en la
campiña. Sólo aquellas masas con una cierta extensión han sido in-
cluidas dentro de la categoría de S.R.P.N.

5.2. DESCRIPCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE SUELO RÚSTI-
CO. MODELO TERRITORIAL

La mayor parte de la superficie municipal se clasifica como sue-
lo rústico. En función del modelo y estructura territorial propuestos
se han establecido las categorías citadas en el epígrafe anterior. La
diferenciación principal estriba en la distinción entre el suelo rústico
protegido por distintas razones (naturales, culturales...) y el suelo
rústico común que, sin albergar valores tan singulares, tiene un pa-
pel fundamental en la estructuración económica y territorial del mu-
nicipio y que debe preservarse por tanto como espacio abierto y no
urbanizado donde el aprovechamiento agrario es el uso dominante.
Dentro de esta última categoría se incluye buena parte del territorio
municipal. El suelo rústico protegido es menos importante en térmi-
nos superficiales aunque, desde el punto de vista cualitativo, su sig-
nificación es máxima ya que en él encuentran tanto los valores pa-
trimoniales más relevantes del municipio como las infraestructuras
de transporte que permiten su inserción comarcal y regional.

En la definición de este modelo territorial juega un papel esen-
cial la presencia del Espacio Natural Riberas de Castronuño-Vega
del Duero. Éste se extiende a lo largo del río Duero, por el extremo
meridional del territorio municipal, alcanzando una extensión nota-
ble en el anejo municipal conocido como Ribera del Cubo. En ge-
neral, el modelo propuesto establece una gradación en cuanto a va-
lor ambiental e intensidad de usos que es máxima en el tercio me-
ridional del término y disminuye hacia el norte. Así, en los terrenos
de la vega del Duero, la convergencia de las explotaciones agrope-
cuarias de carácter intensivo con los excepcionales valores ecoló-
gicos y paisajísticos asociados a las riberas del gran río, obliga al
planificador a adoptar las medidas de ordenación precisas para tra-
tar de compatibilizar la conservación de los parámetros ambienta-
les, que han hecho merecedor al municipio de ser incluido en la Red
de Espacios Naturales de Castilla y León, con la productividad agrí-
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cola de las explotaciones. Intentando alcanzar estos objetivos se ha
reservado la protección natural (S.R.P.N.) para los espacios de ribe-
ra incluidos por el P.O.R.N. dentro de las zonas de reserva o de uso
limitado y la protección agropecuaria (S.R.P.A.) para los predios rús-
ticos de la vega sobre los que se desarrollan cultivos de regadío.

Hacia el centro y norte del término disminuye la calidad ambien-
tal y también lo hace la intensidad de los aprovechamientos agra-
rios. Aprovechando estas circunstancias, y la mayor accesibilidad
proporcionada por la autovía y por la carretera nacional, se han cla-
sificado algunas hectáreas de terreno situadas en las inmediaciones
de la carretera nacional N-122 E-82 como suelo urbanizable delimi-
tado de uso industrial.

Las Normas optan por clasificar como S.R.C. las tierras de labor,
estableciendo un régimen de uso y edificación que garantiza la con-
tinuidad de las explotaciones agrarias

La categoría de S.R.P.I. se reserva para salvaguardar la funcio-
nalidad de las infraestructuras de transporte y se hace extensiva tan-
to a los terrenos físicamente ocupados por las carreteras como a
sus zonas de defensa (según quedan establecidas en la correspon-
diente legislación sectorial).

En fin, la categoría de S.R.A.T. tienen por objeto reconocer los
valores patrimoniales existentes en el término municipal y asegurar
el cumplimiento de un régimen urbanístico restrictivo que no com-
prometa su conservación.

5.3. CONDICIONES NORMATIVAS EN SUELO RÚSTICO

5.3.a. OBJETIVOS

La normativa referida al suelo rústico intenta evitar referencias y
determinaciones ambiguas, que han propiciado con demasiada fre-
cuencia el deterioro del suelo rústico, al proponer su ordenación co-
mo el “espacio de lo posible”. Reconocidos los singulares valores
que alberga el suelo rústico (ecológicos, paisajísticos, disfrute del
ocio y tiempo libre...), desde el punto de vista del planeamiento ur-
banístico debe asumirse un principio básico, cual es la excepciona-
lidad del proceso urbanizador y edificatorio en estas áreas. En con-
secuencia la normativa establece parámetros rigurosos (parcela mí-
nima, superficie máxima, régimen de usos,...) que evitan la transfor-
mación del suelo rústico y propician el establecimiento de los usos
urbanos en el núcleo edificado.

5.3.b. EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES ESTÉTICAS Y
DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA EN SUELO RÚSTICO

En la normativa reguladora se establecen, con carácter general,
algunas condiciones básicas relativas a la estética de las edificacio-
nes. Pues bien, en el capítulo titulado “Condiciones específicas del
suelo rústico” se recoge el deber de adaptación al entorno, exigido
por otro lado en el artículo 17 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, haciendo hincapié en dos supuestos en los que la
fragilidad paisajística y el impacto visual se consideran máximos: en
los ámbitos de especial valor natural y cultural y en los entornos ur-
banos. Y es que es muy frecuente que las nuevas edificaciones de
uso agrícola, ganadero o industrial causen fuertes impactos visua-
les en las zonas de mayor valor ambiental y, por su elevada concen-
tración y visibilidad, en los entornos urbanos. En este sentido, la nor-
mativa no sólo establece una regulación de tipo paramétrico sino
que además fija requisitos irrenunciables desde el punto de vista es-
tético.

Como criterio general se ha otorgado una especial relevancia a
la definición de las condiciones “cualitativas” del texto legal; condi-
ciones que intentan mantener las señas de identidad del ámbito ru-
ral y evitar el deterioro ambiental que supone la actividad edificato-
ria. Y es que en el medio rural cualquier edificación es, por natura-
leza, extraña y supone una agresión mayor o menor en la medida
que se efectúe con la suficiente sensibilidad y conocimiento del me-
dio.

5.3.c. EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS Y
DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

Se recoge aquí la normativa que regula la implantación de infra-
estructuras en suelo rústico, incidiendo de manera especial en las
condiciones de vertido y relación con los asentamientos urbanos de
las instalaciones ganaderas.

5.3.d. EN RELACIÓN CON EL RÉGIMEN DE USOS

El régimen de usos se corresponde con el establecido por la Ley
de Urbanismo de Castilla y León aunque se ha matizado convenien-
temente en función del modelo de desarrollo y los objetivos territo-
riales definidos para cada ámbito por estas Normas Urbanísticas.

Los regímenes del suelo rústico con protección natural y cultural son
los más exigentes. En principio, para estos suelos protegidos se per-
miten únicamente los usos característicos del espacio rural, condi-
cionando a su autorización el resto de actividades y prohibiéndose
dos tipos de usos: aquellos que originan fuertes impactos ambien-
tales negativos (actividades extractivas, escombreras...) y los que
por su carácter urbano deben instalarse en el núcleo edificado (vi-
vienda, usos industriales...).

En contrapartida el suelo rústico común es un ámbito de transi-
ción en el que se permiten o autorizan una mayor diversidad de
usos, aunque con las cautelas suficientes como para garantizar su
adecuada inserción en el medio rural. La normativa tiene en cuenta
de forma específica las posibles demandas asociadas a dos tipos
de actividades: por una parte, los específicos requerimientos de las
explotaciones agrarias como las naves, para las que se habilitan
condiciones normativas que regulan su implantación y evitan su dis-
persión indiscriminada; por otra, se fijan también las condiciones pa-
ra la implantación de actividades ligadas al aprovechamiento del es-
pacio rústico como un lugar de ocio, afirmando así la nueva funcio-
nalidad del espacio rústico.

Pero, como ya se ha comentado, la presencia del Espacio
Natural Riberas de Castronuño-Vega del Duero introduce un mayor
número de condicionantes que necesariamente deben ser conside-
rados. En este sentido, la normativa urbanística establece un régi-
men básico de protección para los terrenos incluidos dentro de los
límites del Espacio Natural aunque remite de manera expresa a las
determinaciones contenidas en el P.O.R.N. que pudieran implicar
superiores limitaciones.

El régimen de usos establecido no supone ningún obstáculo pa-
ra el normal funcionamiento de las actividades agrarias desarrolla-
das en el suelo municipal. Antes al contrario, la restricción de usos
como los extractivos, los industriales y los residenciales pretende
garantizar la ausencia de interferencias (ocupación física de terre-
nos productivos, fragmentación del territorio con usos construidos
ajenos a la lógica agraria, aparición de tensiones especulativas, etc.)
que pudieran perjudicar el rendimiento de las explotaciones agrope-
cuarias.

La normativa tiene en cuenta de forma específica las posibles de-
mandas asociadas a los requerimientos de las explotaciones agrarias,
como la construcción de naves por ejemplo, para las que se habilitan
condiciones normativas que regulan su implantación y evitan su dis-
persión indiscriminada. Se fijan también condiciones particulares pa-
ra la ubicación de actividades ligadas al aprovechamiento del suelo
rústico como un lugar de ocio, afirmando así la nueva funcionalidad
de este espacio; una cuestión que merece una regulación concreta
con las condiciones suficientes para garantizar la integración ambien-
tal y paisajística de este tipo de actividades en la trama rural.

5.3.e. EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE PARCELA-
CIÓN, VOLUMEN Y SUPERFICIE

En la definición de las condiciones normativas que regulan la im-
plantación de usos construidos en suelo rústico se ha tenido en
cuenta, además de la variada casuística existente en lo que a acti-
vidades y valor/fragilidad ambiental del medio receptor se refiere, la
peculiar estructura parcelaria del suelo rústico municipal. Ésta se
define por su carácter dual: alto grado de trituración parcelaria en
las inmediaciones del asentamiento urbano3 que contrasta con la
enorme extensión de los predios vinculados a las grandes explota-
ciones agropecuarias (Torre Duero o Vega Chica).

Es éste un aspecto básico a la hora de interpretar el territorio del
municipio y fundamentar las propuestas de su ordenación. La defi-
nición de parcelas mínimas en la normativa reguladora no ha sido
ajena a este hecho, procurándose en todo momento la concertación
entre los intereses de los promotores de usos construidos en suelo
rústico con el interés general de la preservación de esta clase de
suelo como un espacio abierto, productivo desde el punto de vista
agrario y atractivo desde el punto de vista ambiental.

Así, y dentro del suelo rústico común, se han tomado los 5.000
m2 como parcela mínima exigible para las construcciones vincula-
das al uso agrario4, al dotacional y a las instalaciones asociadas a
las infraestructuras. Para las edificaciones necesarias en el desarro-
llo de las actividades extractivas e industriales la parcela se fija en
10.000 m2. En fin, a los promotores de usos residenciales en suelo
rústico se les exige una parcela mínima de 20.000 m2 al entender
que este tipo de usos es el menos deseable por su coste económi-
co y ambiental; por la misma razón, los parámetros de altura, ocu-
pación y superficie máxima construida son los más restrictivos de
todos los que contempla la normativa reguladora.
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En las categorías de suelo rústico protegido los requerimientos
urbanísticos son más elevados por considerar que se trata de los
espacios más valiosos desde el punto de vista ambiental y patrimo-
nial de todo el municipio y en los que, en consecuencia, la vocación
urbanística del territorio debe ser relegada a un segundo plano5. En
el caso del S.R.P.I. las restricciones se justifican por las servidum-
bres que la legislación sectorial introduce para garantizar la funcio-
nalidad de las infraestructuras.

5.3.f. EN RELACIÓN CON LAS INSTALACIONES EXISTENTES
EN SUELO RÚSTICO

Para las obras de rehabilitación, reforma y ampliación son de
aplicación las condiciones de edificación específicas establecidas
en cada categoría y las definidas con carácter general para todo el
suelo rústico. Como regla general se debe mantener el uso de las
edificaciones existentes, no obstante, éste podrá cambiar siempre
que el nuevo uso propuesto se encuentre entre los permitidos o au-
torizables dentro de la categoría de suelo rústico en la que se ubi-
que la instalación.

El objeto de estas medidas es reconocer y evitar la calificación
como fuera de ordenación de las instalaciones existentes; con ello
se impide la consolidación indiscriminada de las edificaciones y
usos presentes en el suelo rústico y, al mismo tiempo, se valoran
nuevas circunstancias que recogen otro tipo de funciones de las edi-
ficaciones ya construidas.

5.3.g. EN RELACIÓN CON LA FORMACIÓN DE NÚCLEOS DE
POBLACIÓN

Para impedir la formación de nuevos núcleos de población, ade-
más del cumplimiento de las condiciones referidas con carácter ge-
neral en el capítulo “Condiciones específicas del suelo rústico”, de-
be observarse en particular lo dispuesto en su apartado “Núcleo de
población”.

5.4. PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN EN SUELO RÚSTICO

Con frecuencia, la falta de referencias en el territorio que se cla-
sifica como rústico propicia la desarticulación de un extenso espa-
cio, que sin embargo, alberga funciones (productivas, paisajísticas,
culturales...) de gran importancia. La recualificación de ciertos ejes
contribuye a formar una red capaz de dotar de acceso al territorio,
enfatizando al mismo tiempo ciertos elementos de interés (arbola-
do, espacios agrarios, patrimonio...) que forman parte del paisaje de
Torrecilla de la Abadesa. De acuerdo con este planteamiento se han
seleccionado varios caminos por su importancia en la vertebración
del espacio rústico. Éstos se recogen en el correspondiente plano
de ordenación.

6. NORMATIVA SECTORIAL

La legislación urbanística tiene por objeto “la ordenación, la
transformación, la conservación y el control del uso del suelo, inclui-
dos el subsuelo y el vuelo, y en especial su urbanización y edifica-
ción” según se señala el artículo 2 de la Ley de Urbanismo de
Castilla y León. Sobre la ordenación del territorio y el uso del suelo
inciden también distintas normativas sectoriales cuya aplicación tie-
ne igualmente claras implicaciones en la distribución final de los
usos del suelo. El resultado final está pues directamente condicio-
nado por el cumplimiento simultáneo de la normativa urbanística y
sectorial. En este sentido conviene no olvidar que, a pesar del ca-
rácter global de la normativa urbanística, sus disposiciones no in-
corporan todas y cada una de las determinaciones, exigencias y au-
torizaciones necesarias para la implantación de un determinado uso
o actividad con todas las garantías legales. Sólo el cumplimiento si-
multáneo de la legislación sectorial correspondiente, en función del
uso y actividad de que se trate, y de la legislación urbanística ga-
rantiza la implantación adecuada de cada uso o actividad.

El texto articulado de estas Normas Urbanísticas incluye una re-
lación sin carácter cerrado de las principales disposiciones con im-
plicaciones urbanísticas más claras. Sin embargo queremos señalar
la dificultad de incluir en esta relación todas y cada una de las di-
versas disposiciones referidas a todos los usos y actividades posi-
bles por lo que la relación incluida se presenta sin carácter limitati-
vo.

Se han incluido las disposiciones tanto estatales como autonó-
micas con implicaciones urbanísticas más evidentes: patrimonio,
aguas, carreteras, transportes terrestres, montes, vías pecuarias o
prevención ambiental.

Cada una de estas legislaciones desarrolla determinaciones pro-
pias que deben cumplirse simultáneamente a la normativa regula-
dora de las Normas Urbanísticas Municipales. Así por ejemplo, tan-

to la propuesta de ordenación como su normativa recogen las de-
terminaciones de la Ley de Aguas a propósito de las restricciones
de uso establecidas en las zonas de servidumbre y policía; sin em-
bargo ello no exime al propietario del cumplimiento de los trámites
dispuestos en la correspondiente legislación sectorial.

No es posible que la normativa reguladora de las Normas
Urbanísticas recoja de forma precisa y pormenorizada las determina-
ciones derivadas de todas estas legislaciones concurrentes. No obs-
tante, tanto la propuesta de ordenación como la normativa regulado-
ra incorporan determinaciones de ordenación que aúnan de forma
coherente la propuesta urbanística y las disposiciones sectoriales.

En algunas ocasiones además las determinaciones de las distin-
tas legislaciones sectoriales convergen sobre los mismos ámbitos es-
paciales, caso por ejemplo de los cruces de carreteras sobre ríos y
arroyos. Este tipo de solapamientos se han solventado haciendo pre-
valecer gráficamente en los planos de ordenación las zonas de defen-
sa que han podido ser acotadas con mayor precisión y en las que las
restricciones son mayores desde el punto de vista urbanístico.

En el supuesto citado, el más frecuente sin duda de cuantos se
presentan en la ordenación del suelo rústico, se ha optado por gra-
fiar en primer plano la línea límite de edificación que la legislación
de carreteras establece en torno a cada una de ellas a una distan-
cia mayor o menor en función de su categoría. Estas líneas de lími-
te de edificación se imponen en todos los casos a las zonas de po-
licía que establece la legislación sobre aguas ya que, en ausencia
de delimitación exacta por parte de las Confederaciones
Hidrográficas del dominio público hidráulico de cada cauce, en los
términos que establece la Ley de Aguas, la definición de las men-
cionadas zonas de policía tiene un carácter meramente orientativo.
Además, los usos que las Confederaciones pueden llegar a autori-
zar en esas bandas resultan incompatibles con el régimen de pro-
tección establecido por la Ley de Carreteras. De ahí que, siguiendo
el criterio de prevalencia del régimen más restrictivo en el caso de
convergencia de legislación sectorial sobre un mismo ámbito, enun-
ciado al principio de este párrafo y asumido por las presentes
Normas Urbanísticas, se haya optado por remitir a todas las bandas
en torno a las carreteras (independientemente de la concurrencia de
otras legislaciones sectoriales) a las determinaciones específicas re-
cogidas en la legislación de carreteras, sin perjuicio del cumplimien-
to de la normativa urbanística establecida con carácter general en
este documento de planeamiento.

6.1. LEGISLACIÓN SOBRE CARRETERAS

El marco legal está constituido actualmente por la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, por la Ley 2/1990, de carreteras de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, y, en ausencia de desa-
rrollo reglamentario de este texto, por el Reglamento general de ca-
rreteras, aprobado por R.D.1812/1994 de 2 de septiembre. El térmi-
no municipal de Torrecilla de la Abadesa aparece atravesado por
cuatro carreteras. Las dos primeras son de titularidad provincial (VA-
VP-7702 y VA-VP-7701) y permiten la conexión de la población con
la carretera nacional cercana, satisfaciendo simplemente las nece-
sidades del tráfico local. Las vías de mayor capacidad, la N-122 y
la A-11, atraviesan el término por su extremo septentrional y ambas
están dimensionadas para soportar un tráfico considerable. Las zo-
nas de defensa (dominio público, servidumbre, límite de edificación
y afección) establecidas por la legislación sectorial se ajustan en
consecuencia al diferente rango de cada una de ellas. En el caso de
las carreteras provinciales, sin embargo, la incidencia en el planea-
miento no se encuentra tanto en la escala territorial como en la ur-
bana, debido al carácter de travesía que presentan los tramos urba-
nos de las dos carreteras.

6.1.a. RESPECTO A LA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN QUE
ESTABLECEN LA LEY 25/1988, DE 29 DE JULIO, DE CARRETERAS,
Y LA LEY 2/1990, DE 16 DE MARZO, DE CARRETERAS DE LA CO-
MUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Se incluyen en todos los planos de ordenación los esquemas que
indican gráficamente las determinaciones a las que obliga la legis-
lación en materia de carreteras de acuerdo con el rango de las vías
que atraviesan el término municipal.

Asimismo, en la normativa reguladora, en el capítulo en el que se
tratan las “Condiciones generales de normativa sectorial”, se rela-
cionan las leyes y reglamentos estatales y autonómicos que son de
aplicación a este respecto.

6.1.b. RESPECTO A LAS REDUCCIONES SOBRE LA LÍNEA
LÍMITE DE EDIFICACIÓN, A SU PASO POR EL SUELO URBANO

Se expone a continuación la relación entre las determinaciones
de esta ley y la ordenación urbanística (alineaciones y retranqueos
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de la edificación) del espacio correspondiente al recorrido de las tra-
vesías y tramos urbanos, de las carreteras que cruzan el término mu-
nicipal de Torrecilla, a su paso por el suelo clasificado como urbano
en las Normas Urbanísticas Municipales.

Antes de exponer los criterios y justificación respecto a la línea
máxima de edificación en las zonas urbanas, se quiere aclarar la di-
ferencia entre las líneas de diferente tipo de grafismo, que aparecen
en los planos de ordenación de estas Normas Urbanísticas: La línea
continua (alineación) es la que separa lo público de lo privado (ver
definiciones en la normativa) y la que se representa con trazos dis-
continuos marca la distancia mínima de retranqueo de la edificación
(línea límite de edificación, según carreteras). Esto significa que,
cuando nos referimos urbanísticamente a la alineación, no se debe
identificar con la línea de fachadas en todos los casos. La continui-
dad de la línea de edificación y su coincidencia con la alineación es,
pues, una cuestión exclusivamente urbanística (de tipologías y or-
denación urbana), y no de otras valoraciones.

Como criterios generales, los retranqueos (líneas máximas de
edificación) en la ordenación propuesta, cumplen las siguientes con-
diciones:

En las travesías, muy consolidadas por la edificación tradicional,
se respetan las alineaciones existentes, siempre que la anchura de
la vía no sea inferior a 6 m.

En los tramos urbanos, la alineación urbanística (ver definición
en la normativa) no será inferior a 6 metros desde el eje de la calza-
da. Esta banda garantiza la posibilidad de construcción de aceras
de dimensiones suficientes para albergar las conducciones de to-
dos los servicios públicos que deban quedar enterrados. Se inten-
tará, así mismo, que la alineación se sitúe respetando una banda de
dominio público de 3 metros desde el borde exterior de la calzada,
siempre que lo permita el tamaño de parcela6,  o bien que pueda in-
corporarse a alguna área de gestión que compense esa cesión. 

Sobre la propuesta de ordenación en concreto:

En las carreteras VA-VP-7702 y VA-VP-7701 que atraviesan el
casco urbano de Torrecilla de la Abadesa, se establecen las siguien-
tes alineaciones:

En la zona más consolidada de la travesía se respetan las aline-
aciones existentes, siempre que el ancho de la vía tenga más de 6
m.

En la zona de tramo urbano correspondiente tanto con el límite
este de la calle Real como con el límite oeste de la calle del Pino, se
cumplirán 6 metros medidos desde el eje de la calzada hasta la ali-
neación urbanística. 

Para los sectores de suelo urbanizable delimitado definidos al
oeste del núcleo, se cumplirán los mismos retranqueos definidos pa-
ra el suelo rústico: 18 m desde el borde de la calzada, establecién-
dose la línea de alineación a 12 m medidos desde el eje de la mis-
ma.

Para la carretera N-122:

Se establecen los retranqueos previstos por la legislación de ca-
rreteras para una carretera de este rango: 25 m medidos desde el
borde de la calzada.

Se procurará, siempre que sea posible, el criterio de continuidad
de tramos, evitando los escalonamientos de las líneas de alineación
y edificación, de forma que se intentarán adaptar (con soluciones
urbanísticas adecuada) los retranqueos en los límites de cada tra-
mo de condiciones diferentes. 

En cualquier caso y según se recoge en la Ley de Carreteras de
Castilla y León 2/1990 de 16 de marzo, en su Artículo 20 apartado
6; para las bandas a ambos lados de las carreteras, que el servicio
de carreteras correspondiente considere como zonas de servidum-
bre y hasta el límite de edificación que estime necesario en algún
momento; además de las recogidas en este documento; “la
Consejería de Fomento (o la Diputación en su caso), podrá proce-
der a la expropiación de los bienes existentes, entendiéndose implí-
cita la declaración de utilidad pública, siempre que existiese previa-
mente un proyecto aprobado de construcción, reparación, amplia-
ción o conservación de la carretera que lo hiciera indispensable o
conveniente”. Mientras no se dé esta circunstancia y garantizando
en todo momento la seguridad en los accesos, tal y como se de-
muestra anteriormente, parece innecesario congelar los derechos
urbanísticos de las parcelas urbanas consolidadas, sin que exista
una clara intención de ejecución del tramo en cuestión. Sobre todo
en los casos, como es el de los pequeños núcleos que se ven afec-
tados, donde existen muchas parcelas a borde de carreteras, en las

que (por cuestiones urbanísticas, administrativas o socioeconómi-
cas) se hace prácticamente imposible su inclusión dentro del mar-
co de gestión previsto por la Ley de Urbanismo, para adecuarse al
retranqueo total previsto por la Ley de Carreteras.

6.2. LEGISLACIÓN SOBRE INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTI-
CAS

El marco legal básico en esta materia está constituido por la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

No consta la existencia en el municipio de ningún gasoducto. Si
que existen, en cambio, dos líneas de alta tensión que cruzan el tér-
mino municipal (una de ellas es la línea eléctrica La Villarino-
Tordesillas de 400 kV). En cualquier caso, y considerando que la nor-
mativa reguladora de estas Normas incorpora las infraestructuras
como uno de los usos permitidos o autorizables siempre que estén
previstos en alguno de los instrumentos de planificación sectorial, la
futura implantación en el suelo rústico de nuevas infraestructuras de
este tipo no representaría ningún problema.

En las inmediaciones de las mismas queda prohibido todo uso
construido, salvo los que la administración competente juzgara ne-
cesarios para su mantenimiento, y cualesquiera otros que pudieran
suponer algún riesgo a las personas y sus propiedades o perjudica-
ran de alguna manera el funcionamiento de las propias instalacio-
nes. De esta manera, los promotores de actuaciones como las edi-
ficaciones, las plantaciones de árboles o la apertura de caminos en
las proximidades de este tipo de infraestructuras deberían cumplir
la legislación sectorial existente en materia eléctrica y, en particular,
los artículos 158 y 162.3 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, y el artículo 35 del Decreto 3.151/1968, de 28 de noviem-
bre.

Por su especial relevancia, se trasladan aquí los siguientes tex-
tos legales que, en cualquier caso y como ya se ha señalado más
arriba, han sido tomados en consideración en la ordenación urba-
nística establecida en las Normas de Torrecilla:

- Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos
(B.O.E. de 8/10/1998), que en su artículo 5 especifica: La planifica-
ción de instalaciones de transporte de gas y de almacenamiento de
reservas estratégicas de hidrocarburos, así como los criterios gene-
rales para el emplazamiento de instalaciones de suministro de pro-
ductos petrolíferos al por menor, deberán tenerse en cuenta en el
correspondiente instrumento de ordenación del territorio, de orde-
nación urbanística o de planificación de infraestructuras viarias se-
gún corresponda, precisando las posibles instalaciones, calificando
adecuadamente los terrenos y estableciendo las reservas de suelo
necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protec-
ción de las existentes.

La planificación de instalaciones a que se refiere la letra g) del
número 3 del artículo 4 también será tomada en consideración en la
planificación de carreteras.

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (B.O.E.
de 28/11/1997), que en su artículo 5 recoge: La planificación de las
instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica cuan-
do éstas se ubiquen o discurran en suelo no urbanizable, deberá te-
nerse en cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación
del territorio. Asimismo, y en la medida en que dichas instalaciones
se ubiquen en cualesquiera de las categorías de suelo calificado co-
mo urbano o urbanizable, dicha planificación deberá ser contempla-
da en el correspondiente instrumento de ordenación urbanística,
precisando las posibles instalaciones, calificando adecuadamente
los terrenos y estableciendo, en ambos casos, las reservas de sue-
lo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la pro-
tección de las existentes.

- El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía (B.O.E. 27/12/2000), señala lo siguiente en su artículo 158:
La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá: 

- El vuelo sobre el predio sirviente.

- El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sus-
tentación de los cables conductores de energía eléctrica e instala-
ción de puestas a tierra de dichos postes, torres o apoyos fijos.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento,
vigilancia, conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de
arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso,
necesarios a los fines indicados en el párrafo c) anterior.
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Asimismo, de acuerdo con el punto 3 del artículo 162: En todo
caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la planta-
ción de árboles y prohibida la construcción de edificios e instalacio-
nes industriales en la franja definida por la proyección sobre el te-
rreno de los conductores extremos en las condiciones más desfa-
vorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos
lados de dicha proyección.

El cálculo de la proyección y la distancia reglamentaria se reali-
za según lo prescrito en el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3.158/68 (B.O.E. 27/12/68). (Ver sec-
ción tipo incorporada en los planos de ordenación de las Normas).

6.3. LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL

La creciente sensibilización social por todas aquellas cuestiones
relacionadas con la protección medio ambiental y el desarrollo sos-
tenible ha tenido su traslación jurídica en la producción de una cre-
ciente cantidad de textos legales sobre esta temática en los últimos
tiempos. A esta corriente de pensamiento no ha sido ajeno el urba-
nismo y, en este sentido, las Normas Urbanísticas de Torrecilla de la
Abadesa pretenden ser un documento capaz de compatibilizar el
normal desarrollo urbano y territorial del municipio con la protección
de sus valores naturales. Para el éxito de esta fórmula se considera
básica la adecuada integración en el documento de planeamiento
de la copiosa legislación ambiental y, de manera especial, de las de-
terminaciones contenidas en el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de Riberas de Castronuño-Vega del Duero.

6.3.a. DE LA LEGISLACIÓN SOBRE AGUAS

El Texto Refundido de la Ley de Aguas y el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico constituyen los textos legales de refe-
rencia. En el término municipal de Torrecilla de la Abadesa existe un
gran colector fluvial, el río Duero, y una red de pequeños arroyos
afluentes de escaso caudal que a menudo tienen un carácter esta-
cional. En todo caso, y con independencia de la reducida entidad
de los mismos, la normativa reguladora y los planos de ordenación
de las Normas recogerán las implicaciones legales de carácter sec-
torial existentes en las zonas de servidumbre (5 metros) y policía
(100 metros) de todos los cauces municipales, así como los aspec-
tos de tipo procedimental a tener en cuenta en la tramitación de las
autorizaciones de usos excepcionales en suelo rústico.

No se ha previsto la incorporación al desarrollo urbanístico de
ningún entorno fluvial, por tanto, no existe la necesidad de elaborar
estudios hidrológicos e hidráulicos.

6.3.b. DE LA LEGISLACIÓN SOBRE MONTES, HUMEDALES Y
VÍAS PECUARIAS

La producción legal sobre estas materias específicas es espe-
cialmente abundante y tiene ya una larga tradición dentro del dere-
cho ambiental español. No obstante, nos limitaremos aquí a seña-
lar la necesaria observancia de lo dispuesto en la Ley 43/2003, de
21 de noviembre, de Montes, para los terrenos incluidos dentro de
los montes gestionados por la administración regional y para otros
ámbitos forestados dentro del término, y en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, para todos los caminos ganaderos tradi-
cionales reconocidos como tales por el correspondiente Proyecto
de Clasificación de Vías Pecuarias. Sus singulares características
ambientales y su particular régimen jurídico han justificado su trata-
miento especial por parte de las Normas Urbanísticas a través de su
inclusión en la categoría de suelo rústico con protección natural.

6.3.c. DE LA REN Y RED NATURA 2000

La adscripción de una parte significativa del territorio municipal
al Espacio Natural de las Riberas de Castronuño, que es además
L.I.C. y Z.E.P.A., obliga a hacer un considerable esfuerzo para aco-
modar la legislación autonómica, estatal y comunitaria existente so-
bre esta materia al documento de planeamiento.

En principio, las Normas proponen la clasificación de todos los
terrenos del Espacio incluidos por el P.O.R.N. en la zona de reserva
y de uso limitado (1 y 2) como suelo rústico con protección natural.
De esta manera se asegura la preservación, mediante un régimen
urbanístico especialmente restrictivo, de todos los valores ambien-
tales que han merecido su inclusión en la REN.

6.3.d. DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN AMBIENTAL

La entrada en vigor de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León define un nuevo escenario que integra
al establecido con carácter parcial por las legislaciones de activida-
des clasificadas e impacto ambiental 7. Esta Ley establece el siste-
ma intervención administrativa de las actividades, instalaciones o
proyectos susceptibles de afectar al medio ambiente y lo hace ade-

más de una manera gradual, a través de los procedimientos de
Autorización Ambiental, Licencia Ambiental o Comunicación. En
consecuencia, las Normas Urbanísticas de Torrecilla de la Abadesa
adecuan los distintos regímenes de uso por ellas establecidos (tan-
to en suelo rústico como en suelo urbano y urbanizable), así como
los procedimientos de carácter administrativo que pudieran entrar
en conflicto con lo dispuesto en la Ley de Prevención Ambiental 8.

7. LAS DOTACIONES URBANÍSTICAS

La Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León se-
ñala, en su Artículo 38, que el planeamiento urbanístico tendrá co-
mo objetivo la mejora de la calidad de vida y la cohesión social de
la población, y con tal fin señalará reservas de suelo para las siguien-
tes dotaciones urbanísticas, definiendo varios subsistemas (vías pú-
blicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos).

7.1. LAS VÍAS PÚBLICAS

En cuanto a las vías públicas la propuesta de ordenación preten-
de reforzar la estructura urbana del núcleo actual, articulada por las
carreteras VP-7701 y VP-7702, ejes de comunicación principal que
junto a las vías de mayor capacidad, la N-122 y la A-11 que atravie-
san el término por su extremo septentrional, permiten la inserción
del municipio en el resto del territorio y la comarca.

Con objeto de estructurar y acondicionar los caminos de cone-
xión y actividad de nivel municipal, y los de nivel local (equipamien-
tos y espacios libres de cada núcleo), se proponen condiciones de
urbanización diferenciadas que potenciarán la autodefinición de los
distintos tipos de recorridos (peatonales, rodados o de coexisten-
cia). De esta forma se pretende poner en valor los espacios más
atractivos del municipio desde el punto de vista arquitectónico, pai-
sajístico y del propio movimiento humano del núcleo.

- Los criterios generales de diseño del viario son:

• Dimensionamiento y cualificación de las conexiones entre di-
ferentes tipos de ejes (carreteras y redes internas), a fin de que los
accesos se realicen garantizando óptimas condiciones de visibilidad
y velocidad, además de ofrecer un entorno más atractivo y acorde
con los usos propuestos.

• Mejoras de las condiciones de pavimentación de las carrete-
ras en general y de los tratamientos de la trama viaria interna (roda-
dos y de coexistencia); así como de su dimensionado adecuado
(calzadas y aceras).

• Jerarquización del desarrollo transversal de la red secundaria
de los núcleos, otorgando mayor importancia a los recorridos que
suponen la red principal de conexiones internas, así como a los que
llevan a los caminos estructurantes del entorno natural en suelo rús-
tico.

7.2. LOS SERVICIOS URBANOS

Las instalaciones existentes en el núcleo, a pesar de ser básicas,
se consideran en términos generales suficientes para las necesida-
des actuales del núcleo. En las áreas que la propuesta de ordena-
ción incorpora a la trama urbana del núcleo (sectores de suelo ur-
banizable delimitado) las condiciones de desarrollo y gestión, según
la Ley de Urbanismo, deben determinar con la precisión suficiente
las condiciones para su definitiva consolidación como suelo urba-
no, especialmente en lo que se refiere al proyecto de infraestructu-
ras.

El Ayuntamiento, en el momento de la tramitación del correspon-
diente proyecto deberá indicar las ampliaciones y conexiones a las
redes generales, que deberán tenerse en cuenta cuando se desa-
rrolle el sector. El proyecto de urbanización deberá desarrollar la red
completa y dimensionarla, garantizando el servicio para toda la po-
sible capacidad de usos a ejecutar finalmente.

Los servicios urbanos existentes, en general están en buen es-
tado de conservación y tienen capacidad suficiente para los usos
actuales. La propuesta (para el suelo urbano consolidado) no supo-
ne un incremento sobre la demanda actual que obligue a comple-
mentar de forma extraordinaria ninguna de las redes urbanas bási-
cas, pues las existentes pueden cubrir sin problemas la demanda
nueva que se requiera en las parcelas vacantes dentro del suelo ur-
bano consolidado, de cada uno de los servicios.

7.2.a. RESERVA DE TERRENOS PARA EL TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES

Se estima prioritario la instalación de una depuradora como do-
tación urbanística de carácter general vinculada a la prestación de
los servicios urbanos. Es este un coste que es preciso asumir si no
se quieren generar impactos ambientales negativos que perjudiquen
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las condiciones de habitabilidad urbana y la imagen del municipio
como espacio residencial de calidad.

Para este fin, se reserva una parcela situada al sur del núcleo,
donde actualmente se encuentra la fosa séptica.

Ante la imposibilidad de determinar actualmente el sistema de
depuración más apropiado se opta por incorporar en la memoria vin-
culante una serie de criterios que obligatoriamente deberán obser-
varse:

- Unificar los puntos de vertido.

- En la medida de lo posible, optar por un sistema de depuración
que evite los vertidos al cauce (máxime considerando la existencia
de unos ecosistemas fluviales que han merecido la inclusión del mu-
nicipio en la Red de Espacios Naturales de Castilla y León), que es-
té dimensionado a la modesta población equivalente municipal y cu-
ya explotación sea poco costosa, por ejemplo el filtro verde.

- Para garantizar la cabida de soluciones de depuración como la
propuesta en el punto anterior, la parcela sobre la que se ubique de-
berá tener una extensión suficiente.

- Ésta deberá ubicarse en un ámbito no inundable y fuera de las
zonas de servidumbre de los cauces públicos. Asimismo, se ubica-
rá aguas abajo de la población y a una distancia suficiente del asen-
tamiento urbano para no perjudicar sus condiciones de habitabili-
dad.

7.3. LOS ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

La centralidad del núcleo se desplaza hacia el sur desde la Plaza
Mayor a la calle del Pino, debido al crecimiento residencial de esta
zona en las últimas décadas y a la cercanía de la nueva área depor-
tiva, que junto con las piscinas municipales constituye la principal
zona verde del núcleo.

Los espacios libres, como consecuencia de la estructura gene-
ral ya descrita, se generan por sí mismos en sus recorridos y el apro-
vechamiento del nuevo viario urbano. 

Estos espacios libres tienen una entidad mucho menor, se con-
figuran en el encuentro y embocadura de las calles que forman la
malla viaria del núcleo; son pequeños ensanchamientos que care-
cen de tratamiento alguno en la actualidad y para los que se propo-
ne desde la normativa un tratamiento singular que potencie una es-
cena urbana sencilla y acogedora.

Esta estructura básica se verá ampliada por las operaciones de
consolidación de la trama urbana: cesiones obligatorias previstas
como consecuencia del desarrollo del suelo urbanizable delimitado,
y que, sin duda, contribuirán a mejorar la dotación de espacios li-
bres de Torrecilla de la Abadesa.

7.4. LOS  EQUIPAMIENTOS

El Artículo al que nos hemos referido con anterioridad: 38 de la
Ley 5/99, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, define el
subsistema de equipamientos como las construcciones, instalacio-
nes y espacios asociados, destinados a la prestación de servicios
sanitarios, asistenciales, educativos, culturales, deportivos, comer-
ciales y otros que sean necesarios.

Del diagnóstico realizado en la información urbanística se dedu-
cen los rasgos principales del sistema de equipamientos del muni-
cipio de Torrecilla. En primer lugar hay que señalar que el equipa-
miento no ha de constituir un fin en sí mismo, sino que su existen-
cia cobra sentido en cuanto soporte básico para ofrecer un servicio
al usuario9.  En este contexto y teniendo en cuenta la entidad po-
blacional de Torrecilla, es fácilmente comprensible que la dotación
de equipamientos responde a una estructura primaria de dotación
de los servicios más básicos (sanidad, educación...), ya que depen-
de del área funcional de Tordesillas, en lo que a servicios de salud
y educativos se refiere.

En estos pequeños núcleos y más con el grado de desarrollo de-
mográfico y económico ya analizado, no existen importantes usos
terciarios, aunque sí por supuesto comercios locales de autoabas-
tecimiento y de diaria necesidad, que se sitúan siempre en planta
baja. La actividad comercial (bares y tiendas) es más bien una for-
ma de economía sencilla y tradicional, con poca movilidad y dificul-
tades para ocupar un lugar diferenciado dentro de la estructura ur-
bana general, si bien tienden a localizarse en las inmediaciones de
la Plaza Mayor o en los principales ejes estructurantes del núcleo.

Los edificios singulares albergan los usos dotacionales y se lo-
calizan en los principales espacios y ejes del núcleo: la Casa
Consistorial, de nueva construcción y el consultorio médico se lo-

calizan en la Plaza Mayor. En los extremos del principal eje estruc-
turante, la calle del Agua se sitúa el resto de los equipamientos: al
norte, sobre el escarpe y dominando el núcleo se levanta la iglesia
parroquial, mientras que en el extremo sur se localizan las escuelas,
la asociación cultural y la farmacia. El equipamiento deportivo y las
piscinas municipales están situados fuera del casco, junto a la ca-
rretera de Tordesillas.

Las instalaciones destinadas a estos fines se consideran sufi-
cientes para las necesidades actuales del núcleo y su previsible evo-
lución demográfica no exige la definición de nuevas reservas de sue-
lo que garanticen el servicio futuro. 

Respecto a la planificación de los equipamientos conviene con-
siderar el aumento de la presión en la demanda asistencial como
consecuencia del envejecimiento estructural de su población. La
gestión municipal de los servicios destinados a la Tercera Edad es
un desafío al que las Corporaciones deben enfrentarse en el futuro
como la mejor opción para garantizar la utilidad y eficacia de un ser-
vicio dirigido a una población cada vez más numerosa, de movilidad
reducida y con un fuerte arraigo en su lugar de residencia. 

El Ayuntamiento está tramitando actualmente una autorización
de uso excepcional en suelo rústico para la construcción de una re-
sidencia de la tercera edad situada al oeste del núcleo (en una par-
cela limítrofe con el sector de suelo urbanizable delimitado nº 2 “Las
Eras”).

Tal y como hemos dicho para los espacios libres, esta estructu-
ra básica se verá ampliada por las operaciones de consolidación de
la trama urbana: cesiones obligatorias previstas como consecuen-
cia del desarrollo del suelo urbanizable delimitado, y que, sin duda,
contribuirán a mejorar la dotación de espacios libres de Torrecilla de
la Abadesa.

8. CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS

La Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla
y León, señala la obligación de los Ayuntamientos de proteger y pro-
mover la conservación y el conocimiento de los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de Castilla y León que se ubiquen en su ám-
bito territorial.

Asimismo, de acuerdo con el Artículo 44, apartado c, de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y sin perjui-
cio de las medidas de protección de las normas urbanísticas muni-
cipales, se ha desarrollado por parte del equipo redactor de estas
normas un catálogo que incluye una relación de todos los elemen-
tos que por una u otra razón tienen interés no sólo monumental si-
no paisajística o histórica, situados en cualquier tipo de suelo y que
son objeto de conservación o mejora.

En cumplimiento de ambas determinaciones, las Normas
Urbanísticas incluyen diversos aspectos derivados de la ley de pa-
trimonio que se refieren fundamentalmente a los siguientes aspec-
tos:

- Incorporación de un catálogo de elementos protegidos.

- Consideración específica de las determinaciones aplicables a
los Bienes de Interés cultural.

- Régimen de autorizaciones y licencias, en los BIC, yacimientos
arqueológicos y elementos e inmuebles catalogados.

En el catálogo que se presenta a continuación se han incluido
todos aquellos elementos que, por su valor cultural, merecen ser
protegidos en el municipio de Torrecilla de la Abadesa. En virtud de
su diferente naturaleza se han establecido diferentes regímenes de
protección que, a su vez, se traducen en condiciones de interven-
ción diferenciadas en función de la naturaleza y características de
los elementos que se protegen. Se diferencian varios tipos: BIC, ya-
cimientos arqueológicos, bienes inmuebles y bienes etnológicos.

Se han incluido en catálogo un total de 18 fichas, distinguiéndo-
se:

Bienes de Interés Cultural, protegidos según las determinacio-
nes de la Ley de Patrimonio.

Edificaciones singulares, tales como la iglesia o la ermita, elegi-
das por su alto valor tanto artístico como cultural y social dentro de
la localidad en la que se emplaza, o incluso para toda la comarca.

Edificaciones residenciales, elegidas dentro de los conjuntos ur-
banos por su singularidad, en su formalización externa o en su tipo-
logía o relación con su espacio.

Bienes etnológicos, como una construcción agropecuaria y las
casetas de era situadas al oeste del núcleo (dentro del sector de
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suelo urbanizable delimitado nº 2 definido), elegidos por su valor
dentro de la trama de la localidad y su significación social o tradi-
cional, más que por su valor artístico.

Dentro de cada una de las fichas se establecen unas determina-
ciones particulares para cada caso, además de señalar el Grado de
Protección correspondiente: Integral, Ambiental, Etnológico o
Arqueológico. En el capítulo 8 de la Normativa: “Condiciones para
la Protección y Conservación del Patrimonio”, se indican las actua-
ciones posibles según cada Grado de Protección.

Respecto a la preservación de los inmuebles catalogados, se
han diferenciado cuatro niveles de protección. El más numeroso es
el que hemos definido como ambiental, con el que se protege la ima-
gen exterior de la edificación, el tratamiento de los materiales de fa-
chada, forjas y cerramientos exteriores. Se permiten las obras de
mantenimiento y consolidación de la edificación e incluso reparce-
lación, siempre que este hecho respete la conservación de la ima-
gen protegida.

La protección integral se aplica a construcciones de gran valor
histórico, ó artístico. Se debe conservar el edificio en su totalidad
permitiendo su restauración siempre con los mismos materiales y
volumetría originales.

Por último, se define un nivel de protección etnológico, aplicado
a pequeñas edificaciones que caracterizan el paisaje, tanto urbano
como rústico. Se permiten las obras de rehabilitación y reestructu-
ración, respetando su volumetría y ocupación, además de su uso,
siempre que sea posible.

8.1. CATÁLOGO ARQUEOLÓGICO

La información contenida en cada una de las fichas del catálo-
go recoge la localización de los yacimientos (referencias catastrales,
coordenadas geográficas...) relacionadas con los planos de ordena-
ción de estas Normas y la caracterización de todos los yacimientos:
atribución cultural, tipología, superficie total delimitada, restos ates-
tiguados y estado de conservación. En función de este diagnóstico
las Normas clasifican todos los restos documentados dentro de la
categoría de suelo rústico con protección cultural.

Las determinaciones de intervención sobre estos espacios que-
dan articuladas en torno a un doble sistema: en primer lugar la cla-
sificación urbanística, como suelo rústico con protección cultural,
establece el régimen urbanístico (usos permitidos, autorizables y
prohibidos) básico, y en segundo lugar, las matizaciones detalladas
convenientemente (cuando es necesario) a través de las determina-
ciones establecidas en cada una de las fichas del catálogo.

Para los enclaves en los que consta la existencia de hallazgos
aislados, en concreto para los localizados en el denominado “Tejar
de la Vega”, se debe tener presente que las obras que pudieran afec-
tar al subsuelo deben hacerse con seguimiento a cargo de técnico
arqueólogo, para lo cual el promotor se pondrá previamente en con-
tacto con el Servicio Territorial de Cultura a fin de indicar el proce-
dimiento administrativo a seguir.

8.2. BIENES DE INTERÉS CULTURAL

De los elementos recogidos en el catálogo, cabe destacar expre-
samente la consideración como Bienes de Interés Cultural (B.I.C),
una cruz de piedra de finales del siglo XVI que se encuentra ubica-
da delante de la Ermita del Cristo del Humilladero, de acuerdo con
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/1985 del Patrimonio
Histórico Español y el Decreto 571/1963 de 14 de marzo.

Dentro del Capítulo 8 de la Normativa: “Condiciones para la
Protección y Conservación del Patrimonio”, se dan las determina-
ciones suficientes para la conservación y protección de los B.I.C. re-
gulándose la intervención en los B.I.C. de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de
Castilla y León. Además se han incluido en el catálogo las corres-
pondientes fichas que completan las determinaciones anteriores.

8.3. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

En aplicación de la ley de Patrimonio Cultural se establece un ré-
gimen específico de autorización de las intervenciones que serán
previas al otorgamiento de la licencia urbanística, de manera que
cualquier intervención que pretenda realizarse sobre un Bien de
Interés Cultural habrá de ser autorizada por la consejería competen-
te en materia de cultura.

Asimismo, se incluye un régimen de autorización de obras espe-
cíficas sobre los espacios que albergan yacimientos arqueológicos.

El resto de los inmuebles y elementos catalogados también se
benefician de un régimen especial de licencias, que aunque menos

estricto que los anteriores, asegura también la debida protección de
los mismos.

8.4. CONTENIDO DEL CATÁLOGO

Para facilitar la consulta del catálogo se han desarrollado una se-
rie de fichas donde se incluye la localización del elemento cataloga-
do y una breve descripción (estado de conservación, uso, y razones
por las que se incluye en el catálogo), así como el Grado de Protección
propuesto y otras determinaciones específicas, que en cualquier ca-
so prevalecen sobre el resto de las condiciones generales.

Las fichas que integran el catálogo completo se agrupan en ca-
tegorías (en función de la clasificación del suelo en la que se en-
cuentran los elementos protegidos y el nivel de protección que se
asigna a los mismos):

CLASIFICACIÓN DE SUELO NIVEL DE PROTECCIÓN Nº FICHAS

urbano BIC10 Nota 11

urbano (2) / rústico (1) Integral 3

urbano (6) / rústico (1) Ambiental 7

urbanizable Etnológico 1

rústico con protección cultural Yacimientos 6

rústico con protección natural Vías pecuarias 1

TOTAL FICHAS DE CATÁLOGO 18

9. EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN

Estas Normas declaran como fuera de ordenación los usos y edi-
ficaciones que a los efectos del artículo 64 de la Ley de Urbanismo
de Castilla y León se encuentran emplazados dentro los sectores
delimitados y coincidan con terrenos calificados en la ordenación
propuesta y con carácter vinculante, como espacios libres o viario.

Ninguna de las instalaciones existentes en suelo rústico se ha
declarado fuera de ordenación.

10. LA PROPUESTA EN NÚMEROS

CLASES Y CATEGORÍAS DE SUELO SUPERFICIE EN HA

SUELO URBANO

Suelo urbano consolidado 15,03

Total suelo urbano 15,03

SUELO URBANIZABLE

Suelo urbanizable delimitado 6,57

Total suelo urbanizable 6,57

SUELO RÚSTICO

Suelo rústico común 1.715,35

Suelo rústico de asentamiento tradicional 1,11

Suelo rústico con protección: 1.036,16

- natural 636,39

- cultural 10,14

- agropecuaria 305,34

- de infraestructuras 84,29

Total suelo rústico 2.774,22

Notas Aclaratorias
1 Algunas de las medidas concretas para la consecución de los

objetivos enumerados se avanzan ya en este documento.
2 En realidad, para este tipo de terrenos el Reglamento prevé su

adscripción a la categoría de suelo rústico con protección especial;
no obstante, y habida cuenta de la concurrencia de factores, se ha
optado en este caso por hacer prevalecer la de S.R.P.N.

3 Se ha tenido en cuenta el Proyecto de Concentración Parcela-
ria que se está llevando a cabo sobre los predios sitos en las inme-
diaciones del canal de Tordesillas. Se trata de un ámbito caracteri-
zado por su alto grado de trituración y consagrado al regadío.
Precisamente fue ésta dedicación la que evitó su inclusión en las ma-
sas a concentrar en el Proyecto ejecutado décadas atrás. La estruc-
tura parcelaria resultante ahora se caracterizará por unas dimensio-
nes medias de parcela sensiblemente superiores.

4 No obstante lo anterior, para aquellas construcciones de redu-
cidas dimensiones (menos de 15 m2) y de uso agrario, o bien de ca-
rácter tradicional (tejavanas o sotechados) o de características par-
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ticulares (invernaderos) la parcela mínima se establece en la existen-
te el día de la aprobación inicial, por entender que su edificación no
entraña ningún riesgo de desarticulación territorial y satisface algu-
nas de las demandas municipales.

5 El objeto es impedir una proliferación excesiva de los elemen-
tos construidos en el suelo rústico y disipar así cualquier posibilidad
de formación de nuevos núcleos de población.

6 En Suelo Urbano consolidado, su gestión deberá ser por me-
dio de Actuaciones Aisladas; según el Artículo 69 y siguientes de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

7 La entrada en vigor de ésta ha derogado la Ley 5/1993, de 21
de octubre, de Actividades Clasificadas en Castilla y León y el texto
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías
Ambientales de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 18 de mayo, salvo los apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, el
artículo 2, el apartado 2 del artículo 5, los Títulos II y III y los Anexos
III y IV de dicho texto refundido.

8 Sobre este último particular parece lo más deseable buscar fór-
mulas de tramitación conjunta que agilicen la resolución de los ex-
pedientes de contenido urbanístico y ambiental referidos a una mis-
ma cuestión.

9 En este sentido hay una serie de actividades inducidas por la
población, posibles sólo si existe un umbral mínimo de densidad po-
blacional que propicie su funcionamiento.

10 Se corresponden con una cruz de piedra, declarada BIC de
forma genérica de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de
la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y el Decreto
571/1963 de 14 de marzo.

11 Se incorpora en la misma ficha que la ermita del Santo Cristo
del Humilladero.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Memoria de Procedimiento

b) Memoria informativa

c) Catálogo

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

A.- PLANOS DE INFORMACIÓN

DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO

ÁMBITO URBANO. PLANO DE SÍNTESIS

ÁMBITO TERRITORIAL. PLANO DE SÍNTESIS

ÁMBITO URBANO. PLANO DE DIAGNOSTICO

ÁMBITO TERRITORIAL. PLANO DE DIAGNOSTICO

B.- PLANOS DE ORDENACIÓN

1.- PLANO DE CLASIFICACIÓN DE SUELO

2.- PLANO DE ORDENACIÓN DEL SUELO RÚSTICO (3 PLA-
NOS)

3.- PLANO DE ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO Y URBANI-
ZABLE (2 PLANOS)

4.- PLANO DE GESTIÓN

5.- PLANO DE INFRAESTRUCTURAS

7351/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA PARA SUFRA-
GAR LOS GASTOS GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE
LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA PLAGA

DE TOPILLOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO 2007

BASE PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de esta convocatoria es la regulación de la concesión
de ayudas a los Municipios de la Provincia de Valladolid, excluida la

capital, destinadas a sufragar los gastos en que incurran o hayan in-
currido éstos, dentro de su término municipal, para poner en mar-
cha medidas de lucha contra la plaga de topillos que está afectan-
do a nuestra Provincia, durante el año 2007.

BASE SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos
preceptos que constituyen normativa básica, por la Ordenanza
General del Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid
(B.O.P. 6 de marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial de Valladolid para el año
2007 y por el resto de legislación que resulte aplicable.

BASE TERCERA. FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA.

La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas as-
ciende a la cantidad de treinta mil euros (30.000,00 euros) consig-
nados en la partida 507.44500.462.00 del Presupuesto de la
Diputación para el año 2007.

BASE CUARTA. BENEFICIARIOS Y GASTOS SUBVENCIONA-
BLES.

Podrán solicitar las ayudas a las que se refieren estas bases, los
Municipios de la Provincia de Valladolid, excluida la capital.

Se consideran gastos subvencionables aquellos realizados por
los Municipios, que de manera indubitada respondan a la naturale-
za de la presente convocatoria y se hayan realizado durante el pre-
sente año.

BASE QUINTA. CONTRATACIÓN

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán con-
tratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subven-
ción.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

BASE SEXTA. SOLICITUDES

Las solicitudes podrán presentarse hasta el próximo día 15 de
Noviembre de 2007, a partir de la publicación de las siguientes ba-
ses en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación y se presen-
tarán en el Registro General o en cualquiera de los Registros que
contempla el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documenta-
ción:

- Breve descripción de la medida adoptada en la lucha contra la
plaga de Topillos. (Según anexo)

- Factura original y copia, acreditativa de la ejecución del gasto,
detallada por conceptos y precios unitarios, o justificación del mis-
mo.

- Declaración sobre ayudas recibidas o solicitadas para la mis-
ma finalidad.

- Declaración de estar al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social y la Diputación de Valladolid.

BASE SÉPTIMA. CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

Con carácter general, el importe de la subvención concedida se-
rá del 100% de los gastos justificados que presente el Ayuntamien-
to, estableciéndose un importe máximo para cada uno de ellos de
2.000,00 euros.

Estas subvenciones serán compatibles con otras que el Ayunta-
miento pueda percibir de organismos públicos o privados, siempre
que a tal efecto se cumpla lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado
por R. D. 887/2006, de 21 de julio, de forma tal que en modo algu-
no, la concurrencia con otras subvenciones, ayudas, o recursos su-
pere el coste total de la actividad subvencionada.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
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ciones o ayudas que financien las medidas subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la re-
solución de concesión de la subvención.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el Ayuntamiento subvencionado ha obte-
nido otra u otras subvenciones para el mismo fin, se iniciará, si se
hubiese recibido el importe, el correspondiente expediente de rein-
tegro.

En el caso que las subvenciones a conceder, según las solicitu-
des presentadas, superase el importe total de 30.000,00 euros, se
procederá a un prorrateo proporcional de las mismas para ajustar el
importe total de las subvenciones concedidas a los 30.000,00 eu-
ros, sin perjuicio, de que con posterioridad se apruebe una nueva
convocatoria de subvenciones para el mismo fin, a los efectos de
poder dotar las subvenciones con el importe máximo subvenciona-
ble por solicitante establecido en la presente base.

BASE OCTAVA. SUBSANACIÓN Y MEJORA DE LA SOLICITUD

Si la solicitud presentada por el interesado no reúne los requisi-
tos establecidos en las presentes bases o faltan todos o algunos de
los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que en el
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos exi-
gidos, indicándole expresamente, que si no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámites, previa
declaración de esta circunstancia mediante la correspondiente re-
solución.

La Diputación Provincial podrá dirigirse al solicitante o a cual-
quier Administración Pública para solicitar información o documen-
tación que aclare o complemente el cumplimiento de los requisitos
exigidos en las bases.

BASE NOVENA. SELECCIÓN DE LAS AYUDAS.

Recibidas los solicitudes de subvención, éstas serán examina-
das por el Servicio de Medio Ambiente y Agricultura, emitiéndose el
correspondiente informe por este Servicio. A partir del mismo, se
formulará propuesta por el Diputado Delegado del Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura, la cual, previo conocimiento de la Comisión
Informativa de Acción Territorial y Medio Ambiente, se elevará a la
Junta de Gobierno, que será el Órgano competente para su aproba-
ción.

La presente convocatoria de subvenciones se resolverá de for-
ma expresa antes del 31 de diciembre de 2007.

BASE DÉCIMA. ABONO DE LA SUBVENCIÓN.

Concedida la subvención, se hará propuesta de abono a favor
del Municipio beneficiario, correspondiendo el reconocimiento y li-
quidación de la obligación al Presidente de la Diputación.

BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

Las subvenciones que se concedan se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Valladolid, 3 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

ANEXO 

SOLICITUD DE AYUDAS A LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA PARA SUFRAGAR LOS GASTOS GENERADOS
COMO CONSECUENCIA DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS

DE LUCHA CONTRA LA PLAGA DE TOPILLOS

Conforme a las disposiciones contenidas en las bases de la con-
vocatoria de ayudas para sufragar los gastos generados como con-
secuencia de la adopción de medidas de lucha contra la plaga de
topillos, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
_______, solicito a V.I. sea incluido el Ayuntamiento de _________
_____, como beneficiario de las subvenciones de dicha convocato-
ria, para la medida adoptada en la lucha contra la plaga de Topillos
consistente en:

————————————————————————————

————————————————————————————

————————————————————————————

_____________, a ___ de _______ de 2007

EL ALCALDE - PRESIDENTE

Fdo.: _________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

7394/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

RESOLUCIÓN DE SUBVENCIONES, ACTIVIDADES 2007

De conformidad con lo establecido en el art. 10 del Reglamento
de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid y en el art. 18 de
la Ley General de Subvenciones, se hace público que mediante
Decreto n° 8624 de 23 de agosto, se han concedido las siguientes
subvenciones para Asociaciones de Vecinos y Familiares de Barrio
y otras:

Asociaciones de vecinos y otras Concedido euros

1. A. V. Pinar de Antequera 2.610

2. A. V. Ntra. Sra. de Duero 2.610

3. A. V. La Paz-Las Villas 2.610

4. A. V. Las Batallas 3.625

5. A. V. Barrio Delicias 3.770

6. A. V. Parque Alameda 4.060

7. A. V. Ntra. Sra. del Rosario 6.380

8. A. V. Valle de Olid-B° Girón 2.320

9. A. V. Distrito 05 2.755

10. A. V. Caño Argales-San Andrés 2.030

11. A. V. Juan de Austria 4.930

12. A. V. Zona Norte -S. Pedro R. 3.190

13. A. V. San Isidro El Páramo 2.900

14. A. V. Hispanidad 2.175

15. A. V. La Unión Pajarillos 6.815

16. A. V. El Refugio 4.205

17. A. V. Reina Juana 4.785

18. A. V. Covaresa 1.450

19. A. V. Fuente Berrocal 1.015

20. A. V. Bailarín V. Escudero 1.305

21. A. V. Feria de Muestras 3.480

22. A. V. Los Almendros 3.045

23. A. V. San Nicolás 1.160

24. A. V. Ciudad Parquesol 4.640

25. A. V. Buenos Aires 2.320

26. Federación Antonio Machado 4.930

27. A.F. Delicias-El Túnel 1.740

28. A. V. Pisuerga -Huerta Rey 5.800

29. A. Socio-Cult. José Zorrilla 2.755

30. A. V. Entreparques 5.510

31. Federación Conde Ansúrez 4.495

32. A.V. Calderón de la Barca 1.740

33. A. V. San Gil -Arcas Reales 3.045

34. A. Familiar Pilarica 3.915

35. A. V. 24 de Diciembre 2.755

36. A. V. El Parque 1.885

37. A. V. Los Comuneros 4.495

38. A. V. Poeta José Zorrilla 2.320

39. A. Familiar Rondilla 7.250

40. A.V. Ribera de Curtidores 2.030

41. A. Va. Micología 2.030

Valladolid, 24 de agosto de 2007.-El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada General de Participación Ciudadana, María Ángeles Po-
rres Ortún.

7348/2007
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 225/2007, iniciado por Import Lencería, C.B. pa-
ra Venta al por mayor de textiles, lencería, calzado y artículos de
cuero en la calle Aluminio 9 nave 3.

2. Expediente n° 226/2007, iniciado por Daguo Lei para Venta al
por mayor de textiles, lencería, calzado y artículos de cuero en la ca-
lle Plata 72.

3. Expediente n° 227/2007, iniciado por AT Least, S.A. para Venta
al por menor de ropa en la calle Héroes del Alcázar de Toledo local
52.

4. Expediente n° 228/2007, iniciado por Feroslu, S.L. para
Ampliación de estación de Servicio a taller de reparación de vehícu-
los y cambio de neumáticos en la Carretera Nacional 601 PK
184,400.

5. Expediente n° 229/2007, iniciado por Hipermercados y
Economatos, S.A. para Supermercado de alimentación y limpieza en
la Avda. de Segovia 46 c/v General Shelly 19.

6. Expediente n° 230/2007, iniciado por Comercial Renoil, S.A.
para Almacenamiento y venta de equipos de protección personal en
el PP El Carrascal Parcela 028.

7. Expediente n° 231/2007, iniciado por Alonso Fuentes, S.L. pa-
ra Ampliación de bar musical a restaurante en la Plaza Mayor 21.

8. Expediente n° 232/2007, iniciado por Barzar King, S.L. para
Bazar en la calle Cigüeña 10-12.

9. Expediente n° 233/2007, iniciado por Patricia Iglesias Requena
para Venta de ropa y complementos en la calle José María Lacort 9.

10. Expediente no 234/2007, iniciado por Autorama V, S.L. para
Venta y reparación de vehículos en el PP Las Raposas 1 sector 271
parcelas IJ2-IJ3.

11. Expediente n° 235/2007, iniciado por Félix Sierra Arranz pa-
ra Tienda y almacén de antigüedades y objetos de decoración en el
PP El Carrascal parcela P1.

Valladolid, 27 de agosto de 2007.-El Alcalde, P.D. La Concejala
de Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 6866, de 28 de junio de 2007,
Cristina Vidal Fernández.

7344/2007

CABEZÓN DE PISUERGA

Habiéndose producido en el documento consistente en Plan
Parcial Industrial del Sector IV de las Normas Subsidiarias de
Cabezón de Pisuerga, promovido por D. Fernando Martín de la
Iglesia, en representación de Proside XXI S.L., cambios que signifi-
can una alteración sustancial respecto de la documentación inicial-
mente aprobada, se abre un nuevo periodo de. información pública
de un mes, de forma que durante dicho plazo los interesados pue-
dan presentar las alegaciones o reclamaciones que se estimen con-
venientes, y ello de conformidad con lo establecido en el artículo
52.5 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
modificada por la Ley 10/2002 de lO de julio.

Cabezón de Pisuerga, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

7355/2007

ENCINAS DE ESGUEVA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2007, han sido
aprobadas las listas cobratorias de los padrones correspondientes
a la Tasa por Suministro de Agua Domiciliaria y Tasa de Basura del
primer semestre de 2007.

Durante el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, se hayan expuestas al público, en las
oficinas municipales, a efectos de que los interesados puedan exa-
minarlos e interponer, ante esta Alcaldía recurso de reposición con-
tra las mismas, previo al contencioso-administrativo que cabrá in-
terponer ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
los requisitos y plazos establecidos en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 14 del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales y a los efectos de la notificación colectiva que
preceptúa el artículo 124,3 de la Ley General Tributaria.

Encinas de Esgueva, 29 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Nicéforo Lorenzo Martín.

7380/2007

ÍSCAR

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz Sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrá que presentar en
el Registro de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud por
escrito, cuyo modelo se facilitará en el Ayuntamiento, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
edicto en el BOP de Valladolid, acompañada de los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos: Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

Íscar, 29 de agosto de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

7390/2007

ÍSCAR

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular. 

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
el Registro de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud por
escrito, cuyo modelo se facilitará en el Ayuntamiento, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
edicto en el BOP de Valladolid, acompañada de los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos: Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
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dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

Íscar, 29 de agosto de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

7391/2007

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan presentar por
escrito las observaciones y alegaciones que convengan a sus inte-
reses, se somete a información pública durante los siguientes 20
DÍAS HÁBILES al de publicación de este anuncio en el BOP, el si-
guiente expediente que se tramita, referido a

SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL

PROMOTOR: FRANCISCO MARTÍN LOZANO EN RPTCION DE
MAFERBLOCK S.L.

UBICACIÓN: TEJEDORES 11 NAVE 2

ACTIVIDAD: FABRICACIÓN DE BLOCKS

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Medina del Campo, 5 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Cres-
cencio Martín Pascual.

7354/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL 

Jefatura de Sección

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
por la que se comunica el pliego de cargos formulado en el

expediente sancionador con n° de identificación 364/03/2007

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para
notificar a D. Serafín Vidal Madrigal, en el domicilio que consta en el
expediente, el pliego de cargos formulado en el expediente sancio-
nador n° 364/03/2007 y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace público el acuerdo de incoación adop-
tado por el Sr. Alcalde mediante la inserción de este anuncio en el
B.O.P. de Valladolid y exposición del mismo en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento de Medina del Campo como último domicilio
conocido.

A la vista de las actuaciones practicadas en el expediente san-
cionador que se instruye en este Ayuntamiento contra usted bajo el
número de identificación arriba reseñado; dando cumplimiento a lo
establecido en el art. 9 del Reglamento del Procedimiento Sancio-
nador de la Administración Autonómica de Castilla y León, aproba-
do por Decreto 189/94, de 25 de agosto, (B.O.C. y. L., de 2 de sep-
tiembre) formulo el siguiente pliego de cargos:

Primero: hechos imputados.

Apertura y utilización del local situado C/ Callejón de Coches, n°
13 de Medina del Campo como lugar de reunión, conocido habitual-
mente como peña el día 16 de julio de 2006 a las 1:15 de sus ho-
ras, sin haber efectuado la preceptiva comunicación previa al
Ayuntamiento.

Los hechos anteriormente imputados se estiman constitutivos
de infracción del art. artículo 74.4 a) en relación con el anexo V apar-
tado z) de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León y calificada por el citado artículo como leve.

Segundo: persona responsable.

D. Serafín Vidal Madrigal con D.N.I. n° 12.125.859-R y domicilio
en la C/ Zapardiel, n° 1, 4° A de Medina del Campo.

Tercero: sanciones aplicables. Podrá ser sancionada la infrac-
ción imputada de conformidad con lo establecido en el artículo 76.4
a) de la Ley 11/2003 con: Multa de 75 a 2.000 euros.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2
del Decreto 189/1.994, de 25 de agosto, significándole el derecho
que posee para contestar a los hechos expuestos y proponer la
práctica de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intere-
ses convenga, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente a aquél en que se publique el presente anuncio en el B.O.P.

Medina del Campo, 30 de agosto de 2007.-El Instructor, Antonio
Martínez Prados.

7392/2007

MONTEALEGRE DE CAMPOS

Don Jesús Carmelo Rodríguez Gallardo ha solicitado a esta
Alcaldía licencia ambiental para llevar a término la explotación de
ganado ovino en la parcela 19 del polígono 8 del Catastro de Rústica
de este Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en la Ley 5/2005
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento del art.: 7 de la Ley 5/2005 se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo aquel que
se considera afectado por la actividad que se pretende ejercer pue-
da hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaria de este Ayuntamiento en horas de oficina.

Montealegre de Campos, 30 de agosto de 2007.-El Alcalde, Luís
Carlos Martín Martín.

7381/2007

MONTEALEGRE DE CAMPOS

Don Jacinto Martín Díaz con DNI n°: 78488468-W ha solicitado
a esta Alcaldía licencia ambiental para llevar a término la explota-
ción de ganado ovino en la parcela 5082 del polígono 8 del Catastro
de Rústica de este Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en la
Ley 5/2005 de establecimiento de un régimen excepcional y transi-
torio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento del art.: 7 de la Ley 5/2005 se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo aquel que
se considera afectado por la actividad que se pretende ejercer pue-
da hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaria de este Ayuntamiento en horas de oficina.

Montealegre de Campos, 30 de agosto de 2007.-El Alcalde, Luís
Carlos Martín Martín.

7382/2007

MONTEALEGRE DE CAMPOS

Don Miguel Alonso Escribano con DNI nº: 12.187.639-P ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia ambiental para llevar a término la ex-
plotación de ganado ovino en la parcela 5075 del polígono 8 del
Catastro de Rústica de este Ayuntamiento, en virtud de lo estable-
cido en la Ley 5/2005 de establecimiento de un régimen excepcio-
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento del art.: 7 de la Ley 5/2005 se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo aquel que
se considera afectado por la actividad que se pretende ejercer pue-
da hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la
Secretaria de este Ayuntamiento en horas de oficina.

Montealegre de Campos, 30 de agosto de 2007.-El Alcalde, Luis
Carlos Martín Martín.

7383/2007

OLMEDO

El Ayuntamiento de Olmedo invita a presentar instancias en pro-
cedimiento de selección de personal laboral temporal a tiempo par-
cial, que se cita:
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Denominación del Puesto: Profesor de Trombón.

Lugar de Trabajo: Esc. Música.

Titulación Exigida: Grado Medio ó Equivalente.

Horas/Semana: 3 Horas.

Documentación: La prevista en las bases de la convocatoria,
que se entregan a los interesados en el lugar de información.

Presentación de Documentación: En el registro de entrada del
Ayuntamiento de Olmedo, sito en la Plaza de Santa Marina n° 1.-
47410 Olmedo, de lunes a viernes y de 08,30 horas a 14,30 horas.

Plazo de presentación de instancias: Siete días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la aparición de este anuncio. Si el último día
hábil fuere Sábado, el plazo se ampliará hasta el primer día hábil si-
guiente.

Información: Registro general del Ayuntamiento en el horario
arriba indicado

Teléfono: 983 60 00 06

Fax.: 983 60 09 81

Olmedo, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

7403/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 29 de
agosto de 2007 el Modificado n° 1 al proyecto de Instalaciones
Deportivas (Plan FCL 2007) y el Modificado n° 1 al proyecto de
Acondicionamiento de Campo de Fútbol para entrenamiento (Plan
2006), redactados ambos por Ingenieros Consultores Valladolid S.L.
con fecha agosto de 2007, quedan de manifiesto al público por pla-
zo de veinte días, plazo durante el cual podrán ser examinados y
presentadas alegaciones contra los mismos. Transcurrido dicho pla-
zo y en ausencia de alegaciones, ambos modificados se entende-
rán definitivamente aprobados.

Pedrajas de San Esteban, 30 de agosto de 2007.-El Alcalde,
Sergico Ledo Arranz.

7353/2007

VILLABRÁGIMA

Debiendo ausentarse de la localidad el Alcalde por motivo de va-
caciones durante los días 8 al 15 de septiembre de 2007 (ambos in-
cluidos), por Resolución de 5 de septiembre se han delegado la to-
talidad de las funciones de la Alcaldía en el primer teniente de alcal-
de, Don Mariano Villa González.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 44.2 en relación con el 47.2 del R.D. 2568/1986 de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Villabrágima, 5 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Víctor J. Arce
García.

7398/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 332/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0104450/2007

Edicto

D/Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 332/2007 se ha acordado citar a:

Luis Javier Murillo Chipe, con NIE X-5581754-E, en calidad de
denunciado para que comparezca ante este Juzgado a la celebra-
ción del Juicio de faltas que se celebrara el próximo día tres de oc-
tubre, a las 10,10 horas ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
(Planta Baja), sita en Calle Angustias 40-44, pudiendo comparecer
asistido de abogado y con los medios de prueba de que intente va-
lerse.

Y para que conste y sirva de citación a Luis Javier Murillo Chipe,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a veintitrés de agosto de dos mil siete.-El/la Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

7321/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 333/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0103144/2007

Edicto

D/Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 333/2007 se ha acordado citar a:

Rogelio Amaro de Jesús, con NIE X-6183154H, en calidad de de-
nunciado para que comparezca ante este Juzgado a la celebración
del Juicio de faltas que se celebrara el próximo día tres de octubre,
a las 10,15 horas ante la Sala de Audiencias de este Juzgado (Planta
Baja), sita en Calle Angustias 40-44, pudiendo comparecer asistido
de abogado y con los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Rogelio Amaro de Jesús,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a veintitrés de agosto de dos mil siete.-El/la Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

7322/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 463/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0300831/2007

Procurador/a:

Abogado:

Representado: Alfredo Ruiz Fernández

Edicto

D/ña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 3 de Valla-
dolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 463/2007 se ha acordado citar a:

Alfredo Ruiz Fernández como denunciado al Juicio Oral señala-
do para el próximo día 6 de Noviembre de 2007 a las 10,20 horas
en la Sala de Vistas número 5 de la Planta Baja del Edificio Nuevo
de los Juzgados sito en la calle Angustias números 40-44 de
Valladolid, haciéndole los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de citación a Alfredo Ruiz Fernández,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a vein-
titrés de agosto de dos mil siete.-El/la Secretario, (ilegible).

7293/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 427/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0305619/2007

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 427/2007 se ha acordado citar a:
Agustín Pascual Rojo, en calidad de Denunciado, al Juicio Oral se-
guido por Estafa y que tendrá lugar el próximo día 25 de octubre a
las 90.40 horas, en la Sala 5ª de la Planta Baja de los Juzgados de
Valladolid, C/ Angustias, 40-44, haciéndole saber que podrá com-
parecer asistido de letrado y con todos los medios de prueba de que
intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Agustín Pascual Rojo, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
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Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a veintiocho de agosto de dos mil siete.-La Secretaria, Covadonga
Yagüez Santiago.

7320/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200959/2006

Nº Autos: Dem. 945/2006

Nº Ejecución: 155/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica, S.L.

Cédula de Notificación

Dº. José Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 2 de VAlladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 155/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Rocío Rodrí-
guez Minguela contra la empresa Cafetería Especializada Jamaica,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Rocío
Rodríguez Minguela contra Cafetería Especializada Jamaica, S.L.
por un importe de 894,76 euros de principal más 268,42 euros pa-
ra costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n°
46270000640155/07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Santiago Marques Ferrero Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cafetería
Especializada Jamaica S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a tres de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Antonio Salinero Bombín.

7387/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200976/2006

N° Autos: Dem. 960/2006

N° Ejecución: 157/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: S.G.I. Comunicaciones S.L.

Diligencia.- En Valladolid a tres de septiembre de dos mil siete.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, in-
tentada la notificación a S.G.I. Comunicaciones S.L. por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

Cédula de Notificación

Dº. José Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 157/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Delgado Abril
Eva María, Estrella Hernández Jiménez , Verónica Tamames Galán
contra la empresa S.G.I. Comunicaciones S.L., sobre ordinario se ha
dictado la siguiente:

Se Acuerda

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución contra S.G.I. Comunicaciones S.L. por un prin-
cipal de 4.953,06 euros más la cantidad de 1.485,91 euros en con-
cepto de intereses y costas en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procede-
rá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejeci-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal) . Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sr.
Magistrado Don Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a S.G.I.
Comunicaciones S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a tres de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Antonio Salinero Bombín.

7388/2007
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